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LA. AMÉRICA. 

M A D R I D 28 D E A B R I L D E 1869. 

REVISTA GENERAL. 

L a batal la electoral que sé prepara en Francia 
para Mayo, preocupa extraordinariamente la a t enc ión 
ael gobierno f rancés , y aunque espera salir t r i un fan 
te, tiembla ante la ac t i tud imponente de la opinión 
púb l i ca , que cansada del cesarismo imperial recuerda 
los buenos tiempos de su l ibertad perdida. 

E l t r iunfador de Solferino, que supo g-alvanizar á 
la Francia y que á fuerza de e n g a ñ o s la ha llevado 
por el camino turtuoso de la vanidad y el despilfarro, 
v é hoy que su obra comienza á desmoronarse, y que 
el inmenso castillo que edificó sobre arena cae por su 
propio peso. 

L a habi l idad po l í t i ca del prisionero de Han, que 
solo ha consistido en saber buscar alianzas en mo
mentos oportunos, se vé t an enredada, que á no ser 
por el jefe de l a canc i l l e r ía a ü s t r i a c a , se hal lar ía hoy 
tan comprometido como Napoleón I en 1813, de spués 
de las insolentes palabras dichas á Metternick. 

Aquellas frases inconvenientes precipitaron la ca l 
da del pr imer imperio; la amistad de Napoleón I I I con 
el conde de Beust t a l vez sirva para afianzar por a l -

•gun tiempo el seg-undo. 
Preocupado constantemente con la idea de dejar la 

herencia á su hi jo. Napoleón I I I ha previsto ya, seg-un 
üice una correspondencia, los diferentes casos en que 
su ausencia p o d r á necesitar una forma de g-obierno 
accidental; por esto, a l hacer su viaje á Arge l i a , dejó 
ia reg-encia á l a emperatriz. E l principe imperial va 
creciendo; dentro de dos ó tres a ñ o s t end rá ya cierta 

madurez de ju ic io y de r a z ó n ; en una palabra, cada 
dia se acerca la eventualidad de su advenimiento al 
trono, 

Puede, pues, parecer urgente á su padre acostum
brarle á reinar, y acostumbrar t a m b i é n á los pueblos 
á su reinado en algunas ocasiones que qe ofrezcan. 
Evidentemente este es proceder de un buen ¡ínter fa
milias. Pero el púb l i co encuentra alg^o exagerado ese 
celo. 

Dícese a d e m á s que todas las precauciones tomadas 
por Napoleón I I I para asegurar la poses ión del trono 
de Francia á Napo león I V , prueban hasta cierto p u n 
to,jque el porvenir de su hijo no parece tan asegura
do, como p u liera creerse, a l jefe del Estado; pues por 
punto g-eneral, cuando un padre tiene confianza en la 
estabilidad de la herencia que debe dejar, no toma 
tantas prevenciones. 

Los parisienses no quieren comprender que haya 
padres mas ó menos prudentes, y no quieren ver en 
todo esto mas que la espres ión de una grande incer t i -
dumbre de lo porvenir . 

Las noticias que recibirnos de Francia dan como 
poco probable el arregdo de la cues t ión franco-belg-a. 
Las conferencias celebradas por el presidente del 
Consejo de ministros deBélgf ica , M . Frere-Orban con 
Mr . RouhQ/'V6^ marQu^s ^ Lavalet te, bandado un 
resultado poco satisfactorio. 

Con este motivo dice la Franco, per iód ico imperia
lista, que las proposiciones presentadas por el s eñor 
Frere-Orban, no podian ser aceptadas. 

Estas proposiciones rechazan el proyecto de cesión 
del ferro-carri l del Gran Luxemburg-o á la c o m p a ñ í a 
francesa dol Este, y se l imi t an á un convenio de. 
servicio internacional , dejando á las dos sociedades su 
a u t o n o m í a y separando sus intereses. 

Los per iód icos oficiosos del imperio g-uardan la 
mayor reserva acerca de las probabilidades de éx i to 
que puedan tener las neg-ociaciones del minis tro be l -
g'a, y dan con su silencio pretesto para que los co
mentarios sean muchos y en diversos sentidos, y 
mientras que en Franc ia se tiene casi seg-uridad de 
lleg-ar á un arregdo definit ivo, en Bélg-ica y Prusia 
se sospecha y con r a z ó n , que n i el g'obierno belg'a 
ceda, n i el de Francia se lleg-ue á dar por satisfecho. 

De modo que lo que p a r e c í a hace alg-unos dias 
que no ofrecía dif icultad alg-una, se va viendo que no 
es tan fácil de arreg-lar y que deja en pié una cues
t ión que en su dia puede dar lug-ar á sér ios compro
misos. 

La Indcpemh'ncia Belga publica una carta que a r ro 
j a viva luz sobre l a cues t ión . Hasta el presente, el len-
g-uaje estudiado de los diarios oficiosos del imperio, y 

el opt imismo interesado de los per iódicos belg'as, de
j a b a entrever algruna so luc ión aceptable. 

En adelante la duda no es posible. Lo que hay de 
sorprendente, dice La Independencia Belga, es que se 
hayan podido hacer ilusiones en Bruselas sobre las i n 
tenciones del g'abinete de las Tu l l e r í a s . 

Pero parece que la i l u s i o ñ h a dejado de exist ir y a á 
consecuencia de las comunicaciones d i r ig idas por el 
s e ñ o r Frere-Orban, las cuales han producido una i m 
pre s ión v i v í s i m a en B é l g i c a . 

E l acuerdo, pues, s e r á m u y difícil,, y el nuevo pro
yecto f rancés redactado por Mr . Rouher. por el m i 
nistro de Neg'ocios extranjeros y por el de Obras p ú 
blicas, tomando por punto de part ida la ra t i f icac ión 
mas ó menos extensa de la c o n v e n c i ó n de los c a m i 
nos de hierro, no es de naturaleza á faci l i tar una so
luc ión aceptable. 

El g-obierno f rancés ha comunicado oficialmente 
sus ú l t i m a s proposiciones á M . Frere-Orban. 

L a c o n t i n u a c i ó n de las conferencias d e p e n d e r á de 
la acogida que el minis t ro belg'a dé á las proposicio
nes del g'obierno f rancés ; pero segmn las ú l t i m a s n o t i 
cias, M . Frere-Orban vuelve á Bruselas dentro de 
breves dias, lo que indica que la cues t ión queda lo 
mismo que estaba y que es sumamente difícil u n ar-
regio . 

E l Moniteur anuncia que el mariscal V a i l l a n t pre-
parael p rograma de las fiestas para la c e l e b r a c i ó n del 
centenar de Napo león I . L a famil ia imper ia l m a r c h a r á 
con este objeto á C ó r c e g a . E l Consejo munic ipa l de 
P a r í s v o t a r á un crédi to espseial para esta fiesta. 

Se habla mucho en la capital de Francia de una 
vis i ta que h a r á el emperador N a p o l e ó n I I I , d e s p u é s 
de la d iso luc ión del Cuerpo legis lat ivo, al campamen
to de Chalons. 

E l t e l é g r a f o ños c o m u n i c ó la noticia de que el Se
nado f r a n c é s , d e s p u é s de un discursodeMr. Haussman, 
h a b í a aprobado por 116 votos contra 1 l a ley que 
sancionaba el tratado de la v i l l a de P a r í s con el Credit 
foncier. 

L a batalla Hanasnian, como era. l lamada en P a r í s 
esta cé lebre cues t ión , ha sido resuelta en favor del 
prefecto del Sena, que escudado con el manto del 
Césa r f rancés se ha impuesto' al Senado y ha hecho 
que este alto Cuerpo, que recuerda los buenos tiempos 

.del Senado romano y de Tiberio,.acepte sin opos ic ión 
la ley que aprueba todos los e scánda lo s y despilfarros 
cometidos por el protegido de Napoleón I I I . 

E l discurso pronunciado por Mr , de la Valet te en 
el Cuerpo legislat ivo, dando .s.^uridades de que la paz 
de Europa no s e r á turbada, á menos que sobrevinieran 
sucesos de ta l natm-aleza que hicieran necesaria l a 
guerra , ha producido la mejor impres ión en Aus t r i a , 
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Ing-laterra é I t a l i a , y para dar mayor fortaleza á esta 
op in ión del minis t ro f r ancés , los per iód icos oficiosos 
del vecino imperio repiten todos los dias en diferentes 
tonos que no debe abrigarse el menor recelo por la 
t ranqui l idad de Europa. 

Y á pesar de tanta seguridad los preparativos do 
gue r ra no cesan, las fortalezas se abastecen de toda 
clase de provisiones, y en los campos de Chalons se 
maniobra á la prusiana. 

E l dia 16 c o m e n z ó en la C á m a r a de los Comunes la 
d i s cus ión por a r t í cu lo s del bilí. 

L a pr imera c l á u s u l a fué aceptada. L a segunda, 
que determina la disolución de la u n i ó n legis la t iva de 
las Iglesias de Ir landa é I ng l a t e r r a , fué causa para 
que M . Disraeli pronunciase un la rgo discurso. 

Otros muchos oradores hablaron en pro y en con
t ra , y ce r ró el debate Gladstone, combatiendo á Dis 
rae l i y defendiendo el a r t í c u l o . 

L a C á m a r a o y ó al jefe del gabinete i n g l é s con g r a n 
a t enc ión , co lmándo le de aplausos á l a t e r m i n a c i ó n 
del discurso. 

M . Disraeli disputa el. terreno palmo á palmo; pero 
sus esfuerzos son ineficaces ante la ac t i tud e n é r g i c a 
de l a m a y o r í a , que en esta c u e s t i ó n representa verda
deramente las opiniones del p a í s . 

Batidos inevitablemente en la C á m a r a de los co
munes, los defensoras de la Iglesia angl icana esperan 
alcanzar el t r iunfo en la de los Lores; pero es difícil 
que l legue á suceder a s í , pues esta prudente C á m a r a 
no se a t r e v e r á á arrostrar la impopular idad que le 
t r a e r í a semejante d e t e r m i n a c i ó n . 

L o r d Russell acaba de proponer u n p l a n , que ya 
en 1867 fué presentado por W . Newman, y que tiene 
por objeto reformar algunos derechos que gozan los 
Pares de Ing l a t e r r a , y de conferir á la corona el po
der de crear Pares vi tal icios con consentimiento de la 
C á m a r a de los Comunes. 

l iste proyecto ha dado l u g a r en la prensa inglesa 
á una v i v a d i s cus ión . 

S e g ú n La Liberté, se cambian en estos dias activos 
despachos entre los gabinetes de P a r í s , Viena y L ó n -
dres. 

E l conde de Beust ha hecho preguntar a l gabineto 
i n g l é s q u é act i tud o b s e r v a r í a l a Gran B r e t a ñ a en caso 
de un conflicto europeo, y lordClarendon, min i s t ro de 
Negocios extranjeros, ha contestado: «la Ing la t e r r a 
o b s e r v a r á la neutral idad mas e x t r i c t a . » 

E l decreto de Napoleón I I I para que se se dé una 
p e n s i ó n á los viejos mil i tares de la R e p ú b l i c a y del 
imperio, se dice que ha sido una estratagema po l í t i ca 
del César f rancés para tener bien dispuesto al p a í s en 
las elecciones que se han de verificar en Mayo. 

E n el Cuerpo legislat ivo f rancés sigue la d i s cus ión 
del los presupuestos, y s e g ú n se van prorogando los 
debates no p o d r á n cerrarse las C á m a r a s hasta fin del 
mes ó principio del entrante. 

Le Public, diario minis te r ia l , desmiente la noticia 
dada por Le Gaulois de que el emperador no h a b í a 
aprobado las seguridades de paz dadas en el Cuerpo 
legis la t ivo por Mr . de la Valette. 

E l referido per iód ico minis ter ia l , dice que el m i n i s 
tro de Negocios extranjeros ha hablado con el asen
t imiento del emperador, el cual le ha felicitado y dado 
las gracias por su discurso. 

L a Correspondencia del Nordeste dice que el empera
dor de Aust r ia ha vuelto de Buda para recibir al g e 
neral Somaz, encargado por el rey de I ta l ia de l l evar 
le el collar de l a Anunzia ta , y para oir la r e l ac ión del 
general Moer ing sobre la m i s i ó n que acaba de c u m 
p l i r cerca de Víc tor Manuel . 

Se habla del viaje proyectado por el rey de I ta l ia á 
V i e n á , y del de Francisco J o s é á Florencia. 

Estos testimonios de amistad de los dos soberanos 
son considerados como una g a r a n t í a de paz. 

Se asegura mucho en Viena de que la Francia , el 
Aust r ia y la I ta l ia , e s t á n de acuerdo para mandar á 
Roma una g u a r n i c i ó n mista, en la é p o c a del Concilio. 

L a Presse de Viena, analizando los discursos de 
M r . de la Valette y del conde de Bismark , dice que 
por mas seguridades que estos quieren dar para el sos
tenimiento de la paz europea, no pueden l levar la con
fianza al á n i m o de los pueblos, quienes al ver los p re -
paia t ivos de guer ra de ambas naciones, j u z g a n que 
sus palabras son inspiradas solo por el deseo de ocu l 
tar los planes que meditan, y que t ra tan de poner en 
p r á c t i c a silenciosamente. 

L a noticia publicada por el mismo diario de que el 
rey de I t a l i a habia enviado al Papa una carta de fe
l ic i tac ión , con motivo del aniversario del 11 de A b r i l , 
carece completamente de fundamento. 

E l Consejo federal aduanero e s t á convocado para 
e l 28 de A b r i l . 

L a Gacela de Viena del 18 publ ica una carta a u t ó 
grafa del emperador de Aus t r i a al conde de Taaffe, 
n o m b r á n d o l e presidente del Consejo de minis t ros 
cLsleithano. 

E l emperador de Aus t r i a , rey de H u n g r í a , acaba 
de abr i r solemnemente en Pest el Parlamento h ú n 
garo . 

E l discurso real, dice que falta mucho que hacer 
para realizar un porvenir mas dichoso. 

L a mayor parte de este trabajo incumbe á la 
Asamblea legis la t iva actual . L a g a r a n t í a decisiva del. 
porvenir de las naciones se encuentra en el desenvol
v imiento de las reformas interiores. L a tarea de la 
Dieta es concentrar las fuerzas enteras de la n a c i ó n 
sobre la grande obra de la trasformacion in te r io r ; r e 
parar las omisiones , desenvolver el prest igio mora l 
y mater ia l de la n a c i ó n á fin de que ocupe d i g n a 
mente su pos ic ión entre los Estados europeos: 

Los proyectos de ley que s e r á n presentados á la 
Dieta son los concernientes á la o r g a n i z a c i ó n de la 
jus t ic ia , el nuevo C ó d i g o penal, la reforma m u n i c i p a l 
y la reforma de la ley electoral. 

L a C á m a r a de los S e ñ o r e s t e n d r á que deliberar so
bre la ley actual de i a prensa, sobre el reglamento de 
los derechos de a s o c i a c i ó n v r e u n i ó n , sobre la abo l i 
c ión de los derechos feudales, sobre la i n s t r u c c i ó n 
superior y sobre la reforma de los impuestos. 

E n la C á m a r a de diputados de Viena ha te rmina
do la d i s cus ión general de la ley de escuelas. 

D e s p u é s de u n discurso de M . Hasner, minis t ro de 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , discurso que fué acogido con v i 
vos aplausos, la C á m a r a a p r o b ó que volviese á la co
mis ión para ser propuesta de nuevo, pasando á la 
ó r d e n del dia. 

E l Gobierno prusiano no ha visto con mucho p la
cer las pensiones otorgadas por N a p o l e ó n I I I á los 
veteranos de la R e p ú b l i c a y del imper io , y para de
m o s t r á r s e l o a s í piensa t a m b i é n c o n c e d é r s e l a s á todos 
los voluntarios de 1813. 

L a prensa alemana en general , sobre todo la que 
defiende a l conde de Bismark , parece m u y descon
tenta del proyectado matr imonio entre el rey de B a -
viera y una princesa rusa. 

Los per iódicos rusos, en cambio, atacan v io len ta 
mente a l cé l eb re min is t ro de Federico Gui l le rmo, y se 
muest ran m u y hostiles contra Prusia. 

Se da como cosa segura el que celebren una entre
vis ta el emperador de Aus t r i a y el Czar de Rusia. 

Dice la Presse de Viena que el gabinete prusiano ha 
manifestado por medio de su representante en P a r í s , 
al gobierno f r ancés sus s i m p a t í a s y su a d h e s i ó n á l a 
po l í t i ca esencialmente pacíf ica enunciada en el dis
curso de M r . de la Valet te . 

Y , s in embargo, las r e s e ñ a s d i r ig idas á la Gaceta 
de Ausburgo, confirman las noticias que hemos dado 
otras veces sobre la ac t iv idad que desplega la Prus ia 
para fortif icar su frontera m a r í t i m a 

Grandes trabajos se ejecutan en la b a h í a de Tahde 
para hacer al l í un importante puerto de guer ra , y se 
l levan con tanta p rec ip i t ac ión , que deben estar con-
icluidos para fin de a ñ o . 

Esto demuestra que la Prusia se esfuerza por l l e 
gar á ser una potencia m a r í t i m a de pr imer ó rden . 

L a v is i ta que M . de B i smark pensaba hacer para 
inspeccionar el estado de las for t i f i -aciones de las o r i 
llas del Rh in , no t e n d r á ya l uga r . E l minis t ro prusiano 
h a comprendido que esto d a r í a pretexto á comenta-
r í o s que no serian m u y oportunos en estos m o 
mentos. 

. Los diarios de Ber l ín nos dan cuenta del debate 
concerniente á l a s u s t i t u c i ó n de un minis ter io federal, 
d é b a t e que se ha terminado por una sa t i s facc ión acor
dada á los autores de la m o c i ó n . 

L o que hay de par t icular en este debate es el ar
gumento c o m ú n que han aducido los part idarios y ad
versarios de la m o c i ó n para sostenerla y combat i r la . 
Este a rgumento es l a unidad alemana. 

E l rey de Prusia , a l recibi r la conferencia in te r 
nacional para el socorro de los heridos, les ha d i r i g i d o 
las palabras mas afectuosas y lisonjeras. 

S e g ú n los pe r iód icos de I t a l i a los planes de la i n 
s u r r e c c i ó n que d e b í a estallar en Milán estaban combi
nados desde hace mucho tiempo. E l c a r á c t e r del m o 
v imien to era mazziniano. Los afiliados estaban d i v i d i 
dos en secciones y subdivididos en fracciones. Mi l án 
formaba uno de los centros principales. Las armas 
distr ibuidas eran bombas Orsini y rewolvers. Los 
afiliados t e n í a n ó r d e n de detener á los principales 
funcionarios civiles y á las autoridades mili tares, á 
fin de qui ta r toda d i r ecc ión á la r e p r e s i ó n del m o v i 
miento. 
. Los part idarios de G a r i b a l d í . aunque conoc í an el 

complot, no tomaban parte en él. 
Se han encontrado muchas cartas de Mazzini en 

t re los conspiradores 
Los mismos diarios dan cuenta de los nombra

mientos de embajadores que ha hecho el gobierno de 
Víc to r Manuel para lasdiferentes potencias de Europa. 

E l an t iguo minis t ro Cadorna ha sido nombrado 
embajador en L ó n d r e s : el Sr. Cort i , actual minis t ro 
en Madr id , va a l Haya , en reemplazo del Sr. Cer ru i t i ; 
el min is t ro en W a s h i n g t o n es nombrado para E s p a ñ a 
y el Sr. Barbolani , secretario general del minis ter io 
de Negocios extranjeros, para Constantinopla-. 

Todos los soberanos representados en Roma han 
d i r i g i d o felicitaciones a l Papa. 

Se v a l ú a n en cinco millones de reales p r ó x i m a m e n 
te las ofrendas hechas á P ío I X , con mot ivo del a n i 
versario de su o r d e n a c i ó n . 

Durante las recepciones, siete m ú s i c a s mil i tares 
h a n ejecutado debajo de las ventanas del Vaticano u n 
h i m n o , compuesto por Gounod. 

L a a m n i s t í a que ha concedido Pío I X con m o t i v o 
de la fiesta celebrada en honor del q u i n c u a g é s i m o 
aniversario de su o r d e n a c i ó n , y que nos a n u n c i ó el 
t e l é g r a f o como una g r a n g l o r i a para la corte p o n t i f i 
cia, se ha reducido á algunas gracias parciales, pues 
tres solamente son enteras y las restantes conmuta
ciones de penas. 

Las noticias que de B é l g i c a nos comunica el -telé
grafo , dan casi como terminadas las greves de los 
obreros. 

L 'E to i le Belga publ ica u n parte de Frameries, 
dando noticias del Bor inage . L a paga se habia dis
t r ibu ido t ranqui lamente . 

Los obreros mostraban deseos de volver á sus t r a 
bajos, si se les c o n c e d í a u n l igero aumento de sueldo» 

l íos diarios de Amberes dicen que los obreros de 

aquella ciudad man i fe s t aban deseos de presentarse 
en greve. Los de Cha r l e ro i y Lieja se h a b í a n calmado 

E n cambio L ' Avenir de Berlín anuncia que en 
Kcenigsberg, habia t e n i d o lugar una g r a n manifesta
c ión de obreros delante de la casa del ayuntamiento 

Una comis ión p i d i ó a l burgomaestre trabajo, dis
m i n u c i ó n de impuestos y envío á sus pa íses de los 
obreros extranjeros. Se t e m í a n graves contiendas si 
el gobierno no buscaba medios para remediar la m i 
seria de la-> clases ob re ra s . 

S e g ú n las noticias q u e recibimos de los Principa
dos Danubianos, el p r í n c i p e Cárlos h á salido de B u -
charest el 17 para T a s s y , donde p a s a r á las fiestas de 
P á s c u a s . E l 18 i n a u g u r ó , rodeado de una inmensa 
muchedumbre, el p u e n t e sobre el B u z i m , que tiene 
600 metros de l a rgo . 

E l p r í n c i p e ha encont rado por todas partes una 
acogida entusiasta. 

Se sabe ya con e x a c t i t u d el resultado de las elec
ciones de Roumania. L a nueva C á m a r a se compone 
de 134 conservadores y 17 radicales. 

E l gobierno r o u m a n o ha tomado e n é r g i c a s medi
das para impedir l a f o r m a c i ó n de bandas b ú l g a r a s en 
Roumania. Se i n s t r u y e u n proceso c r imina l contra 
los agitadores pe r t i naces , que no cesan en sus inten
tos revolucionarios. 

E l Vidovdan de Belg-rado anuncia que el represen
tante de Grecia en Constant inopla ha entrado en ne
gociaciones para ob tene r alguna c o n c e s i ó n en la ley de 
n a t u r a l i z a c i ó n ; las Potencias protectoras apoyan sus 
pretensiones. 

E l jefe de la i n s u r r e c c i ó n cretense que estaba p r i 
sionero en Cons t an t i nop l a , será condenado, s e g ú n se 
dice , á quince a ñ o s de trabajos. 

Las nuevas que r ec ib imos de A t e l a s nos anuncian 
la l legada á aquella c i u d a d del p r í n c i p e y de la p r i n 
cesa de Galles. 

M . Ranghabe h a p a r t i d o para Constantinopla y 
M . Zanos para A l e j a n d r í a . Son portadores Me cartas 
a u t ó g r a f a s del rey de Grec ia para e l S u l t á n y el v i -
rey de Eg ip to . 

D a o u d - B a j á , que h a prolongado su estancia en 
P a r í s para seguir las negociaciones relativas al pro
yecto de los caminos de hierro destinados á uni r la 
T u r q u í a con el cen t ro de Europa, debe volver p r ó x i 
mamente á Cons tan t inop la . 

Las insurrecciones porque es tá pasando Por tuga l 
han dado l u g a r á q u e el rey llame a l duque de Sal-
danha para enca rga r l e l a formación de u n nuevo g a 
binete; pero este h o m b r e de Estado h a rehusado, dan
do por mot ivo su avanzada edad y las dificultades 
de la s i t u a c i ó n presente , que rec lama medidas e n é r 
gicas y prontas. 

En po l í t i ca i n t e r i o r n i n g ú n acontecimiento nota
ble ha venido d u r a n t e l a ú l t ima quincena á tu rbar la 
marcha progres iva y magestuosa de la r evo luc ión de 
Setiembre. 

L a Asamblea Const i tuyente de E s p a ñ a , sigue dis
cutiendo el proyecto de Cons t i tuc ión presentado por 
el Gobierno. 

E l ar t . 20, que es el que en la actual idad se discu
te, ha dado ayer l u g a r á una d i s c u s i ó n v iv í s ima y á 
u n incidente g rave , provocado por el diputado repu
blicano Sr. S u ñ e r y Capdevila, que a l fin se zanjó con 
sa t i s facc ión de todos . 

E l nuevo e m p r é s t i t o de 1.000 mil lones del Sr. F i -
guerola, que a p r o b a r o n hace dias las Córtes , se h a co
tizado en las Bolsas extranjeras con éx i to tan asom
broso como nunca h a tenido otro e s p a ñ o l . 

Ksto demuestra l a g r a n confianza que le insp i ra á 
Europa la r e v o l u c i ó n e s p a ñ o l a , y que espera que se 
l legue á consolidar d e u n a manera firme y p e r p é t u a . 

E . M . 

E L CONTRATO C O N LA CASA ÜE E R L A N G E R . 

Es para l l amar l a a t enc ión de los que siguen las 
discusiones de la p r e n s a , la tenaz insistencia con que, 
por los diarios de l a reacc ión , un .d ia y otro dia con 
m u y cortos i n t é r v a l o s , viene a p o y á n d o s e acerca de 
ciertas supuestas dif icultades que h a l l a r í a en su eje
cuc ión el convenio" celebrado por e l s e ñ o r minis tro de 
Hacienda con los S res . E. Er langer y c o m p a ñ í a , de 
P a r í s , t r a s f i r i é n d o l e s e l crédito que pose ía el Tesoro 
contra el gobierno m a r r o q u í . Si solo se s e ñ a l a r a n por 
los pe r iód icos de que nos vamos ocupando, dificultades 
mas ó menos i m a g i n a r i a s , lo mejor seria dejaral t i e m 
po el cuidado de restablecer l a ve rdad de los hechos. 
En medio de tantas noticias falsas, una mas, una me
nos, es c u e s t i ó n , e n verdad, de poca monta y nada 
a ñ a d e en peso su impor t anc i a á l a enorme carga d i a 
r i a de paparruchas q u e son parte integrante y como 
el pan cuotidiano d e la libertad. Por fortuna, a l calor 
de la p ú b l i c a d i s c u s i ó n muy luego se disipa en h u 
mo todo aquello q u e n o purifica t a n ené rg i co cr isol . 

Pero no solo se p r o p a l a n acerca de la e jecuc ión de 
este convenio no t i c i a s que creemos falsas, sino que 
bajo uno ú otro p ro te s to , se i n s i n ú a ora que'es depre
sivo de l a d i g n i d a d nacional, ora que, de resultas de 
su cumpl imiento , h a b r á de verse menguada nuestra 
influencia en las costas africanas. Nadie , que sepamos, 
se ha atrevido h a s t a ahora á en t ra r en la d i s c u s i ó n 
financiera del c o n t r a t o á que seguimos ref i r iéndonos , 
y , sin embargo, y a que no se d iscutan s é r i a m e n t e 
sus condiciones financieras, no h a dejado de decirse 
que los gobiernos moderados h a b í a n una y o t ra vez 
rehusado propos ic iones mas ventajosas que aquella 
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aceptada por el Sr. Fig-uerola, y que ha sido la base 
del contrato Erlang-er. 

Un perióiüco entre otros que, desde la r evo luc ión 
ñe Setiembre, no ha desaprovechado ning-una ocas ión 
de robustecer su fama de per iód ico habilidoso (nospa-
rece que sin querer hemos nombrado L a Epoca) no te-
me va lo sabemos, romper de vez en cuando alg-una 
nue otra lanza en obsequio del rég- imen caido. M u y 
susceptible és te en cuestiones de honra (bien lo saben 
nuestros lectores), nunca hubiera pasado por la av i 
lantez de vender á buen precio u n c réd i to de larg-a y 
dificü real ización á cargo ¡de un g-obierno extrajere. 
Con este motivo, y para poner m u y de relieve la dife
rencia entre lo pasado y lo presente, el per iódico de la 
calle de las Torres apela á todos los recursos de su 
arte sutil. U n d ía nos anuncia con énfasis inusitado y 
no exento de p a t r i ó t i c a ternura, que, por ú l t i m a vez 
quizás, van á echar el á n c o r a en nuestros puertos ba- ¡ 
jeles cargados de oro m a r r o q u í . A l dia siguiente pa
rece lamentarse de que, s e g ú n las ú l t i m a s noticias, 
encuentre la ces ión del c réd i to m a r r o q u í dificultades 
insuperables, no nos dice cuá l e s . 

Pasa una semana, y mediante ciertos cá lculos mas 
órnenos caprichosos, no parece sino que se quiere dar 
á entender que el s e ñ o r minis tro de Hacienda ha que
rido hacer un regalo á la casa de Erlanger . 

De este modo, y gracias á l a ayuda de algunos 
sueltos que cargan con lo mas penoso de tan pesado 
trabajo, va meciendo la malevolencia el contrato mar
roquí. No nos a t r e v e r í a m o s á asegurar que u n d ía ú 
otro la calumnia no venga á hacer las veces de la ma 
levolencia. 

Es tiempo y a de salir al encuentro de los diarios 
de la reacción, atajarles el paso y descorrer una punta 
del velo que encubre qu izás u n misterio cuando no 
un escánde lo . ' 

¿Por qué se ataca con tan tenaz insistencia el con
trato marroquí? ¿Por qué se apela, al tratarse de una 
cuestión puramente financiera, á sentimientos de cier
ta índole? ¿Por q u é ese in te rés en que no se lleve á ca
bo una operación tan provechosa para nuestro Tesoro? 

L a cesión del c r é d i t o - m a r r o q u í es una excelente 
operación financiera. Se reduce á un descuento que 
no llega, n i con mucho, al i n t e r é s corriente de los 
prés tamos de las pasadas administraciones. Los g o 
biernos anteriores han buscado mas de una vez, co
mo consta de ciertos antecedentes, realizar en i g u a 
les condiciones la enagenacion del c réd i to m a r r o q u í . 

Durante la a d m i n i s t r a c i ó n del Sr.' D . Manuel Bar-
zanallana, estuvo para llevarse á cabo la misma ope
ración que hoy se impugna , y si no l l e g ó á rea
lizarse, fué t an solo porque las proposiciones presen
tadas no l legaron á ofrecer ventajas suficientes. E l 
Sr. D. Manuel Barzanallana, si no estamos equivoca
dos, y creemos no estarlo, e x i g í a u n t ipo de descuen
to alg-o menor a l que ha sido la base del convenio 
Erlanger. No muchos d ías antes de su faHecimien-
to, el general Narvaez a c e p t ó una propos ic ión i g u a l á 
la que hoy sirve de tema á los ataques de la prensa 
moderafla. Ignoramos lo acaecido durante el paso del 
Sr. Orovio por el ministerio de Hacienda. Nos ha de 
ser lícito, sin embargo, no proponer al Sr. Orovio por 
modelo á los ministros de Hacienda de nuestro par
tido. 

Si nuestros colegas de l a prensa moderada quieren 
entrar de un modo detenido y en otra forma que la de 
uno ó varios sueltos, en la d i s cus ión de las condicio
nes financieras del contrato . m a r r o q u í , nos h a l l a r á n 
dispuestos á aceptar la lucha. No nos. s e r á difícil p ro
bar hasta la evidencia que el t ipo del descuento de la 
indemnizac ión enagenada es mód ico y ta l , que en los 
anales de los contratos de las administraciones mode
rados, será de todo punto imposible que se encuen
tre n i uno solo celebrado á u n precio de i n t e r é s a n á 
logo, ni que se acerque á este. Por entre todos y cada 
uno de los a r t ícu los del convenio Er langer , es fácil 
ver, aun para las personas menos p r á c t i c a s en esta 
clase de asuntos y los e sp í r i t u s mas prevenidos, que 
brilla y resplandece esa claridad inseparable de la 
buena fe mas escrupulosa. Así que no nos e x t i a ñ a 
que el convenio no haya sido discutido. Es mas fácil 
hablar de la d ignidad nacional ultrajada y de no sa
bemos qué cosa vagal lamada influencia in t e rna íyona l . 

Tranqui l icénse los per iód icos reaccionarios. L a 
dignidad nacional no q u e d a r á ultrajada porque haga
mos una operac ión financiera provechosa para nues
tro Tesoro. Los pa í s e s extranjeros nos conocen bas
tante para saber que ta l no es nuestra costumbre; 
Pero siquera por una vez, no lleve á mal la prensa 
•moderada que la E s p a ñ a haga u n buen negocio. 
Muestra influencia en Marruecos (la experiencia de 
casos parecidos nos lo demuestra) s e g u i r á siendo lo 
que es, y mas bien debemos creer que i rá en aumento 
mego que por efecto de este convenio no tenga r a z ó n 

e. ex>istir esa odiosidad que va siempre unida á las 
relaciones entre deudor y acreedor. No es, al menos 
la luz de las ideas del mundo moderno, s i tuac ión 
normal de relaciones entre dos pueblos, l a que ha de 
arrnonizar.i-e con ese estado mas ó menos á s p e r o y t i 
rante, casi siempre inseparable de los inevitables roces 
yíconf l ic tos de derechos. Es qu i zá s m u y sensible 
^ eso desaparezca para los que quisieran tener pre-
exto de volver á guerrear contra los moro?; pero s i 
d revolución e s p a ñ o l a ha de guerrear , que no lo cree

mos suponemos inú t i l tan l a rgo viaje, 
alo- crfemos P01" hoy necesario aludir en manera 
a ñ n T ráPldo descenso experimentado de algunos 
S S J ' a parte en la renta de aduanas d 1 imperio 
^ r r o q u i , al menos por l a parte de esa renta i n g r e 

sada en nuestro Tesoro. Los n ú m e r o s hablan m u y a l 
to y , si á ello se nos obl iga , los reproduciremos a q u í . 
Asimismo podremos hacernos eco del rumor p ú b l i c o 
acerca de las verdaderas causas de ese descenso. 

L a verdad es que los ingresos en nuestro Tesoro, 
por l a parte que nos toca en el producto de las adua
nas m a r r o q u í e s , han llegado á ser de una s igni f ica
ción alarmante. Es de temer que en los canales por 
donde pasen se verifique a lguna filtración. A l ver la 
tenacidad con qu 3 los per iód icos de la r eacc ión se em
p e ñ a n en atacar uno de los actos mas dignos de a la
banza de la a d m i n i s t r a c i ó n del s e ñ o r minis tro de Ha 
cienda, no se d i r ía , en verdad, sino que lo que falta 
én los actuales ingresos de las rentas m a r r o q u í e s e s t á 
destinado á aumentar en su dia los recursos de l a re
acc ión . 

P. A . 

L i BORRASCA D E A N T E A Y E R . 

L a resuelta y constante c a m p a ñ a que venimos ha
ciendo en favor de la independencia de la Igles ia y 
del Estado con todas sus consecuencias, combatiendo 
por tanto un dia y otro cuantos o b s t á c u l o s á ella se 
oponen, circunstancia es que nos obl iga hoy á ser 
m u y mesurados a l ocuparnos de l a ses ión del s á b a 
do 24 del corriente, ses ión que fué tormentosa en s u 
mo grado, y que pudo dar l u g a r á g r a v í s i m a s conse
cuencias. No queremos que se suponga á nuestra p l u 
ma otro móvi l que el del amor puro y ferviente á la 
l iber tad y á la jus t ic ia ; no queremos que lo vehemente 
de nuestro lenguaje p u e l a hacer imag ina r que obra
mos porsistema ó por encono pue r i l é ind igno contra 
el part ido clerical. Y por eso repetimos que vamos á 
ser mesurados hasta con extremo, al hablar de lo que 
anteayer ocu r r ió . 

Ahora bien, á nadie se le oculta que la c u e s t i ó n del 
patr iarca de las Indias, nacida de la in t e rpe lac ión del 
Sr. Rojo Arias , pudo en esa ses ión traer un conflicto 
sobre el pa í s , y producir acaso la retirada del general 
Serrano, todo lo cuales harto mas trascendental que la 
buena ó mala conducta pol í t ica de un c l é r i g o . De las 
palabras que p r o n u n c i ó con ta l mot ivo el Sr. Ro
mero Ortiz, prescindimos por completo, ü n minis t ro 
revolucionario que desciende á hablar en sér io de la 
autoridad de una bula, y que n iega que la j u n t a revo
lucionaria pudiera destituir á u n pro-capellan, se co
loca en una s i t u a c i ó n poco envidiable. 

Pasando, pues, por alto [sus nimiedades, diremos 
que el asunto e m p e z ó á tomar sé r ias proporciones 
cuando se p r e s e n t ó la proposicioa que nuestros lecto
res v e r á n en el Extracto, y en que se pedia que las 
Cór tes declararan haber visto con disgusto la con
ducta subversiva é inconveniente del patr iarca de las 
Indias. 

E l general P r i m la c o m b a t i ó breve pero t e rminan
temente, y acto continuo el general Serrano, no solo 
hizo lo mismo, sino que dec l a ró que h a r í a d imis ión 
de su elevado cargo si la p ropos ic ión se tomaba en 
cons ide rac ión . Omitiendo a q u í detalles que deplora
mos de todas veras, y reduciendo la cues t ión á sus 
t é r m i n o s mas simples resulta, pues, que s in la in te r 
v e n c i ó n del Sr. Martes, se hubiese verificado una v o 
t a c i ó n nominal , y atendido d estado de la C á m a r a no 
•puede concebirse á dónde se hubiera ido á parar, en
g e n d r á n d o s e una compl icac ión a r r i e s g a d í s i m a á con
secuencia de la act i tud de un cura. 

Pues bien, esto no solo es t r is te , esto no es solo 
profundamente lamentable, esto es desgarrador. ¡Un 
hombre tan eminente y t an necesario para el pa í s 
como el general Serrano, u n presidente del Poder 
Ejecutivo, un personaje de su ta l la y de su impor tan
cia, ha juzgado que d e b í a posponerse á un pro-cape
l lan! Los servicios inmensos que ha prestado á la pa
t r i a , el t r iunfo de Alcolea, los aplausos de un pueblo 
entero, la profunda conveniencia de su c o n t i n u a c i ó n 
al frente de los negocios, todo se olvidó anteayer ante 
u n respeto exagerado hác ia el patriarca de las Indias, 
contra el cual con tanta jus t i c ia hemos hablado dife
rentes veces 

Y esto nos duele de una manera indecible, de una 
manera que no podemos expresar con palabras. ¿Por 
q u é hombres como el general P r im y el general Ser
rano, que son unas glorias nacionales han de desde
ñ a r s e á sí propios, por complacer á un pro-capellan? 
E x t r a ñ o es ciertamente lo que pasa en el mundo, y 
e x t r a ñ o es sobre todo que j a m á s se aprovechen las 
lecciones de la experiencia. E l clero, la casta sacer
dotal se ha val ido siempre del poder c i v i l como de 
u n instrumento, como de u n brazo, para dominar a s í 
á la vez á ese instrumento, á ese brazo y a l pueblo. Y 
sin embargo, el poder c i v i l no siente nunca herido su 
l e g í t i m o orgu l lo , no siente nunca herid 1 su d ign idad 
coa ese humil lan te papel, sino que, por el contrario, 
cuando puede despojarse de él, cuando todos le i n c i 
t an á que lo haga , le acepta de nuevo con un 1 cegue
dad s ingular . 

Y-es que en todo esto h a y un c í rcu lo vicioso tan 
absurdo en sí como funesto y terr ible en sus resulta
dos. E l poder c i v i l parte del supuesto de que el clero 
dispone de la voluntad del p a í s y cree que pon iéndose 
de su parte tiene, por consiguiente, imperio sobre la 
voluntad del p a í s . E l clero entonces se ut i l iza de la 
supos ic ión y se sirve de la fuerza del poder c i v i l para 
logra r en los pueblos el influjo que de otro modo no 
t e n d r í a . Es decir, que el poder c iv i l , lejos de apoyar

se como i m a g i n a en el clero, del cual no necesita para 
sostenerse, lo que hace es apoyar él á esa casta sa
cerdotal que le convierte en instrumento suyo, como 
acabamos de decir. H é a h í el c í rcu lo vicioso. Ahora 
bien, ese c í rcu lo conc lu i r í a para siempre desde el mo
mento en que u n gobierno se apercibiese del e n g a ñ o . 

Apl icando todo esto á nuestra patr ia y á las c i r 
cunstancias, nosotros preguntamos: ¿Cree el Poder 
Ejecut ivo que n i la jus t ic ia n i su i n t e r é s propio ganan 
algo con que u n pro-capellan representante del clero • 
en esta ocas ión , vea que se le concede una impor t an 
cia que no tiene y que los hombres mas ilustres del 
p a í s se le subordinan? 

No; ese es pura y simplemente el camino del su ic i 
dio. L a Cons t i tuc ión se concluir.!, y si se vota la mo
n a r q u í a y viene u n rey, ese mismo pro- cape l l án , t an 
defendido, se i n g e r i r á en palacio y f o r m a r á all í una 
camari l la con o í ro s c l é r igos , y a r r o j a r á de sus puestos 
á los ministros que ahora salen á su defensa, pues as í 
obra, ha obrado y o b r a r á siempre la teocracia. Ahora 
bien: nosotros que estimamos en lo que valen á los 
generales Serrano y P r i m , no queremos, por lo mis 
mo, que el dia de m a ñ a n a los humi l l e y los despida u n 
cura. Por eso deseamos que el Poder Ejecutivo no 
vuelva m i n e a r á hacer cues t ión de gabinete la cu3stion 
de la conducta de un c l é r i g o que ahora le a d u l a r á y 
se a r r a s t r a r á á sus p iés para vengarse m a ñ a n a de ha 
ber tenido que adularle. 

E l remedio, á todo esto, el modo de evi tar nuevos 
conflictos, la senda que hay que seguir para impedir 
de una vez reacciones t e o c r á t i c a s , es proclamar en la " 
Cons t i t uc ión la independencia de la Iglesia. Que la re 
l i g i ó n no sea asunto del Estado,- que los curas no 
sean empleados; que el Gobierno nada tenga que ver 
en nombrarlos n i en destituirlos, n i en darles sueldo: 
que el clero no pueda valerse de su c a r á c t e r oficial pa
ra i n f lu i r y mandar: esto es lo necesario, esto es lo i n 
dispensable si se ha de plantear la l iber tad sobre bases 
sól idas y durables L a ses ión de anteayer en ü e r r a 
una g r a n e n s e ñ a n z a respecto á los inconvenientes 
g r a v í s i m o s de que la Iglesia sea una. dependencia de 
la a d m i n i s t r a c i ó n . ¡ D i p u t a d o s , aprovechad esa ense
ñ a n z a ; diputados, declarad á la Iglesia l ibre y r o m 
ped de un golpe con mezquindades doctrinarias, ge r 
men de perennes desdichas! 

J . A T E . 

L A L E Y S O B R E INSTRUGC-ON P U B L I C A . 

Dentro de breves d í a s p r e s e n t a r á el s e ñ o r mihis t ro 
de Fomento á las Cór tes su ley de i n s t r u c c i ó n p ú b l i 
ca. Esperamos que este i m p o r t a n t í s i m o trabajo corres
p o n d e r á á las esperanzas que el magisterio e spaño l 
tiene fundadas en el insigne patr ic io s e ñ o r Zor r i l l a 
L a nueva ley de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a a s e g u r a r á mas y 
mas las conquistas hechas en materia de e n s e ñ a n z i 
d e s p u é s de la r e v o l u c i ó n , que ha sido en este sentido 
la mas radical de cuantas se hal lan consignadas e:i la 
h is tor ia . 

No dudamos, pues, que desde el profesor que des
e m p e ñ a una c á t e d r a de facultad, hasta el humi lde y 
oscurecido maestro de una escuela de aldea, se v e r á n 
perfectamente atendidos en sus justas y nobles aspira
ciones por el minis t ro l iberal , por el protector mas de
cidido del profesorado y la e n s e ñ a n z a . 

O^úpa-ios á nosotros principalmente la i n s t r u c c i ó n 
p r imar i a y anhe i imos ver las reformas que, a d e m á s 
de las ya introducidas en este ramo del s a b 3 r huma
no, se "llevan á cabo en la nueva ley que pronto co
noceremos. Para nosotros la base de esta e n s e ñ a n z i 
descansa en las escuelas normales, sin que por esto 
dejemos de conocer que deben ser objeto dichos esta
blecimientos de detenido estudio que asegure el acier
to en las reformas que en los mismos se establezcan. 
Decimos esto, porque no es posible poner en d u l a l a 
necesidad de que desaparezcan del p lan de e n s e ñ a n z a 
que hoy r i g e en las citadas escuelas algunas de las 
materias que en él figuran separadamente, siendo a s í 
que estas pueden desde luegorefundirse en otras a s ig 
naturas de las que dicho p rograma comprende. 

No es menos necesaria una modif icación en el ó r -
den establecido en el plan general de escuelas norma
les hoy v igen te , en el cual encontramos defectos n o 
tables en la d i s t r i b u c i ó n de las asignaturas que han 
de ser objeto del estudio de los alumnos. E l t iempo en 
que los aspirantes á maestros u l t iman su carrera, de
b e r í a t a m b i é n ampliarse, pu l iendo entonces in t rodu
cirse en el plan de e n s e ñ a n z a a lgunas asignaturas que 
hoy no se explican en las escuelas normales y que 
son de una g r a n importancia para el maestro, sin ol-r 
v idar n i u n solo momento que la e n s e ñ a n z a p r á c t i c a 
é ins t in t iva debe ser siempre preferida á l a t eó r i ca en 
dichos establecimientos. 

Nosotros somos t a m b i é n partidarios de la reforma 
en cuanto al n ú m a r o de escuelas normales que deben 
exist i r en E s p a ñ a . No creemos que haya necesidad de 
que cada provincia sostenga una de las referidas es
cuelas; opinamos que solo debieran quedar las esta
blecidas en los distritos universitarios; pero estas con 
el personal necesario y con todos los elementos i n d i s 
pensables para l lenar debidamente su impor tante co
metido. L o que sí creemos de absoluta necesidad es 
que en todas las d e m á s provincias se e s t a b l é z c a n las 
escuelas-modelos para que á ellas puedan concurr i r á 
instruirse p r á c t i c a m e n t e los que aspiren á escuelas 
elementales incompletas y de temporada. 
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Respecto de si la prirnera e n s e ñ a n z a debe ser ó no 
obligratoria, solo diremos qne estarnos en un todo con
formes con lo expuesto por el s e ñ o r minis t ro sobre es
te par t icular , esto es, por la af i rmativa; pues no de 
otro modo podremos l legar á obtener los resultados 
que todos apetecemos. Hoy mas que nunca es necesa
r io que el pueblo se ins t ruya ; hoy mas que nunca ne
cesita este hallarse en d ispos ic ión de poder caminar 
por sí mismo y hacer con conciencia el uso leg-ítimo 
de los sagrados derechos que le conceden las leyes. 

L a i n s t rucc ión pr imar ia debe ser, pues, ob l iga to 
r ia , porque el dia que todos los e spaño l e s sepan leer y 
escribir, los g-obiernos no p o d r á n convertirse en t i r a 
nos. Los pueblos ilustrados sol ) pueden ser l ibres. Es-

Eeramos que la r evo luc ión de Setiembre ha de c a m -
iar por completo la faz de nuestro p a í s , recompen

sando nuestras desventuras pasadas con dias de g* lor ia 
y de grandeza, que sean envidiados por todas las na
ciones del mundo. Ins t ruyamos al pueblo, y asegura
remos el porvenir de nuestra pa t r i a , 

18 de. A b r i l de 1869. 

E . G. 

L a Coirespondencia da cuenta en los sig-uientes t é r 
minos de la r e u n i ó n que hubo la noche del s á b a d o 24 
en la Ter tu l i a progresista y de los discursos que al l í 
se pronunciaron: 

«Anoche hubo grande animación en la tertulia progresista 
con motivo de haber asistido el presidente Sr. Olózaga, los v i 
cepresidentes, señores Prim, Topete y el Sr, Ruiz Zorr i l la , que 
forma también parte de la junta directiva. P ronunc iá ronse dis
cursos eminentemente patrióticos por dichos señores , hablando 
también un jóven sacerdote y el Sr. Bautista Manso. El señor 
Oldzaga did explicaciones sobre los trabajos de la comisión 
constitucional de las Ctírtes, y especialmente sobre las consi
deraciones que esta habia tenido presentes para formular en el 
sentido que lo ha hecho los ar t ículos relativos á la cuest ión re
ligiosa, cuya letra y espíritu cree que pueden satisfacer las aspi
raciones de ios verdaderos amigos de la liberta i y del progreso 
sin perjudicar á los sentimientos mas arraigados en el país . 

Hizo después algunas reflexiones sobre la necesidad de no 
mostrar impaciencias íojostifícables por la cuest ión de forma 
de gobierno que quedará resuelta pronto, si bien la cuest ión de 
monarca necesita mas caima y madurez para hallar un rey 
verdaderamente nacional que sea á todos aceptable. Co:i tal 
motivo rectificó la especie ayer circuí ida de que en la reunión 
de la noche anterior celebrada en las Cdrtes, prometiera sor
prender agradablemente al país con un candidato determinad i . 
Lo que sobre este particular expresó ún icamente ra l i éndose 
de una idea venida en las Cdrtes por el Sr. Ruiz Zorr i l la es 
que no seria difícil que pudiera sorprenderse á los que lo creen 
mposible, con una solución favorable en este asunto. Dejd por 
lo tanto desvanecida la presunción de que tuviera ya preparado 
un candidato para el trono españo l . 

El sacerdote de que hemos hecho mención, cuyo nombre 
sentimos no recordar, después de declarar que en realidad no 
per tenecía á n ingún partido político determinado, porque pa r t i 
do es sindnimo de división, y él es partidario de la unión de los 
hombres y de la fraternidad general, apoyd la solución dada en 
el proyecto constitucional á la cuestión religiosa, porque con 
ella se establece el principio de' tolerancia y amor á la humani
dad, tan conformes con la doctrina del divino maestro. 

Demostrd que los principios de libertad y progreso son con
secuencia Idgica y precisa de la idea católica, y con g.'an valen
tía rechazd las máximas intolerantes y exclusivistas de la es
cuela neo-catdlica, que ha traido la per turbac ión al seno de la 
Iglesia catdlica y perjudicado al verdadero espír i tu de la r e l i 
gión del Crucificado. 

El Sr. Alonso se hizo cargo de los razonamientos de dicho 
orador y de las declaraciones del Sr. Oldzaga, aduciendo diver
sos razonamientos filosdficos de gran oportunidad, y concluyen
do por aconsejar la mayor confianza en los hombres que se ha
llan al frente de los destinos del país. 

El Sr. Ruiz Zorri l la , invitado por los circunstantes, habld pa
ra recordar á su antiguo partido la necesidad de vivir unidos y 
apercibidos contra los ardi les y asechanzas de los i sabeünos y 
los carlistas, y para que procurasen sacar provecho de las lec
ciones de la experiencia para no dejarse vencer por torpeza, por 
falta de tacto ó por oxajerada desconfianza. 

Respecto de esto dijo con grande oportunidad que un exceso 
de impaciencia y suspicacia estaba dando lugar á que los l ibe
rales malgasten sus fuerzas en descrédi to de los hombres de la 
revolución, amenguando la importancia de los amigos, y dando 
armas á la insidia y la calumnia de que se valen los reacciona
rios, validos de las mismas armas que les facilita el sistema l ibe
ral para extraviar la opinión en que vive y en que se apoya el 
Cobierno, y explotando la c rédula ignorancia de las masas fácil
mente alucinables. 

Aconsejó que hubiera mas cautela en las quejas y mas con
fianza en los partidos que I n n contribuido á la revolución, pues 
es un dcb.T de lealtad y nobleza, y concluyó diciendo que en 
vez de mostrar desconfianzas injustificadas,' debían conservar la 
unión mas estrecha y la mas completa perseverancia y entu
siasmo para que no triunfe la reacción; y en lodo caso que halle 
la nación sembrada de cadáveres de los héroes que uo emigran 
sino que mueren sosteniendo los principios de la libertad. 

El general Prim tranquil izó al auditorio respecto de los exa-
jerados temores de los que creen posible el triunfo de la restau
ración isabelina d del absolutismo carlista, y recordd que s ien 
a lgún tiempo los liberales cre ían que con pocos batallones po
dr ía realizarse la revolución contando como se contaba con el 
espír i tu del pueblo, hoy que se cuenta con el ejército todo y 
con los Voluntarios armados no ha de ser fácil á carlistas ni 
isabelmos vencer á la revolución. Que se atrevan á intertarlo, 
exclamaba, y se hal larán en primera línea con los bizarros ba
tallones que mandan Morlones, Nouvilas, Crespo, Escoda, Cor-
balan y otros patriotas por el estilo: en segunda fila, Zarago
za, Barcelona, Madrid, Sevilla, etc., y en tercera fila, el senti
miento general del país. Esto por tierra; que si presentaran por 
mar, ahí están Topete y los bravos marinos que dieron los p r i 
meros el grito de libertad en Cádiz. 

Sus palabras con ardor aplaudidas por la Tertulia, fueron 
confirmadas en breves pero sentidas frases por el ministro de 
Marina Sr. Topete. 

La sesión t e r m i n d á mas de las doce y media, saliendo todos 
los concurrentes entusiasmados con las patridlicas peroracio
nes allí p ronunciadas .» 

Por el minis ter io de la Guerra se ha expedido la 
s iguiente c i rcu la r : 

« t i art. 16 del decreto de 3 del actual, expedido por el m i 
nisterio ile la Gobernac ión , determina que las diputaciones pro
vinciales y los ayuntamientos que llenen sus respectivos cupos 
d solo una parte por medio de alistamientos voluntarios, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 2.° de la ley de 26 de Marzo ú l t i 
mo, lo verif icarán antes del dia 4 de Julio prdximo; y siendo i n 
dispensable dictar reglas para la recepción y admisión en el e jér
cito de los que puedan dichas corporaciones ir alistando, he te
nido por conveniente disponer lo siguiente: 

1. " e cons t i tu i rán desde luego las cajas de quintos á cargo 
d é l a s comisiones permanentes de provincia, conforme á lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 1 i del decreto de 24 de Enero de 1867. 

2. * Las diputaciones y los ayuntamientos que en v i r tud de 
la autorización ine tienen concedida cubriesen sus cupos d parle 
de ellos con mozos voluntarios podrán des le luego entre
garlos en caja total d parcialmente; pero con sujeción á las for
malidades y reglas prevenidas para la entrega de quintos en 
caja en la ley de 30 de Enero de 1856. 

3. * Las autoridades militares d ispondrán que para la admi
sión de los mozos se observen escrupulosamente por los coman
dantes de las cajas y demás á quienes corresponda todas las dis
posiciones y d e m á s drdenes que rigen sobre el particular. 

4. '' La edad d e b e r á ser de veinte á treinta años para los 
mozos que sienten plaza de soldado, y de treinta á cuarenta 
para los que hayan servido ya en el ejército y se alisten volun
tariamente, en cumplimiento de lo que dispone el párrafo p r i 
mero del art. 2.° de la ley de Marzo úl t imo. 

0. 0 La talla mínima será de un metro y 560 mil ímetros . 
6." Los comandantes de las cajas da rán conocimiento dia

riamente .1 las autoridades militares de los mozos presentados y 
de los admitidos, remit iéndoles relaciones nominales con expre
sión de la focha de su nacimiento, del pueblo y provincia de su 
naturaleza, de si sientan plaza d han servido en el ejército y en 
q u é arma, de la estatura, etc., cuidando dichas autoridades de 
dar el conocimiento oportuno á este ministerio. 

1. ' Los que fueren admitidos pe rmanecerán á cargo de las 
comisiones permanentes de provincias, socorridos por la admi
nistración militar con cargo al capí tulo correspondiente del pre
supuesto, hasta que llegue el caso de precederse á la saca, elec
ción y dis t r ibución entre los diferentes cuerpos del ejército y 
la marina, así de los alistados voluntariamente, como de los 
quintos que puedan ingresar en las cajas. 

8. ° Durante la permanencia de los mozos admitidos en las 
expresadas comisiones de provincias sin que sean definitivamen
te destinados, se les da rá la instrucción elemental, y se les 
leerán las leyes penales y obligaciones del soldado, ano tándose 
estas circunstancias en las filiaciones con las mismas formali
dades que¡ para hacer constar la lectura de dichas leyes pena
les prefija la c i r c u l í r de 11 ae Octubre de 1859. 

9. * A medida que vayan ingresan lo en las cajas so explo
r a r á eficazmente la voluntad de los que deseen pasar á servir 
en la arma la y en los ejércitos de Ultramar con las ventajas que 
conceden las disposiciones vigentes. 

10. Los que deseen servir en Ultramar deberán obligarse 
por seis a-íos, conta.los desde la fecha del embarque directo pa
ra el punto de su destino; pero se les con t a r á como tiempo de 
servicio el que puedan permanecer en la primera reserva desde 
su ingreso en caja hasta que se embarquen. Pod rán también 
alistarse por los ocho años de su empeño con opción al premio 
pecuniario que establece el decreto de l . ' d e Marzo últ imo en 
sust i tución del tiempo de rebaja, lo que se hará constar con ar
reglo al a'-t. 52 del reglamento de 14 de Setiembre. Los jefes de 
las comisiones provinciales cu idarán de que tenga lugar este 
alistamiento s e g ú n lo prevenido en general para estos casos en 
el cap. 7.° y demás reglas establecidas por el reglamento de 
27 de Octubre de 1865 para la recluta de Ultramar, así como 
las demás autoridades llamadas á intervenir en sus operacio
nes en Virtud del art. 6.° del mismo capí tu lo , 

11 . Los capitanes generales y gobernadores militares de las 
provincias, cu ida rán de que el primer reconocimiento de apt i 
tud física para servir en los ejércitos de Ultramar, que ha u'e ve
rificarse en el acto del alistamiento, se efectúe por los mé lieos 
desanidad mil i tar que hubiese-en la capital d é l a provincia. 

12. Por el director goneral de infantería se redac ta rá , con 
presencia de las relaciones parciales que oportunamente cuijJa-. 
rán de dirigir le los jefes de dichas comisiones de provincia, un 
estado general de los mozos voluntarios admitidos, cuyo docu
mento remit i rá á la brevedad posible á este ministerio una vez 
terminadas las operaciones de recepción y al istamiento.» 

El Gobierno de Costa-Rica ha publicado el s iguien
te decreto sobre el desestanco del tabaco: 
«JESÚS JIUENEZ, presidente provisorio de la República de Costa-

Rica. 
Considerando que es el monopolio del tabaco una r é m o r a 

para el desarrollo de la riqueza general: 
Que la baja que su abolición cause en el presupuesto de i n 

gresos puede fácilmente cubrirse por la imposición de derechos 
equivalentes; 

Y que los beneficios que el pueblo y el comercio alcancen 
bajo un régimen de libertad deben, por fin, redundaren el i n 
cremento de las demás fuentes del Erario, 

DECRETO. 
Artículo 1.° Queda abolido en Costa-Rica el monopolio fiscal 

del tabaco. 
A r t . 2.° En consecuencii se rá el tabaco un ar t ículo de l í 

cito comercio y libre cultivo bajo los derechos que aquí se esta
blecen. 

Ar t . 3.° Los derechos mar í t imos d de aduana por la importa
ción del tabaco extranjero, además del peaje, son los siguientes: 

Derechos de peaje 50 cén ts . por 46 rs. (Un quintal .) 
Peso bruto. 

Tabaco de hoja d humo aderezado d no l ibra . . . . 20 cents. 
Idem picado para cigarrillos 25 
Cigarros puros ó envueltos en papel ó tusa.. . . 35 
R a p é ó polvos 40 

A r t . 4 . ' El tabaco de hoja ó picado procedente de la R e p ú 
blica del Salva lor, no podrá introducirse sino desde el dia 15 de 
Abr i l de 1870 en adelante: el tabaco de cualquiera otra proce
dencia después del trascurso de ocho meses, contados desde la 
publicación del presente decreto, los cigarros puros, los cigar
rillos y r apé , pueden introducirse desde'luego. 

A r t . 5.* Las siembras de tabaco en la República se h a r á n 
bajo el sistema de patentes d cédulas permisorias, libradas por 
el inspector de tesorer ías subalternas. 

A r t . 6.° El que pretendiere sembrar tabaco debe, pues, so l i 
citar vcrbalmente el permiso del inspector dicho, exhibiendo en 
el acto la certificación que acredite que ha satisfecho en la ad 

minis t rac ión general de alcabalas 60 centavos por cada 100 ma
tas que tenga la intención de plantar. 

A r t . 7,* El inspectOi- expedirá la c é l u l a ó patente en pa^el 
común , haciendo constar en ella el nombre, profesión y domici
lio de la persona á cuyo favor se da; el número de plantas qiífe 
tiene derecho de cultivar, y circunstanciadamente el lugar d j n -
de haya manifestado las quiere sembrar. De esta p?tente tomará 
razón el inspector en un libro que llevar 1 al efecto, y la pasará 
á la contadur ía mayor para que allí también se deje razoa de 
ella. 

A r t . 8.° El inspector ordenará 1 los resguardos ambulantes 
visiten con oportunidad las siembras que haya autorizado para 
que, contando el número de plantas, se cercioren de que no se 
ha cometido fraude por exceso en el de las permitidas. 

Ar t . 9. ' Las siembras clandestinas de tabaco ó que hayan 
si lo hechas sin autorización competente se rán destrozadas, y 
el dueño de ellas condenado á las penas que las leyes vigentes 
en la materia determinan. En las siembras permitidas, las plan
tas excedentes al número de las que debieran cultivarse, según 
la correspondiente cédula , serán consideradas como siembra 
clan lesiina. 

Dado en el palacio Nacional de San José á los 25 dias del 
mes de Febrero de 1869 .—Jesús ' J iménez .—El secretare de Es
ta lo en el despacho de flacienda, Juan Rafael Mata. 

Lo que se publica para conocimiento del co
m e r c i o . » 

4*-
Con el fin de l levar á cabo en el mas breve plazo 

posible lo dispuesto en el decreto de 18 de Enero últ i
mo sobre cons t rucc ión de escuelas p ú b l i c a s de p r i 
mera e n s e ñ a n z a para n iños de ambos sexos, el señor 
minis t ro de Fomento ha decretado lo sig^uiente: 

«Artículo 1.* Se crea una comisión compuesta d é l o s seño
res D. Pascual Madoz, ex-ministro de Hacienda, que ten Irá el 
carácter de p rénden te ; D. Fernando de Castro, rector de la 
Universidad Central; D. Manuel Fernandez Duran y Pando, 
marqué» de Perales; D. José de Echegaray, director general 
de obras públicas; D. Lúcio del Valle, director de la escuela 
de arquitectura; D. Francisco Ruiz Zorr i l la , ingeniero militar y 
diputado á Cór tes ; D. Juan José Saachez Pescador y D. Simeón 
Avalos, arquitectos; D. Jul ián Vizcarrondo y D. Jacinto Sar-
rasf, director de la Escuela Normal Central. 

A r t . 2.'' Esta comisión examinará los. proyectos que se han 
presentado para la construcción de los referidos establecimien
tos de e n s e ñ m z a , p r o p o n i é n d o l a adopción de aquellos que, 
en su concepto, merezcan la preferencia. 

Ar t . 3.° La comisión dispondrá que los autores de los pro
yectos sean oídos y verbalmente hagan las observaciones opor
tunas en defensa de los que cada uno haya presenta l o . 

A r t . 4.° Igualmente propondrá la comisión la recompensa 
que á juicio de la misma deba darse al autor de los planos que 
se adopten. 

Ar t . 5.* Dospues do terminado dicho eximen por la comi
sión, se d ispondrá que los referidos proyectos y las Memorias 
que los ilustran se expongan al público en las ga le r ías del m i 
nisterio de Fomento para que este juzgue por sí acerca de la 
bondad de todos ellos.» 

Atendiendo á las consideraciones, expuestas por 
la d ipu t ac ión provincia l de Val ladol id . en apoyo de un 
proyecto de ope rac ión de crédi to para cubr i r el cupo 
de quintos de la provincia en el actual reemplazo, con 
arreg'lo á lo dispuesto en el ar t . 2.°, p á r r a f o segando 
de la ley de 26 de Marzo ú l t imo , el Poder Ejecutivo 
ha decretado lo siguiente: 

«Artículo 1.° El emprést i to acordado por la diputación pro
vincial de Valladolid, en virtud de la autorización de dicha ley, 
será do 2ÍO.000 escudos con destino i la redención del n ú m e 
ro de soldados que.ha correspondido á la provincia en la quinta 
de 25.000 hombres decretada por las Cór tes Constituyentes. 

A r t . 2 . ' Las acciones de dicho emprés t i to , que serán 2.400 
al portador y del valor nominal de 100 escudos ca la una, se ad
judicarán en subasta pública ante la diputación en el dia que la 
misma seña le . % 

A r t . 3." El tipo mínimo admisible en la proposiciones de 
la subasta será el de 80 por 100 del valor nom'nal de las accio
nes. 

A r t . 4.° Las mismas devengarán el 8 por 100 anual, pagade
ro por semestres vencidos, siendo el primero el que vencerá en 
31 de Diciembre del presente a ñ o . 

Ar t . 5.° Las acciones serán amortizadas po r partes iguales 
y mediante sorteo en los años de 1870,1871, 1872 y 1873. 

A r t . 6.° La diputación provincial cons ignará anualmente 
como gasto obligatorio e i su presupuesto la cantidad suficiente 
p ira el pago de los intereses y de la amor t i zac ión , sirviendo 
también para esta el importe de aquellos que correspondan á 
las acciones amortizadas. 

A r t . 7 . ' Las condiciones y formalidades de la subasta y 
del sorteo serán acordadas por la diputación, y anunciadas con 
la debida anticipación para conocimiento del públ ico.» 

E l señor m i n i s t r ó de Fomento h a dispuesto: 
«l .* Que se disponga lo conveniente á fin de que en un bre

ve plazo se provean por oposición las cá t ed ra s que haya vacan
tes en los institutos de tercera clase y locales y que correspon
dan á las asignaturas determinadas en el art . 1." del decreto 
de 25 de Octubre úl t imo, exceptuándose aquellas de que to
davía existan profesores excedentes. 

2. ° Que la designación del punto para tema del discurso 
que los opositores d e b a r á n acompañar á sus instancias, según 
lo dispuesto por el art. 10 del reglamento de 1.° de Mayo 
de 1864, lo designo el Consejo universitario del distrito á que 
pertenezcan las cátedras que se saquen á oposición, en unión 
de cuatro profesores del instituto de la capital del distrito y cor
respondientes á la facultad á que las c á t e d r a s pertenezcan. 

3. ° Que dicho Consejo, en unión de los mismos profesores, 
emita el dic támen que acerca de la legalidad de los actos de la 
bposiciones se encomenlaba por el art. 3 i del mencionado re
glamento al disuelto Consejo de instrucción^ públ ica . 

4. * Que por ese centro directivo se den'las drdenes oportu
nas para que se pongan en tramitación los expedientes de oposi
ciones que á consecuencia de las úl t imas reformas haya paral i 
zados y que se refieran á las asignaturas determinadas en la r e 
solución primera de esta ó rden . 

Y 5.* Que en cuanto no se oponga á lo preceptuado en la 
presente disposición, los actos de las oposiciones se lleven á ca
bo coa sujeción al reglamento referido de 1.* de Mayo de 1864.» 



CRÓNICA H I S P A L O - A M E R I C A N A . 

SOBRE LOS D E R E C H O S I N D I V I D U A L E S . chos naturales sin restricciones monstruosas. Solo las 
soluciones radicales son las fundamentalmente conser
vadoras y protectoras del orden social. 

Hab iéndose ya empezado á d i s c u t i r l a Cons t i tuc ión 
•ñor ar t ículos , y deb iéndose t ra tar m u y pronto la cues
t ión trascendental y cap i t a l í s ima de los derechos i n 
dividuales, d e s e a r í a m o s fijar la a t e n c i ó n de las Cór tes 
en la necesidad imprescindible de que esos derechos 
queden consignados en el C ó d i g o pol í t ico del p a í s , 
como realmente í l eg i s l ab le s . 

A l ocuparse en ese punto, los individuos de la co
misión de Cons t i tuc ión han cometido yerros imperdo
nables, han partido de los supuestos mas falsos y mas 
equivocados. E n efecto, ¿qué es lo que el simple senti
do c o m ú n indica acerca de los derechos individuales? 
Que estando fundados en la naturaleza humana, y no 
siendo todos ellos en el fondo sino expresiones y m a 
nifestaciones parciales del derecho que tiene el h o m -
hre de reg i r l ibremente su vida sin d a ñ o ajeno, el ejer
cicio de dichos derechos no puede j a m á s causar per
juicios á nadie, y por tanto, el ejercicio de dichos dere
chos no debe l imitarse bajo ning-un concepto. 

Objetan á esta idea tan sencilla los doctrinarios d i 
ciendo que, con ocas ión del ejercicio de esos derechos 
pueden cometerse actos punibles; pero a l expresarse 
así no reparan que nadie niega esto; lo que sí nega
mos los liberales verdaderos, es que con ta l protesto 
se legisle sobre lo que es i legislable. Aclararemos 
nuestro pensamiento. Cuando se declara que tal dere
cho, en su cualidad de na tura l es i legislable, lo que 
se declara es, que su ejercicio no admite res t r i cc ión n i 
traba, pero no se declara n i puede declararse que, á la 
sombra del derecho, que en sí es innegable, se come
tan abusos, porque en ese momento el derecho se nie
ga á sí mismo, supuesto que con el abuso se hiere y 
se desconoce el derecho ajeno. 

Por ejemplo: el derecho que tiene el hombre de ex
presar libremente sus ideas de palabra ó por escrito, 
como ta l derecho natural , no admite traba n i l i m i t a 
ción; y asi toda Cons t i tuc ión l iberal debe declararle 
i legislable. 

LSucede, empero, que u n ciudadano insulta ó i n j u 
r ia á otro por medio de la prensa. Pues bien, como 
entonces ese ciudadano ha atentado al derecho na tu
ra l que t a m b i é n tiene otro de que sea respetada s u d i g -
nidad humana, y como los derechos ilegislables no 
anulan el Código penal, sino que antes bien t ienen en él 
su g a r a n t í a , resulta que el agraviado acude á u n juez 
y el que ha abusado su f r i r á el condigno castigo. 

Pongamos otro ejemplo. E l derecho de r e u n i ó n es 
natural é i legislable lo mismo que el anterior. Aconte
ce, sin embargo, que r e u n i é n d o s e u n centenar ó dos, 
ó veinte de personas in ter rumpen el t r áns i t o de t a l 
modo que impos ib i l i t an á otros hombres el uso l ibre 
de una calle. Como estos hombres no deben sufrir que 
otros con cualquier protesto que sea les impidan ais 
frutar la v í a p ú b l i c a acuden á u n munic ipa l y este Ies 
ampara en su l e g í t i m a p r e t e n s i ó n haciendo que nadie 
interrumpa el t r á n s i t o á otro y separando los estorbos 
que impidan ese t r á n s i t o en tanto cuanto lo impidan. 

En efecto, el derecho de r e u n i ó n no anida las orde
nanzas municipales de i g u a l modo que tampoco anula 
el Código penal. Y el dependiente del ayuntamiento 
que mantiene la l ib re c i r cu lac ión en una calle cuya 
obst rucción excesiva impide esa c i rcu lac ión , no ataca 
en nada con ello a l derecho de r e u n i ó n , sino que se l i 
m i t a á mantener a l t r a n s e ú n t e en el derecho de i r y a 
sea á pié , á caballo ó en carruaje por donde le acomo
da. Así es que en el momento en que la r e u n i ó n deja 
de impedir el paso, t r a s l a d á n d o s e á un sitio mas espa
cioso ó haciendo lo que sea preciso, el dependiente del 
municipio ha terminado ya su mis ión . 

Con el derecho de asoc iac ión sucede lo mismo. E l 
derecho de asoc iac ión es t a m b i é n absoluto é i legis la
ble. Pero si con protesto ó a l amparo de ese derecho 
tales ó cuales personas cometen delitos ó faltas, esos 
delitos ó esas faltas se cast igan sin pensar para nada 
en la asociac ión . Esta, pues, no puede n i debe ser d i 
suelta j a m á s n i bajo n i n g ú n concepto. 

Si delinque uno de sus miembros se le e n v í a á la 
cárcel; si delinquen dos se hace lo mismo, y si de l in 
quen todos se hace t a m b i é n lo mismo; pero no se los 
prende como sócios , como partes de una sociedad, sino 
eomo i n dividuos. 

Si á consecuencia de ser enviados á presidio todos 
los componentes de l a asoc iac ión , la asoc iac ión queda 
de hecho disuelta, eso no es de cuenta de la autoridad 
que se ha l imitado á entenderse con individuos. De 
esta manera el derecho de asoc iac ión y la acc ión de la 
justicia son perfectamente compatibles. 

Los a r t í cu los del proyecto de Cons t i tuc ión que ver
san sobre los derechos « n d i v i d u a l e s adolecen, pues, 
de un vicio capital . Sus autores han imaginado que 
por declarar ilegislables los derechos naturales se au
torizan abusos. Creencia t an absurda, parece inc re íb l e 
en personas tan ilustradas. 

Justamente en el hecho de declararlos i legislable 
se reconocen esos derechos en todos los hombres, y 
desde el momento en que un hombre abusa, el per judi
cado por el abuso tiene su acc ión expedita para hacer 
que se le respete, porque él no es menos que otro. 

L a escuela doctr inar ia en su ru indad de miras su 
Pone que al decir de u n derecho que es i legislabje, se 
da carta blanca para atropellos s in n ú m e r o . Como es
to no es cierto, s e g ú n acabamos de indicar en breves 
palabras, como los derechos ilegislables no anulan el 
derecho de nadie, sino que, por el contrario, le confir 
^ a n , las Cór tes deben prescindir de preocupaciones 
absurdas y establecer la i legis labi l idad de los dere 

P. ARGUELLES 

V I D A ANTIGUA Y V I D A MODERNA. 

A ñ o s hace que con su va ron i l elocuencia decia e ú 
la R e p r e s e n t a c i ó n nacional, el i lus t re patricio Ríos Ro
sas: Comprender ó morir es la ley de nuestro siglo. Esta 
frase, d igna de T á c i t o , encierra juntamente la ley á 
cuya observancia se ha sometido nuestra pa t r ia a l 
emanciparse, y l a pena que, v io lándola , t e n d r í a nece
sariamente que sufrir . 

Regida durante casi todo el reinado de Isabel I I por 
un absolutismo h á b i l m e n t e enmascarado de l ibertad, 
v i v i a fuera del elemento en que respira el s iglo, y por 
tanto, no necesitaba el tesoro de conocimientos cuya 
poses ión es á las naciones modernas indispensable pa
ra remover los poderosos, mas no invencibles obs
t á c u l o s que á aquel impiden cumpl i r la a l t í s i m a m i 
s ión que é n el desarrollo del progreso humano le cabe 
en suerte d e s e m p e ñ a r : g e m í a en la servidumbre, y a l 
esclavo le basta para cumpl i r su deber saber moverse 
del modo y en el instante que se lo indiquen los chas
quidos del l á t i g o de su señor . 

Pero ahora ha cambiado su manera de ser; r o m 
piendo sus l igaduras , se ha elevado.de la cond ic ión de 
esclava á la de s e ñ o r a ; posee la l iber tad, aspira á re 
generarse con ella c o n s e r v á n d o l a , y empresa t a l , solo 
pueden realizarla los pueblos cuando comprendiendo 
los derechos y deberes á aquella anejos, los ejercen y 
cumplen rigurosamente. ¿Es t á todo el nuestro en con
diciones para hacerlo asíi' Veamos. 

Sujetas las naciones á la providencial é ineludible 
ley del progreso necesitan para observarla i r lenta, 
pero incesantemente m o d i ü c a a d o sus costumbres é 
instituciones en conformidad con las exigencias de los 
diversos estados de c iv i l izac ión por que sucesivamen
te van pasando. Cuando por ignorancia , indiferentis
mo ó coba rd ía , dejando de hacerlo asi, se obst inan en 
prolongar su vida permaneciendo estacionarias, mue
ren indefectiblemente, como en la e d a i an t igua el i m 
perio romano, como en los tiempos modernos la des
venturada Polonia. Mas cuando aleccionadas por los 
desastres ó comprendiendo que á la per fecc ión solo es 
posible l legar por medio de una sé r ie g radua l y no i n 
ter rumpida de reformas en ias inst i tuciones, se des
pojan e x p o n t á n e a m e n t e de las que la decrepitud ha 
hecho infecundas y las sust i tuyen con otras en a r m o 
n í a con sus necesidades, por cercanas que antes de 
obrar a s í se hallasen á l a muerte, se v igor izan , cre
cen, recobran su poder ío y explendor pasados y a l e j á n 
dose del sepulcro, renacen á una nueva vida de g l o r i a 
y prosperidad, como al Aus t r ia recientemente ha 
acontecido. 

Ahora bien; el pueblo e spaño l , a g r u p á n d o s e en tu
siasta y u n á n i m e m e n t e en derredor de la bandera en 
Cádiz levantada, ha patentizado del modo mas i r refra-
gable'los deseos de ser l ibre que le animan; mas para 
conservar la l iber tad no basta apetecerla ardientemen
te, se necesita saber ejercitarla; y esto es lo que urge 
e n s e ñ a r á una parte, por fortuna poco numerosa, de 
él, que falta casi completamente de i n s t r u c c i ó n , mer
ced al despotismo bo rbón i co , j u z g a , como es na tura l , 
la pol í t ica , - f i jándose pura y exclusivamente en sus re
sultados, y a l ver se p r ó x i m a á ser v í c t i m a de l a m i 
seria, ú l t i m a fase bajo que se presenta la esterilidad 
de todo r é g i m e n polí t ico que, habiendo realizado el fin 
para cumplimiento fuera establecido, se obstina necia
mente en perpetuarse, l anzóse en busca de medios con 
que evadirse de la muerte, y comprendiendo por ins 
t in to que no tenia otro que el de emanciparsfe, despe
dazó sus cadenas, r eso lv ió d e s p u é s conservar á tudo 
trance la l iber tad conquistada, y a l proveerse hoy de 
recursos i ara conseguirlo, da inocentemente la pre
ferencia a l de menos eficacia y vaha, al de las armas. 

¿Es acertado este proceder? ¿Tienen aquellas por s í 
solas fuerza bastante para servir de escudo á la l iber 
tad? No; son, s í , uno de sus mas firmes apoyos; pero 
de n i n g u n a manera el mejor. 

E l ciudadano solo puede conservar l a l iber tad ejer
citando s in t r egua los derechos que en v i r t u d de ella 
goza, y cumpliendo fielmente los deberes que le i m 
pone; es decir, posponiendo su propio bienestar a l de 
la patr ia ; estudiando s in cesar las necesidades de ella; 
deliberando ind iv idua l ó colectivamente acerca de los 
medios que para satisfacerlas es preciso poner en ac
ción; delegando su parte de s o b e r a n í a a l elegirse d i p u 
tados, no en aquellos que le ofrezcan su bienestar i n 
d iv idua l , sino en los que á l a intel igencia, rect i tud é 
i l u s t r ac ión incuestionables r e ú n a n la circunstancia 
de profesar doctrinas que no difieran de las que él 
defiende; acatando humildemente las resoluciones de 
la R e p r e s e n t a c i ó n nacional; siendo esclavo de la ley; 
respetando los derechos de todos; no sufriendo se v i o 
len impunemente los suyos; no apelando á l a fuerza 
para hacerlos valer sino cuando e s t é n h e r m é t i c a m e n 
te cerrados los caminos de la l ega l idad ; en una pa la 
bra, procediendo c ó n el celo, la constancia, la sensa
tez y la a b n e g a c i ó n á que debo l a colosal grandeza 
que le enaltece ese pueblo de titanes que se l lama los 
Estados-Unidos. 

Pretender que hombres sin i n s t rucc ión de n i n g ú n 
g é n e r o obren de ese modo, se r í a la mas injustificable 
de las exigencias. A la ignorancia s irven de cortejo 
siempre el fanatismo, la indiferencia, la suspicacia de

l i rante ó l a credulidad in fan t i l , y n inguno de estos 
defectos es armonizable con la l ibertad. 

E l f aná t ico , cualquiera que sea la e n s e ñ a po l í t i ca 
bajo que mi l i t e , es cruel , intolerante ¡ no concibe, 
t r a t á n d o s e de opiniones, que tenga r a z ó n de ser la pa
labra adversario, no v é en quienes profesan doctrinas 
diferentes de las que const i tuyen su credo mas que 
enemigos irreconciliables, voluntar ia y consciente
mente erigidos en defensores del error ¡ y embr iaga
do por esta idea, no razona, no discute con ellos, les 
impone violentamente el mut ismo y se imag ina y a 
victorioso, como si amordazar al error no fuese p ro
longar le la v ida . 

Los v í c t i m a s del indiferentismo son r í en imbéc i l y 
d e s d e ñ o s a m e n t e ante el e spec t ácu lo de sus conciuda
danos, o c u p á n d o s e de los asuntos de la pat r ia y v i 
ven, p o l í t i c a m e n t e hablando, en la inacc ión , sin echar 
de ver que al hacerlo m u t i l a n a l cuerpo social y que 
este, lo mismo que el del ind iv iduo , necesita para 
regirse perfectamente, cuando es l ib re , estar en plena 
poses ión de todos sus miembros. 

Los suspicaces, cegados por el pesimismo, devo
rados por una fiebre incesante, no ven en torno suyo 
masque sombras, c r í m e n e s , conc i l i ábu los , proyectos 
l iberticidas que difunden esparciendo entre las masas 
populares ese terror que, paralizando, siquiera sea por 
breve t iempo, la act ividad social , roba al t r aba j ) uno 
de sus mas poderosos e s t í m u l o s , la confianza en el 
goce de sus frutos, y a s í v i v e n en un acceso constan
te de locura, hasta que repetidos d e s e n g a ñ o s Ies ha 
cen ver lo q u i m é r i c o de sus temores, ó eucuentran u n 
Mara t que los gu ie , y entonces c o n v i é r t e n s e al punto 
en sicarios suyos y v iven desde este instante t r a d u 
ciendo á hechos por el d ía los s u e ñ o s que ag i t a ron la 
mente de su caudillo durante l a noche. 

Los c r édu los , cuya v ida ordinariamente una 
p e r p é t u a infancia, no sabiendo que á la l iber tad solo 
es posible l legar gradualmente , menosprecian á los 
que, conocedores de las leyes á que obedece el desar
rollo pol í t ico de los pueblos, t ra tan de darles i n s t i t u 
ciones en a r m o n í a con su estado de cu l tu ra y corren 
á agruparse en derredor de los mas p r ó d i g o s en pro
mesas, como recientemente lo han hecho tantos de 
nuestros compatriotas, fascinados por la creencia de 
que planteando ahora cierta forma de gobierno resu
c i t a r í a en nuestra patr ia aquella venturosa edad, en
canto de D . Quijote, á que los ant iguos dieron el n o m 
bre de dorada, y en la que, a l decir de u n eminente 
y festivo escritor c o n t e m p o r á n e o 

Mil cosas producía 
la tierra por sí sola, 
á nadie trabajar se le ocur r ía , 
todo el mundo se echaba á la bartola 
y el hombre vivía 
con su medía naranja horrible d bella 
ya so el techo de gruta honda y sombr ía , 
ya vagando por valles y montaña» 
de temple tibio y de verdor eterno, 
sin chozas, ni cabanas, 
ni leyes, n i gobierno. 

Ahorab ien ; siendo, como lo es, incontrover t ib le 
que los ignorantes adolecen de a lguno de esos defec
tos ¿deben los muchos que desgraciadamente existen 
aun en nuestra pat r ia , creerse, bastante poderosos pa
ra afianzar en ella la l iber tad con solo tener armas 
y va lor para mor i r e s g r i m i é n d o l a s en su defensa? No: 
la r a z ó n y la historia prueban de consuno que la l i 
bertad ha muerto instantes d e s p u é s de nacida al l í 
donde no ha tenido mas s u s t e n t á c u l o que la fuerza; 
as í , pues, roben los que en ese error v i v a n a l g ú n 
tiempo al aprendizaje de la t á c t i c a mi l i t a r , compartan 
su estudio con el de la ciencia pol í t ica , aprendan sus 
derechos y sus deberes, al par que la manera de ejer
citarlos y cumplir los, y una vez en poses ión de ese 
modesto caudal de conocimientos, p o d r á n con r a z ó n 
acariciar la esperanza de no volver á gemi r bajo el 
y u g o de n i n g ú n déspo ta . Para l levar á dichos • t é r 
mino t a m a ñ a empresa, son t a m b i é n necesarias las ar
mas, sí, pero no suficientes. ¡Conquis ta r u i n fuera 
la l iber tad s i bastase, para conservarla, saber es
g r i m a ! 

JOAQUÍN RODRIGDEZ GALLINAR. 

LOS T R E S M I L L O N E S D E F I R M A S . 

Si bien los clericales ó n e o - c a t ó l i c o s se ponen f re 
cuentemente en ber l ina y exci tan con sus mo j iga t e 
r í a s y extravagancias religiosas la hi lar idad de todo 
aquel que no sufre el y u g o embrutecedor del fanat is 
mo, la verdad es que j a m á s h a b í a n rayado tan alto en 
el papel de cómicos monacales como al conducir a l 
Congreso cuarenta arrobas de grotescas y r idiculas 
exposiciones contra l a l iber tad de cultos, contra l a 
jus t i c ia , contra el amor a l p ró j imo y contra el sentido 
c o m ú n . 

Esto de l levar con tan bufa gravedad á l a A s a m 
blea Constituyente los desatinos y los garabatos por 
quintales y carretadas, estaba reservado á l o s oscu
rantistas e s p a ñ o l e s para alcanzar universal y mereci
da fama de sánd ios . 

Pero vamos á analizar u n poco el valor , l a verdad 
y las consecuencias de esas disparatadas exposiciones 
que, por mas que sean ficticias y aparentes, cons t i tu i 
r á n un p a d r ó n de v e r g ü e n z a para nuestra pa t r ia á los 
ojos de la Europa. 

Conste, en pr imer lugar , que los absolutistas han 
combatido y r idiculizado siempre toda tendencia de 
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e m a n c i p a c i ó n en la mujer, y negado á los ciudadanos 
en g-eneral, no solo el derecho de tomar parte en l a 
po l í t i ca de su p a í s , sino aun el de manifestar aislada
mente sus opiniones. 

Pues bien: cayendo los neos en una g-arrafal incon
secuencia, cuando á sus fines part iculares conviene, 
conceden ahora á las mujeres y á los n i ñ o s de todas 
edades, inclusos los de manti l las , cuyas supuestas fir
mas const i tuyen la casi completa total idad de los tres 
millones de peticionarios, nada menos que voz y voto 
en los asuntos del Estado, y establecen de hecho e l 
sufrag-io universal in fan t i l y femenino, contra el su
f rag io universal masculino. Esta es una campanada 
lastimosa, esto seria lo sublime del r id ícu lo , sino fuese 
el colmo de la desfachatez y del e n g a ñ o . 

Suponiendo, sin embargo, que cada firma repre
sente en realidad u n ser humano hembra ó v a r ó n , 
conscienta ó inconsciente, lo cual no es poco suponer, 
y prescindiendo deque el Sr. Romero Ortiz, nada sos
pechoso por cierto para sus afines los neo-ca tó l icos , ha 
citado en las Cortes el ejemplo de una expos i c ión que 
l levaba cuatro m i l nombres con solos cuatro caracteres 
de letra; prescindiendo t a m b i é n de las firmas suplan
tadas ó puestas sin consentimiento de los interesados, 
de las de muchos difuntos y no pocos idiotas, y de i n 
finitas que e s t a r á n duplicadas, resulta; que si de los 
tres millones de exponentes que, s e g ú n dicen, suscri
ben aquellos desdichados documentos, eliminamos las 
mujeres que constituyen su inmensa m a y o r í a , í t e m 
mas los n i ñ o s y n i ñ a s de todas edades desde la lac
tancia á la adolescencia, y los 30 ó 40.000 p a r á s i t o s 
ec les iás t i cos que son los ú n i c o s real y directamente 
interesados en el negocio, sacaremos á duras penas, y 
es mucho conceder, de 15 á 20.000 firmas valederas 
por corresponder á varones de mayor edad. 

Ahora bien, en una^ elecciones verificadas por su 
f ragio universal , las mas libres que se han conocido 
hasta el d í a , en que han tomado parte mas de dos m i 
llones de votantes, y en un p a í s en que, s e g ú n los 
sectarios del ignorant ismo y de la Inqu i s i c ión , todos 
los habitantes son entusiastas por la uuidad rel igiosa, 
¿cómo se explica el f enómeno deque hayan .resultado 
electos mas de 300 diputados que ostentaban en su ban
dera el lema de libertad de cultos, y solo 16 ó 20 defen 
sores de la intolerancia? ¿Cómo se jus t i f ica la mengua
da elección de 20 diputados de una ex igua m i n o r í a al 
lado de tan inmensa m a y o r í a ? 

N i siquiera les resta á los h i p ó c r i t a s clericales el 
recurso de alegar la a g i t a c i ó n y la efervescencia re
volucionar ia en el momento de las elecciones como 
causa para retraerse. No; desgraciadamente las elec
ciones se verificaron á los cuatro meses de la revo lu 
c ión , cuando ya los absolutistas y los reaccionarios de 
todos matices se h a b í a i repuesto del susto y h a b í a n 
organizado sus fuerzas; cuando y a descarada y abier
tamente insultaban y e s c a r n e c í a n á los liberales y á 
la r evo luc ión en sus procaces per iódicos ; cuando y a 

Í)or las imprudencias de los unos y las vacilaciones de 
os otros hablan sustituido la desconfianza y el temor 

a l entusiasmo y la esperanza en la mayor parte de los 
liberales de buena fe. Y si aun en tan favorables con
diciones para ellos sufrieron t an vergonzosa y gene
r a l derrota, s i contaron a d e m á s entre sus ventajas la 
de haberse negado el derecho electoral á la parte mas 
entusiasta y g-enerosa de la j uven tud , ¿cómo tienen 
ahora la inc re íb le p re t ens ión de querer imponerse al 
p a í s con unos cuantos millares de firmas infantiles y 
mujeriles, arrancadas á la debilidad, á la supe r s t i c ión 
y a l bea te r ío femenil con n é c i a s paparruchas, amena
zas espirituales y otros reprobados medios? 

En cuanto á l a doctrina que de esas exposiciones se 
desprende, parece imposible que pueda ser, no acepta
da, sino escuchada sin horror , por n i n g u n a persona 
que blasone de cristiana. , 

«Ama a l prógimo como á tí mismo.» «No quieras para 
otro lo que no quieras para ti,» dijo Jesucristo, y los ca
tó l icos fervientes, los que le reconocen como Hi jo de 
Dios y Redentor del mundo, los que sostienen que v i 
no á pu rga r á todo el g é n e r o humano del pecado o r i -
g-inal y á establecer el amor y la fraternidad un ive r 
sal , observan aquellas g-enerosas m á x i m a s negando 
la cmil idad de p r ó g i m o á todo el que no pertenece á 
l a g r e y cató l ica ; rechazando de su sociedad a l protes-
ante, al c i smát ico , al israelita y a l mahometano, con

s i d e r á n d o l o s como entes despreciables alejados de la 
mano de Dios, y haciendo á este l a horr ible ofensa de 
suponer que estampa en la frente de las cinco sextas 
partes de sus propias criaturas el est igma de su eter
na r ep robac ión , por el c r imen de haber invo lun ta r i a 
mente nacido fuera de la Iglesia ca tól ica . ¡Blasfemia 
espantosa en boca de gentes que se t i t u l an religiosas 
y caritativas! ¡Esca rn io inaudito de las palabras Dios 
y r e l i g i ó n ! 

Por otra parte, si esos hombres insensatos y obce
cados viesen en la c i s m á t i c a Grecia ó en cualquier 
n a c i ó n tan esencialmente protestante como Ing la t e r 
ra , Prusia, Dinamarca, Holanda, Suecia ó Sajonia, 
establecido el sistema de absoluta intolerancia por el 
cual abogan; si el culto papista fuese all í perseguido 
y considerado tanto ó mas c r i m i n a l que la estafa ó el 
robo, y se castig-ase á sus adeptos con el destierro p'er-
p é t u o , con el presidio y con la p é r d i d a de todos sus 
derechos civiles por el solo hecho de practicar su r e l i 
g i ó n , ¿no d i r í a n que era aquel u n p a í s de salvajes, 
ind ignos de pertenecer á la raza humana? ¿No c la -
mar ian infamia, horror, b a r b á r i e ? Pues que apliquen 
igmal pr incipio á nuestra patr ia . 

Ya sé que á esto c o n t e s t a r á n con su eterna m u l e 
t i l l a de que, siendo el catolicismo la verdad , y las de

m á s sectas el error, no deben gozar ¡estas de los p r i -
vileg-ios y la p r o t e c c i ó n que aquel. Grosero y desea 
bellado sofisma que exci tar la la h i la r idad si no causa
ra i n d i g n a c i ó n . ¿No creen t a m b i é n los j u d í o s y pro
testantes que su r e l i g i ó n es la ú n i c a buena? 

«La r e l i g i ó n ca tó l i ca es la ú n i c a verdadera, dicen 
los intolerantes, y fuera de ella no h a y s a l v a c i ó n . » 
Esta doctrina, explotada por el clero, y t raducida a l 
lenguaje v u l g a r de su eg-oismo, de su a m b i c i ó n y de 
su soberbia, s ignif ica: «Siendo nuestra Igles ia la ú n i 
ca que conduce á la s a l v a c i ó n ; siendo nosotros sus 
ministros y poseyendo la facultad de daros ó neg'aros 
la entrada en e l P a r a í s o ; siendo nosotros verdaderos 
dioses, como dijo el obispo de Tarazana, debé i s reco
nocernos como d u e ñ o s absolutos del g 'énero humano, 
tanto en lo terrenal como en lo espir i tual , y prestar
nos de rodillas cieg'a y absoluta obed ienc ia .» 

Esta y no otra es la tendencia de esas exposiciones 
firmadas por débi les y f aná t i ca s mujeres que, a luc ina
das por el tenebroso poder del confesonario, han sido 
inconscientes instrumentos de los planes de l a teocra
cia abog'ando por el despotismo clerical , que es el mas 
ter r ib le y feroz de los despotismos. Pobres mujeres 
que l l o r a r í a n l á g r i m a s de sangre y de arrepent imien
to, a l convencerse de que hablan firmado la sentencia 
de destierro, de r ec lu s ión ó de muerte de muchos de 
sus hijos, padres, esposos y hermanos, si a juellas i n 
humanas peticiones llegasen á producir el objeto que 
ha g'uiado á sus autores. 

V . F . 

L A R E F O R M A A R A N C E L A R I A . 

L a proyectada rebaja de los aranceles, .medida l i 
beral y que viene reclamando con s e ñ a l a d a insis ten
cia la op in ión p ú b l i c a durante a ñ o s y a ñ o s , ha so-
breescitado notablemente á los catalanes, que por 
medio de manifestaciones y exposiciones procuran i m 
pedir su r e a l i z a c i ó n . 

Tr is te es decirlo; pero t o d a v í a no e s t á el mundo 
bastante adelantado en el sentido mora l , y desde que 
la l iber tad, por ejemplo, no se acomoda bien con el 
i n t e r é s , puede tenerse por seguro q u 3 los amantes mas 
declarados del r é g i m e n l ibera l l e s e r á n infieles en t a n 
to cuanto ese r é g i m e n c o n t r a r í e sus conveniencias 
personales. 

¡Espec t ácu lo e x t r a ñ o ! C a t a l u ñ a es una provincia 
e n é r g i c a m e n t e republicana, y sin embargo, no hay 
quien convenza á C a t a l u ñ a de que la t e o r í a de la p r o 
t ecc ión a l trabajo nacional, absurda desde lueg'o en el 
terreno científ ico, tampoco es defendible en la p r á c t i 
ca, y mucho menos cuando esa p r á c t i c a tiende á per
petuarse indefinidamente. 

E l sistema protector juzgado e s t á y a desde hace 
mucho tiempo. Si las aduanas no hubiesen revestido 
nunca ese c a r á c t e r y se hubiesen l imi tado á ser ins t i 
tuciones fiscales, no por eso hubieran dejado de a c l i 
matarse y prosperar en cada p a í s las industr ias mas 
compatibles con sus condiciones especiales; pero ya 
que errores y hostilidades internacionales deplorables 
han creado el d a ñ o , cons idé rese le , en efecto, como t a l , 
y no se pretenda que ese d a ñ o c o n t i n ú e en p ié hasta 
la c o n s u m a c i ó n d é l o s siglos. E l sistema protector que 
envuelve una injust icia y una t i r a n í a de grueso relie
ve para todos los que no son los industriales p r o t e g i 
dos, j a m á s ha sido juzgado sino como u n ma l t r ans i 
torio, y los mismos que le han planteado solo le han 
dado un colorido pasajero y temporal . Pero es propio 
de todos los privileg-ios el tender á eternizarse. 

Los que g'ozan de ellos se acostumbran demasiad • 
bien a l ó r d e n establecido, no solo porque él incent ivo 
de una ganancia fácil y asegurada tiene demasiado 
atract ivo, sino porque, afianzado el mercado nacional 
y l ibres d é l a competencia ext ranjera , no necesitan 
esforzarse para mejorar y abaratar , y l a na tu ra l p •-
reza y desidia del hombre encuentra g ra to el poder 
evi tar la act ividad de la lucha. Monopolio é i nacc ión , 
monopolio y estancamiento son t é r m i n o s s i n ó n i m o s 

Tre in ta y cinco y hasta cuarenta por ciento de r e -
carg'o tienen hoy sobre sí los g é n e r o s extranjeros de 
a l g o d ó n , y á ese recargo hay naturalmente que a ñ a -
dir otros gastos ineludibles, como el de trasporte desde 
los puntos de p r o d u c c i ó n hasta el in ter ior de nuestro 
^ a í s . Ahora bien, ¿pueden disculparse siquiera a ran
celes semejantes? ¿Y pueden, sobre todo, disculparse 
cuando se desea que pros igan r i g i endo s in t é r m i n o 
conocido? 

Es s ingu la r lo que con el sistema protector acon
tece. Los fabricantes catalanes encuentran justo que 
se les ampare y se les c o n t i n ú e amparando, á costa 
naturalmente de todos los d e m á s e s p a ñ o l e s que t a m 
b i é n son productores, aunque de distintos gréneros. 
Ahora bien; si todos esos restantes e spaño l e s que t a m 
b ién producen, aunque se los i n ju r i a l l amándo los / i am-
brientos, pidieran y obtuvieran t a m b i é n i g u a l protec
ción ¿qué d i r í a n los catalanes? N i los hilados n i los te 
j idos pueden hacerse s in el concurso de otras indus
tr ias manufactureras, estractivas y a g r í c o l a s ; Catalu
ñ a no es tampoco de mejor cond ic ión que A n d a l u c í a , 
Estremadura ó las Castillas. Pues exija cada provincia 
y cada indus t r ia e s p a ñ o l a p r o t e c c i ó n con aranceles 
semejan:es á los que favorecen la p r o t e c c i ó n catala
na , y d í g a s e á d ó n d e i r í a m o s á parar de ese modo. 

E l sistema protector no d e b í a haberse planteado 
nunca. ¿Se ha planteado, s in embargo? Pues la j u s t i -

| c í a manda que se le anule gradualmente hasta venir á 

parar á u n estado normal . Y esto es justamente lo 
que se dispone en el proyecto del Sr. F iguero la . F i j á n 
dose el m á x i m u n de los derechos extraordinarios en 
u n 2 5 por 100, propone el minis t ro de Hacienda una 
d i s m i n u c i ó n g radua l durante el pe r íodo de doce a ñ o s , 
hasta l legar a l t ipo del derecho fiscal determinado en 
un 10 por 100. Los catalanes no se satisfacen con esta 
so luc ión ; quieren la perpetuidad de sus pr iv i leg ios . 
Hacen bien en pedirla, aunque su p r e t e n s i ó n no se 
compagine bien, n i mucho menos co i sus opiniones 
avanzadas y republicanas; pero las Cór tes deben t ra 
tar á todos los e s p a ñ o l e s como iguales y procurar que 
esa igua ldad sea un hecho real y efectivo en un breve 
plazo. L a reforma del Sr. F igue ro la debe, pues, acep
tarse, y la cues t ión arancelaria resolverse con ese c r i 
te r io l ibera l . 

Nosotros no queremos ma l á C a t a l u ñ a ; lejos de ser 
as í , la estimamos profundamente por su laboriosidad 
y su i l u s t r ac ión . Sin embargo, antes que todo desea
mos el bien general de la n a c i ó n antes que todo somos 
partidarios resueltos de lo equitat ivo y de lo jus to . Así 
como nos complacemos en que los fabricantes catala
nes compren lo que quieran y de donde lo quieran; es 
decir, de donde sea mas barato y mejor, s in t raba n i 
l imi tac ión a lguna , t a m b i é n nos parece regular que el 
que quiera hacerse una levi ta ó unos pantalones, pue
da comprar el p a ñ o donde se le antoje, y que no se 
encuentre obligado á tomarle á t a l precio y de tal ca
l idad en y t a l punto, so pena de pagar una pr ima 
enorme. Lo repetimos y lo repetiremos m i l veces: la 
jus t i c ia es lo pr imero. 

JACINTO BELTRAN. 

E L P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S . 

Por fin el lunes 19 leyó el s e ñ o r minis t ro de H a 
cienda en las Cór tes el presupuesto de ingresos para 
el p r ó x i m o a ñ o e c o n ó m i c o . Tenemos, pues, y a ante la 
vista uno de los mas importantes resultados p r á c t i 
cos de la r e v o l u c i ó n de Setiembre, el que se refiere á 
la cues t ión de dinero, á la cues t ión de n ú m e r o s . Por 
de pronto, lo pr imero que salta á la vista, es el impor
te total de los ingresos presupuestos y que asciende 
á 2.141 millones. Para calcularlos as í , desde ahora 
podemos reconocer que el Sr. F iguero la no se ha de
jado llevar de esperanzas infundadas n i de ilusiones 
brillantes, pues tomando por base los rendimientos del 
ú l t i m o trienio ha escogido los tipos mas bajos, como 
sucede en los ramos de aduanas, tabacos y t a m b i é n 
respecto á los 150 millones del impuesto personal sus
t i t u ido á otro que p r o d u c í a 180. 

Los ingresos se presuponen, pues, sin e x a g e r a c i ó n 
alguna* con entera verdad y con entera buena fe; de 
todo lo cual se p r e s c i n d í a antes, imaginando ante e l 
pa í s entradas mayores de las que realmente se espe
raban, y disminuyendo a l propio t iempo, es decir , 
ocultando y disfrazando glastos con objeto de l legar á 
una n ive l ac ión ficticia, n i v e l a c i ó n que era una farsa 
escandalosa; pues el déficit anual l legaba á centena
res de millones, lo cual , repetido una y otra vez, ha 
producido los resultados que todos sabemos. 

De la c o n t r i b u c i ó n de consumos no se habla en l a 
Memoria sino como de cosa y a muerta , y de ello nos 
felicitamos. Cualquiera que sea en lo sucesivo el esta
do de la Hacienda, nunca f a l t a r á n medios de atender 
á l o s gastos generales del p a í s , sin volver á restable
cer nunca ese impuesto, odiado, y con m u c h í s i m o 
fundamento, en todos los pa í s e s del mundo. 

Con la de sapa r i c ión definit iva de los consumos 
coinciden reformas tan importantes como el desestan
co de la sal y del tabaco, medidas que no por ser j u s 
t í s i m a s y por estar reclamadas por l a op in ión p ú b l i c a 
dejan de ofrecer graves dificultades, pues si los p r o 
ductos de la sal , aunque no despreciables, tampoco 
representan sumas demasiado grandes, en cambio los 
'del tabaco eran y son extraordinarios. E l desestanco 
de ambos a r t í c u l o s y la ce sac ión de su monopolio por 
parte del Estado representan, pues, una reforma ex
tremadamente trascendental, y no juzgamos sobrado 
el plazo s e ñ a l a d o por el s e ñ o r minis t ro de Hacienda 
para que empiece á r eg i r . 

D i g n a de especial m e n c i ó n es t a m b i é n l a rebaja de 
los aranceles de aduanas, con l a cual se tiende á dis
m i n u i r gradualmente los derechos protectores hasta 
dejar convertidas á las aduanas en un simple recurso 
del Estado mediante lascuotas fiscales impuestas á l a s 
m e r c a d e r í a s . 

E l Sr. F iguero la a l obrar de este modo, p r inc ipa l 
mente en lo relat ivo á los aranceles protectores, no ha 
podido sin duda atender ú n i c a m e n t e á lo que le d ic tan 
sus opiniones libre-cambistas bien conocidas y á los 
deseos de su c o r a z ó n que ahora menos que nunca po
demos poner en duda. 

Nuestras palabras no pueden ser dudosas, pues y a 
hemos expresado con franqueza nuestras opiniones 
respecto á la cues t ión arancelaria: pues bien; esa 
misma franqueza con que tratamos siempre todos los 
asuntos p ú b l i c o s nos autoriza para reconocer que c i r 
cunstancias excepcionales y pormenores har to del ica
dos ob l igan hoy á obtemperar á ciertas dificultades y 
á caminar despacio, s in dejar por eso de caminar h á -
cia e l fin que tod^s los amantes de l a patr ia deseamos. 

T a l es la l ey del progreso en el mundo. O b s t á c u l o s 
nacidos de intereses celosos y apoyados en crisis p o 
l í t i cas detienen á menudo lo que la r a z ó n y l a jus t i c ia 
aconseja; y por eso nosotros, lejos de atacar a l m i n i s -
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tro de Hacienda porque su reforma no sea tan avan-
tflda como algmnos quisieran, nos tenemos que hacer 
raro-o de su s i t uac ión que es bien difícil. Tiempos me-
¿ 0 8 difíciles v e n d r á n y con ellos veremos desvanecidos 
r iesíros ahora graves. 

La desapa r i c ión del impuesto sobre las sucesiones 
de padres á hijos s e r á desde taego recibida con aplau
so por la n a c i ó n . En cambio todos los liberales deplo
r a r á n la c o n t i n u a c i ó n de las lo ter ías siquiera reconoz
can con nosotros que el Estado no puede privarse de 
repente de la renta que le proporcionan porque la Ha
cienda se encuentra en la actualidad en una s i tuac ión 
harto lastimera. Y lo que decimos de la renta de lote
r í a s decimos de otros varios recursos. L a ciencia los 
condena y con razón ; pero las atenciones diarias del 
Estado no admiten espera y si se fuera á plantear hoy 
de un solo g-olpe la t eo r í a racional del impuesto s e g ú n 
la ciencia la concibe, el Gobierno se e n c o n t r a r í a con 
que no podr í a pag-ar á nadie. 

Por hoy no nos es dado extendernos mas. Sucesi
vamente examinaremos estos puntos con detención, 
insp i rándonos á l a vez en la doctrina pura y en el es
tado his tór ico actual de la n a c i ó n y de su Hacienda. 

X . 

V E R R O - C A R R I L E S D E A S T U R I A S Y G A L I C I A . 

En la ses ión de las Cortes Coastituyentes cele
brada el d ía 12 del presente mes, las secciones a u 
torizaron la lectura de una propos ic ión de ley sus
crita, como todas, por siete señores diputados en
caminada á facil i tar alg-unos auxilios de las em
presas de los ferro-carriles de Galicia y Asturias, 
cuyas obras se hallan t o d a v í a en el per íodo de cons
t rucc ión . D e t e r m í n a s e en aquel documento la na
turaleza de estos aux i l i o s , y , seg^un él, consisti
r í a n : 1.°, en la abol ic ión de los plazos con que el Esta
do viene obligado á pagar las subvenciones respecti
vas; 2.°, en un anticipo con calidad de reintegro de 
las cantidades equivalentes á l a s u b v e n c i ó n que las 
c o m p a ñ í a s rebajaron en las subastas de sus propias lí
neas, y 3.°, ejecutando por contrata las explanacio
nes y obras de fábr ica de varias l íneas afluentes, en 
equivalencia de las subvenciones correspondientes á 
estas mismas l í nea s , y a b o n á n d o s e su importe á los 
contratistas en obligaciones del Estado por ferro
carriles en la forma y tipo con que se entrega la. sub
venc ión á las c o m p a ñ í a s . 

i A c u á n tristes reflexiones no da luga r el docu
mento á que acabamos de referirnos, presentado ante 
las Cortes Constituyentes por diputados que profesan 
doctrinas liberales y que con t a l c a r ác t e r se dicen 
representantes de una r evo luc ión que tiene por p r i n 
cipal objeto realizar l a jus t ic ia con la admin i s t r ac ión 
púb l i ca , y proteger los intereses del Estado c é n t r a l o s 
solapados ataques de que han sido objetj en las do
minaciones pasadas! Queremos, sin embargo, fi jar
nos en la idea de que los señores firmantes de aque
lla p ropos ic ión no han meditado ó podido calar ta l vez 
hasta el fondo, la verdadera trascendencia que en la 
p r ác t i c a h a b í a de tener para los intereses del Estado, 
la adopc ión del proyecto de auxil ios de su concepción , 
y creemos que, á no haber sido por este motivo de 
deficiencia de su parte en la especialidad del asunto, 
se h a b r í a n abstenido como verdaderos patricios, co
mo buenos guardianes de la fortuna púb l i ca , de v e 
n i r á parangonarse por medio de aquel paso con los 
hombres que han t r a ído la n a c i ó n nada menos que sA 
"borde del abismo. 

Con re l ac ión á todas las empresas de ferro-carriles, 
para cada una de ellas en part icular, como para toda 
personalidad que contrata ron el Estado un servicio 
cualquiera, existe una legal idad perfectamente esti
pulada y definida y mutuamente aceptada; y nos
otros, que no alcanzamos se pueda l legar nunca me
jo r á la sat isfacción de los verdaderos intereses p ú b l i 
cos y sociales que por el medio de la mas extr icta j u s 
t ic ia , pediremos siempre, como lo hemos hecho hasta 
a q u í , que esta se cumpla en todas sus partes, cuales
quiera que sean las personas y los intereses par t icu
lares que puedan afectarse, los cuales no es dado a l 
cancen nunca á superar l e g í t i m a m e n t e aquella consi 
deracion. Con arreglo á aquella legalidad, con arre
g lo á los contratos que forman la base de las conce
siones de los ferro-carriles, el Estado no viene obl iga
do á hacer nuevos sacrificios en favor de las actuales 
c o m p a ñ í a s para la rea l izac ión de sus empresas, y , 
por el contrario, la adinÍQÍstracion púb l i ca es tá en el 
deber de ex ig i r que aquellas cumplan con sus com
promisos, ó d e c l a r a r ensu caso la caducidad de lasmis-
mas: soto esto es lo justo, lo que la moralidad púb l i ca 
efye\ ^J ú n i c o adoptable á los intereses del Estado, y 
el único medio efectivo de que las empresas de obras 
publicas, como las de cualesquiera otros servicios, se 
realicen en las condiciones de normalidad que se re 
quiere para que sean verdaderamente fructuosas. 

. ¿Creen, por ventura , los firmantes de la proposi
ción de ley que nos ocupa, que de no venirse en a u x i 
lio de las c o m p a ñ í a s en cues t ión , no h a b r í a posibi l i -
uad de que los caminos l legaran á realizarse? Si lo 
consideran realmente as í , padecen un error cras ís i 
mo, una v u l g a r í s i m a p reocupac ión ; y sino han p a r t i 
do en su conducta de aquella aprec iac ión , ú n i c a que 
puaiera cohonestarla, no alcanzamos á comprender en 
• m o a de q u é derecho se atreven á proponer á las Cór-
v-8 Constituyentes la beníf icacion de los contratos de 

las empresas concesionarias. L a e jecución de los fer
ro-carriles en cues t ión no es t á vinculada en la perso
nalidad de las actuales c o m p a ñ í a s , como n i n g ú n ser
vicio por contrata se cifra en valerse de u n determi
nado industr ial , sino de aquel que sea mas aceptable 
por las condiciones que proponga y las g a r a n t í a s ¡de 
seguridad que ofrezca en el cumplimiento de las ob l i 
gaciones que con él se pacten, y as í el Estado no ha
ciendo, como no la hace, a cepc ión de persona, tiene 
indeclinablemente trazado el camino que ha de se
guirse en el caso de que se t ra ta , que no es otro que 
el que conduce al cumplimiento extr ic to de la ley y 
de lo que la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a dentro de sus fa
cultades haya pactado con r e l ac ión á la misma. 

Siempre que este pacto haya de alterarse favora
blemente para las c o m p a ñ í a s en cualquiera de los t é r 
minos ó elementos que lo const i tuyan, el gobierno es
t á obligado á sujetar la empresa ó servicio de que se 
trate á una nueva subasta bajo la base de las nuevas 
condiciones, porque absolutamente todas las qiíe se 
ext ipulan en los contratos vienen á resolverse con 
mas ó menos trascendencia en el precio del servicio, 
y el Estad J no dispone de otro medio que la l ic i tac ión 
púb l i ca para conocer el precio verdaderamente eco
nómico de los servicios de que necesita. S u b v e n c i o n é n -
se enhorabuena, si a s í conviene para promoverlas las 
empresas de ferro-carriles y de toda clase de obras 
púb l i cas y de u t i l idad general; e x t i p u l é n s e , si fuere 
necesario en su favor, para alentar el i n t e r é s pa r t i 
cular en su acometimiento, todo g é n e r o de g a r a n t í a , 
y aun en el caso de r u i n a de las c o m p a ñ í a s , a c u é r d e 
se, si as í conviniere t a m b i é n , esforzar los sacrificios 
para llevar á t é r m i n o todo aquello que se considere 
beneficioso al pa í s ; pero su jé tense los contratos en to
dos los casos, a s í en sus elementos iniciales como en 
los de su modif icación, á la ú n i c a g a r a n t í a de que 
dispone el Estado, la l i c i t ac ión púb l i ca ; no se den nun
ca facultades á los gobiernos para determinar de una 
manera definit iva, n i l a personalidad de las compa
ñ í a s que hayan de servir al Estado, n i nada de cuan
to pueda trascender al precio de sus servicios que, r e 
petimos, solo puede tener su medida jus ta en la l ib re 
concurrencia de la subasta. F á l t e s e á este precepto en 
la d e t e r m i n a c i ó n del precio é inmunidades que se con
cedan á las empresas de ferro-carriles, como á cuales
quiera otras en que in tervenga la acc ión di recta de la 
a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , y c a e r á n por su base indefec
tiblemente la g a r a n t í a de los intereses del Estado, la 
fortuna de los particulares interesados en las empre
sas, y la ejecución de estas mismas, para venir todo 
ello á servir de escabel á la fortuna de a lgunos a m b i 
ciosos granjeros de la buena fe púb l i ca . 

Ahora bien, ¿qué tienen que ver los firmantes de 
la proposision de ley de que nos ocupamos con las 
c o m p a ñ í a s de los ferro-carriles de A s t ú r i a s y Galicia? 
¿Se trata, por 'ventura , de sacar á ñ o t e á las compa
ñ í a s , ó de procurar un medio seguro de que los cami
nos l leguen á realizarse? Pues t é n g a s e entendido que 
este ú l t imo objeto, que es el ú n i c o l e g í t i m o , si se mi ra 
imparcialmei te á los intereses del Estado, no se lo
g r a r á nunca en las buenas condiciones que son de 
desear, sino exigiendo de aquellas el cumpl imien to 
extricto de sus contratos. No y a en el concepto de la 
just icia , pero n i aun por el cri terio de la r a z ó n y del 
sentido c o m ú n se comprende que para que una cosa 
se realice bajo de t é r m i n o s y condiciones dadas, exista 
otro medio que el de exigir que se lleve á cabo con ar
reglo á ellas, ó en conformidad con las consecuencias 
p r é v i a m e n t e d e t e r m i n a d a s t a m b i é n para en el caso desu 
omis ión . En el supuesto de auxil iarse á las c o m p a ñ í a s 
de los ferro-carriles de Galicia y A s t ú r i a s en la forma 
propuesta á las Cór tes Constituyentes, ¿quién ga ran 
t i za r í a a l Estado debidamente, no y a del reembolso 
del capital é intereses que con t a l objeto anticipase, 
cuya esperanza pudiera m u y bien l legar á ser i lusor ia 
por la e x i g ü i d a d ó nulidad de los rendimientos de los 
caminos, pero siquiera contra l a eventualidad de que 
las sociedades volviesen á caer en la ru ina en que hoy 
se encuentran sin que hubiesen dado cima á sus em
presas? Si los auxil ios que hoy se demandan en su fa
vor se considerasen justos, ó siquiera fundados en r a 
zones de equidad, es racional suponer que estos fun
damentos p o d r í a n ser valederos en todas las d e m á s s i 
tuaciones a n á l o g a s ulteriores en que pudieran ha l la r 
se las c o m p a ñ í a s , porque las seguridades que ahora 
se estipulasen en favor del Estado, n i p o d r í a n ser mas 
expl íc i tas n i mas eficaces que lo fueron las consigna
das en la ley general de ferro-carriles y en los contra
tos á que se ha faltado y se e s t á faltando. 

El sacar á ñ o t e , pues, á las c o m p a ñ í a s , mediante 
nuevos sacrificios por parte del Estado, es u n medio 
que no ofrece sino la seguridad de nuevos conflictos 
y perturbaciones en lo porvenir de las empresas y 
real ización de las caminos. Los precedentes viciosos 
son siempre funestos en u n doble concepto: a s í por el 
daño que causan con la injust icia que e n t r a ñ a n , como 
por la fuerza disolvente que crean en las costumbres, 
y h é a q u í de donde procede que á la r a í z de una re 
volución t an trascendental como la que se e s t á v e r i 
ficando en nuestra patr ia , no hayan sentido empacho 

Otro día deduciremos en consonancia con las r e 
flexiones generales que dejamos apuntadas, la t ras
cendencia concreta que t e n d r í a n los auxil ios en rela
c ión con el Estado, Con los accionistas de las empre
sas y con la r ea l i zac ión de los caminos. 

J . FERRES Y VÍNOLAS. 

una solución respecto de ferro-carriles que, ai par de 
las que adoptara la a d m i n i s t r a c i ó n derrocada en Se
tiembre con i g u a l mot ivo , no v e n d r í a á ser sino la 
c o n s a g r a c i ó n de los abusos de las c o m p a ñ í a s y del 
pr iv i legio de sus intereses en d a ñ o exclusivo del Es
tado, que la op in ión independiente del pa í s ha conde
nado u n á n i m e m e n t e , siempre que ha sido ocas ión de 
semejante asunto. 

L A L I B E R T A D M A L E N T E N D I D A . 

H a y desgraciadamente en la sociedad clases a t r a 
sadas é ignorantes, para las cuales la l ibertad s imbo
liza solo u n torrente de licencias, creyendo a l par que 
no se hal lan sujetas á deberes y obligaciones impres
cindibles. 

De a h í nacen los d e s ó r d e n e s y los abusos que el 
verdadero l iberal condena, y á eso se atienen exc lus i 
vamente los encarnizados detractores de esa palabra 
santa, escrita en el l ibro de la humanidad para a l e g r í a 
de los corazones generosos y para tormento de los d é s 
potas y tiranos. 

Si averiguamos el o r igen del ma l que hemos e m 
pezado lamentando, no le encontraremos ciertamente, 
n i en las circunstancias actuales, n i en otras a n á l o 
gas, en que ha imperado el elemento pol í t ico que hoy 
impera.. 

Por d e m á s es sabido que los delitos son, en gene
ra l , pat r imonio del embrutecimiento, y que para que 
un pueblo llene cumplidamente sus deberes, es indis
pensable que se atienda con sol íc i to cuidado á su i n s 
t r u c c i ó n . Pues bien; E s p a ñ a , nuestra pobre n a c i ó n , 
que en casi todas las é p o c a s de sa azarosa v ida ha su
frido la d e s p ó t i c a tutela del poder absolutista inspi ra-
dojpor las influencias t eoc r á t i c a s ; ¿qué i n t e r é s ha visto 
en cambio en esos tutores para desarrollar su i n t e l i 
gencia? Por su propia conveniencia., por su menguado 
i n t e r é s solo han cuidado esos hombres de tener á los 
pueblos en una abyecta ignorancia , porque solo en 
las tinieblas pod ía tener v ida su tenebrosa adminis
t r a c i ó n . 

Habladle al esclavo de libertad y romperá sus cadenas. 
Y como la t i r a n í a no pod ía pe rmi t i r que esas cadenas 
saltaran, porque a l estruendo que produjeran acom
p a ñ a r í a su ca ída , de a h í su tendencia declarada á 
impedir que las masas l o g r á r a n i l u s t r ac ión . 

Por cada escuela que se abre se cierran cien cárceles 
ha diclio un escritor cé l eb re ; pero ¿qué impor taba á 
esos hombres que la e s t ad í s t i c a c r i m i n a l no bajara su 
aterradora cifra, s i contaban con espaciosos correc
cionales? ¿Qué les importaba que no hubiera maestros 
entendidos y probos, si tenia, en cambio, u n numero
so personal de pol ic ía , que nu t r i a abundantemente las 
cárceles? ¿Qué les importaba que ol pueblo g imie r a en 
las t inieblas, si ellos se solazaban i luminados por las 
bril lantes luces de la córte? ¿Quéles importaba, en fin, 
que el pueblo no supiera escribir su nombre , si ellos 
gozaban los frutos de la c iv i l izac ión en las grandes 
capitales del mundo, cuando el flujo popular les i m 
pe l í a h á c i a esos puntos, l l e v á n d o s e tras de sí el sudor 
del pobre pueblo? ¿ T e n d r e m o s , pues, necesidad de con
t inuar el cuadro para inves t igar la causa productora . 
de los males que, á fuer de buenos, lamentamos? 
Creemos que no, y que con lo dicho b a s t a r á para que 
puedan recrearse e n s u obra los que solo condenan los 
hechos, sin atender á su fundamento. 

Pero como nuestro objeto no ha sido el de formar 
un l a rgo c a t á l o g o de. acusaciones contra ese part ido, 
cuya l a rga y manchada historia, pocos desconocen, 
sino sentar como premisa la g r a n parte de culpa que 
l e cabe en los excesos que comete esa desheredada 
clase que antes citamos, vamos á continuar nuestro 
imparc ia l trabajo, porque hoy la prensa es l a franca 
voz de la verdad que advierte, e n s e ñ a y censura, s in 
falsas contemplaciones y condescendencias. Por eso 
ahora nos d i r ig imos á los pueblos r o g á n d o l e s que es
cuchen atentamente nuestra voz. H é a q u í lo que te
nemos que decirles. 

Recordad que el Poder Ejecutivo es el encarga1 lo 
de hacer cumpl i r las leyes, de dar impulso al vuelo 
civil izador que hoy todo lo invade, de mejorar, en una 
palabra , nuestras condiciones morales y materiales 
por medio del aflanxamiento del derecho; pero recor
dad que para ello necesita irremisiblemente fondos 
con que hacer frente á las múl í ip le s atenciones que 
pesan sobre la a d m i n i s t r a c i ó n del p a í s , y que el pue
blo tiene e l deber de cont r ibui r á este fin por su parte, 
satisfaciendo con rel igiosidad los impuestos, a s í como 
el Gobierno el de adminis t rar estos fondos con acierto 
y moralidad. Ahora bien, si e l propietar io, el indus
t r i a l y el comerciante, bajo el concepto de cont r ibu
yentes, n iegan a l Estado el ún i co elemento con que 
cuenta para hacer las mejoras que tanto apetecemos, 
¿qué podemos esperar del poder, s i materialmente le 
imposibilitamos? Sin recursos, ¿qué pueden dar de sí 
las mejores disposiciones de que pueda hallarse an i 
mado? 

Se piden e c o n o m í a s , e c o n o m í a s radicales é i m p o r 
tantes que hagan bajar la enorme cifra de nuestro 
presupuesto. Pero el Gobierno, aunque economice, y 
por mucho que economice, ¿no h á menester a i cabo 
fondos? 

Las contribuciones deben irse rebajando, pero 
siempre tiene que haberlas. Una n a c i ó n sin impuestos, 
como algunos creen, no puede admitirse sino por pa 
radoja. 

Nosotros necesitamos a l g ú n ejérci to para la defen
sa de nuestras fronteras y para sostener nuestra d i g 
nidad nacional; necesitamos a lguna mar ina para man-
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tener i n c ó l u m e nuestra honra en los mares y prote
ger nuestros intereses comerciales; queremos s e g u r i 
dad en los caminos y en las poblaciones,- queremos j u s 
ticia y magistrados; queremos á menudo mas de lo que 
debemos querer, y todo, absolutamente todo, lo espe
ramos del poder constituido, s in tener presente, que 
si el Gobierno se halia en el deber ineludible de a d m i 
nis t rar con probidad é i n t e r é s los bienes de ese pueblo 
contribuyente, este no debe demorar sus pagos,, n i 
mucho menos relegarlos á u n reprensible olvido; pues 
asi lo demanda el pa t r io t i smo, lo aconseja la p ruden
cia y lo reclama imperiosamente el estado angustioso 
del Tesoro p ú b l i c o . 

Oigamos la voz de nuestra conciencia; no sea nues
tro comportamiento ind igno de las ideas que tan alto 
hemos proclamado, y si en t iempo en que una parte 
del f ruto de nuestro trabajo era malversado de una ma
nera tan inmora l y ostensible, l l e n á b a m o s nuestras 
obligaciones de una manera cumplida en ese puuto, 
h o y , que se marcha por otra senda m u y dist inta, no 
nos rebelemos contra la demanda l e g í t i m a que se nos 
hace, contribuyendo con nuestras tuerzas á sostener 
las cargas indispensables que pesan sob é el p a í s , pues 
nuestro deber ha de estar a l lado de nuestro i n t e r é s 
en que la r evo luc ión de Setiembre no e m p a ñ e su n o m 
bre, n i los que se acogieron bajo su bandera sean 
considerados como sus mas implacables adversarios. 

ENRIQUE SAEZ. 

E L CAOS. 

E l caos á que noá referimos, lectores, es la a d m i 
n i s t r a c i ó n púb l i ca , que se hal la en el estado mas las t i 
moso y deplorable que se puede concebir Y no hable
mos de los vicios que se l i g a n á la cen t r a l i z ac ión , á la 
mul t ip l i c idad de ofícinas i nú t i l e s , y que d e b e r í a n des
aparecer de r a í z ; este seria el cuento de nunca aca
bar, y , s in embargo, cuando se presente á las Cortes 
el presupuesto de gastos pensamos entregarnos á él 
para que el pa í s comprenda lo que es la m á q u i n a 
adminis t ra t iva . Pero por hoy nos l imitaremos á hacer 
a lgunas l igeras observaciones que a y u d a r á n á com
prender l a imposibi l idad absoluta de que los asuntos 
marchen n i siquiera medianamente. 

Fuera de algunos reglamentos y de algunas dis
posiciones generales, muchas veces anticuadas y 
siempre corregidas y reformadas, bien puede decirse 
que en cada ramo de la a d m i n i s t r a c i ó n del Estado, 
apenas sabe nadie con certeza y con per fecc ión todas 
las disposiciones existentes. 

Durante a ñ o s y a ñ o s se v a n expidiendo ó r d e n e s y 
se v a n aclarando t des ó cuales puntos , y se v a n 
modificando otros, y se van , en suma, amontonando 
reglas innumerables, que concluyen por tocar los l í 
mites de lo inf in i to . ¿Qué sucede entonces? Que no 
habiendo un m é t o d o establecido, no co lecc ionándose 
m e t ó d i c a m e n t e ese c ú m u l o inmenso de diminutas le
yes, y n i aun cop iándose casi nunca, al cabo de Cier
to t iempo no- sabe nadie á q u é atenerse. Solo a l g ú n 
empleado que tiene deseos de cumpl i r bien, receje y 
gua rda en cuadernitos para su uSo par t icular , como 
los d i sc ípu los que asisten á clase, las disposiciones 
que va cazando por a q u í y por al lá , y que hacen 
referencia á los negocios de cuyo despacho e s t á en
cargado. Y de a q u í , á su vez, se deducen varias con
secuencias. 

E n no pocos casos, el que as í obra lo hace t a m 
b i é n guiado por el e s p í r i t u de propia c o n s e r v a c i ó n . 
E n efecto; c o n v i r t i é n d o s e él en un índ ice vivo» co
mo la inmensa m a y o r í a de los empleados tienen que 
acudir á su memoria, ^e hace indispensable y tiene 
una especie de asidero contra l a c e s a n t í a . Esto no 
impide , s in embargo, que la c e s a n t í a l legue el d ía 
menos pensado, é inú t i l es decir que aquel d ia , a l de
j a r él su mesa y al llevarse su p r á c t i c a y sus apuntes, 
el d i luvio universal no tiene nada que ver por sus 
desastres con las consecuencias de su ausencia. N a 
die se entiende, los expedientes no se saben buscar s i 
e l cesante estaba en un a rch ivo , y aquello es una 
imagen del infierno. Y esto es na tura l . Sin t ra tar de 
ofender á los empleados (que harto sufren con la per-
p é t u a in t ranqui l idad en que v iven ellos y sus familias) 
seria preciso desconocer el corazón humano para no 
comprender la necesidad l ó g i c a de lo que decimos. 
Cuando se nombra á un empleado y se le destina á 
u n negociado ó secc ión , el infeliz se encuentra con u n 
m o n t ó n de legajos que l lega hasta el techo. Pero, ¿có
mo resolverlos? Ecco i l problema. 

E n vano ese empleado t e n d r á mucho talento y m u 
chos conocimientos adminis t ra t ivos: es imposible que 
sepa las m i l menudencias p e q u e ñ a s que se refieren á 
la materia circunscri ta que se le encomienda, porque 
esas menudencias son tan" innumerables como las 
arenas de la mar, y a d e m á s no constan en n i n g u n a 
parte. Esto p a r e c e r á imposible, pero es t a n cierto, que 
á veces se ha resuelto u n expediente fiándose en la 
memoria de uno ó dos empleados que recordaban que 
h a b í a una ó rden entre el maremagnum de otras i n f i 
ni tas, en que se d i s p o n í a t a l cosa; pero en cuanto á la 
ó r d e n misma, á l a ó r d e n escrita, esa n i p a r e c í a , n i s i 
quiera se pensaba en la posibilidad de encontrarla: 
¿qu ién encuentra un pececillo en medio del Océano . 
Pues bien, ta l es la s i t u a c i ó n del empleado nuevoa 
M i r a y no vé , p regun ta y nadie le responde, ó porque 
nadie tampoco sabe, ó porque el que lo sabe seguard? 
sus conocimientos, poco á poco adquiridos, como ven
ta ja personal sobre sus c o m p a ñ e r o s . 

E n esta s i t u a c i ó n el nuevo funcionario ó se desani
ma y deja que las cosas v a y a n de cualquier modo, ó 
si tiene amor propio va descifrando los ge rog l í f i cos 
que se le presentan, y t ratando á su vez de hacerse 
necesario hasta que la exigencia de un personaje i n 
fluyente que quiere colocar á u n protegido le lanza de 
su destino y la oficina vuelve al caos que, merced á 
él, empezaba á exclarecerse. A s i los asuntos de la ad
m i n i s t r a c i ó n son u n embrol lo continuo, u n abismo de 
tinieblas, y la n a c i ó n paga los resultados. Ahora bien; 
ese aspecto p r á c t i c o de las oficinas solo puede reme
diarse con una g r a n d e s c e n t r a l i z a c i ó n que haga i n ú 
tiles m i l t r á m i t e s hoy usados, con el ordenamiento y 
la p u b l i c a c i ó n anual por cada centro adminis t ra t ivo 
de todas las disposiciones que á él hacen referencia, y 
con una ley de empleados como la presentada ú l t i m a 
mente á las Cór tes para que el que s i rva a l Estado ten
g a seguridad de ser respetado mientras cumpla bien, 
y pueda, por tanto, dedicarse, con sosiego á sus t a 
reas: Si no, el caos se p e r p e t u a r á siglos y siglos. 

T E A T R O INDIO. 

EL HEROE Y IA NINFA, DRAMA DE KALID VSA. 

Para dar á los lectores de LA AMÉRICA una idea 
p r á c t i c a del teatro indio , vamos hoy á hacer hoy un 
aná l i s i s l i jero, pero exacto, del dramjli t i tu lado Vickra-
ma y Urvasi ó el héroe y la ninfa, drama que figura en 
ese teatro en pr imera l í nea . Esta obra, debida al g r a n 
poeta Kalidasa, es de las mas antiguas de su g é n e r o 
en la r ica l i t e ra tura indiana; pues se remonta hasta e l 
s iglo inmediatamente anterior a l pr incipio de nuestra 
era, y en ella b r i l l a n de u n modo notable las d i s t in 
guidas cualidades de su autor , h a c i é n d o s e d igna de 
m e n c i ó n y de e logio por la bella s impl ic idad de su 
f á b u l a , la na tura l idad de su estilo y la delicadeza de 
los sentimientos de sus personajes. 

Kalidasa ofrece, en efecto, en todas sus produc
ciones ese buen gusto , ese tacto y esa sobriedad pro
pias de los escritores pertenecientes á pe r íodos l i tera
rios en que el arte, la forma y el lenguaje l legan á su 
completa s a z ó n y á una madurez t o d a v í a fresca y j u 
ven i l , tras de la cual comienzan en breve el rebusca
miento, el amaneramiento, los artificios, y , ed una 
palabra, l a p é r d i d a de la pureza y de la sencillez. 

Así vemos en el teatro g r i ego , d e s p u é s del g é n i o 
rudo y v igoroso de Esqui lo, aparecer á Sófocles, que, 
exento de la aspereza de su antecesor, l o g r a una per
fecta na tura l idad y una encantadora elegancia, sin 
inclinarse aun hacia las r e tó r i ca s declamaciones de 
Esquilo; es decir, d e t e n i é n d o s e en u n punto medio y 
en u n terreno dichoso, antes del cual la dura robustez 
p r i m i t i v a no se presta t o d a v í a á la gracia y á la fle
x ib i l i dad , y tras el cual se incurre y a en delicadezas 
demasiado minuciosas, en aná l i s i s á r i d o s y en afecta
ciones r idiculas . 

Pues bien; Kalidasa r e ú n e á la par la fuerza de 
c o n c e p c i ó n y la hermosa y e s p o n t á n e a frescura p r o 
pias de un j u v e n i l desenvolvimiento a r t í s t i co , sin caer, 
aun en el estilo declamatorio y sermoneador, en las 
incesantes y fatigosas descripciones, en la p ro fus ión 
de sentencias y en otros rasgos semejantes con que 
Bhavabut i , á pesar de su indudable g é n i o , inicio l a 
decadencia de la l i t e ra tu ra d r a m á t i c a de la India . 

E l drama E l héroe y la ninfa que vamos á exami
nar, no es, s in embargo, su mejor obra, pues t a l t í 
tu lo pertenece, por incontestable derecho, al Sakoun-
tala; pero el ser y a esta j o y a d r a m á t i c a bastante co
nocida en Europa, merced á los trabajos de varios es
critores, nos mueve á dar la preferencia á la produc
c ión que hemos escogido, y que, por otra parte, no 
desmerece en nada del nombre de su autor . 

Vickrama y Urvasi ofrece, efectivamente, u n a r g u 
mento sencillo, presentado, conducido y terminado 
con natura l idad, y en él se respira esa a t m ó s f e r a de 
suavidad, de dulzura , de amor y de grac ia que cons
t i t u y e el p r inc ipa l y mas irresistible a t ract ivo de las 
obras del g r a n poetM. 

E l d rama comienza con un breve p r ó l o g o , y este á 
su vez empieza por una estrofa de bend ic ión , en que 
el autor pide a l dios Siva p ro tecc ión y benevolencia 
para la Asamblea. Inmediatamente d e s p u é s tiene l u 
g a r un corto d i á l o g o entre el director de escena y 
una actriz, d i á l o g o en que se anuncia la obra que se 
va á representar, y que es in ter rumpido por voces l e 
janas que resuenan d e t r á s del teatro, pidiendo socor
ro . E l director las oye y se sorprende de ellas, pero por 
fin las reconoce y concluye por anunciar al p ú b l i c o 
que provienen de una t u rba de apsaras ó ninfas del 
cielo, las cuales se lamentan de la p é r d i d a de una de 
sus hermanas, l a b e l l í s i m a Urvasi , robada por el g é 
nio del ma l , l lamado Kesi , a l volver todas juntas , ale
gres y contentas, de una r e u n i ó n de dioses celebrada 
en el palacio de Kouvera . 

Dicho esto, r e t í r a s e el director, concluye el p r ó l o 
go y empieza verdaderamente el drama. 

E l teatro representa una parte de la cordillera del 
H ima laya , y aparece en los aires el g rupo de las ap
saras, que s iguen pidiendo aux i l i o , y descienden so
bre una de las rocas de las m o n t a ñ a s . A sus lamentos 
acude entonces Pururavas , rey de Pratisthana, perte
neciente á la d i n a s t í a lunar de la Ind ia , el cual viene 
conducido sobre u n carro celeste por su escudero, y 
p regunta á las afl igidas doncellas la causa de su do
lor . Ref ié rense la ellas, ofrece él acto continuo resca
ta r á l a hermosa prisionera y corre en seguida con 
í m p e t u á cumpl i r su promesa, mientras las apsaras 

se quedan aguardando el resultado de la expedición.-
Poco tarda, en efecto, en volver Pururavas , t r i u n 

fante de su empresa, trayendo á Urvas i desmayada y 
sostenida por otra n in fa , c o m p a ñ e r a y a m i g a preferi
da suya, l lamada Tchi t ra lekha . E l carro a é r e o en que 
conduce el rey á las dos interesantes apsaras, viene, 
s in embargo, con la suficiente l en t i tud para que antes' 
de l legar al sitio donde aguardan las c o m p a ñ e r a s de 
ambas tenga l u g a r u n breve d i á l o g o entre Urvasi , 
que vuelve de su desmayo, Tch i t ra lekha y Purura
vas , d i á l o g o en que una frase de inocente malicia, 
pronunciada aparte por la pr imera, indica ya a l es
pectador el secreto del amor que nace en el pecho de 
la amable ninfa h á c i a su l iber tador , t a m b i é n por su 
par te arrebatado de a d m i r a c i ó n ante la g rac ia y los 
encantos de su protegida. 

Apenas desciende el carro sobre el H i m a l a y a , cor
ren Urvas i y Tch i t ra lekha á precipitarse en los brazos 
de sus hermanas, que las reciben llenas de gozo, y 
Pururavas contempla conmovido aquel delicioso cua
dro. A l mismo tiempo su eácude ro anuncia un g ran 
ruido de nuevos carros que acuden del Oriente, y en 
el jefe que conducen reconocen todas las ninfas á 
Tchitrasena, r ey de los Gandharvas (mús icos celes
tes) que aparece fastuosamente vestido y rodeado de 
su s é q u i t o . 

Ent ra este en escena y manifiesta que viene á 
dar las gracias á Pururavas en nombre del Dios I n -
dra por el inext imable servicip que le ha prestado 
previniendo sus deseos, pues ya él estaba dando ó r 
denes para la l i be r ac ión de las dos apsaras, y a ñ a d e 
que Indra le v e r á con gusto en el cielo, cuyas puer
tas le ha abierto tan h e r ó i c a y s e ñ a l a d a a c c i ó n . Puru
ravas se escusa con modestia y las apsaras se dispo
nen á par t i r . 

H é a q u í algunas frases de esta escena, con la cual 
t e rmina el acto pr imero: 

URVASI [aparte á Tchitralekha). Tierna amiga , ha 
bla t ú por mí ; mis l áb ios se n i egan á decir ad iós á 
m i p r o t e c t o r . . . . . h á b l a l e en m i nombre. 

TCIHTRALEKIIA (á Pururavas). Generoso p r ínc ipe , an
tes de volver a l cielo m i amiga me encarga de deci
ros que l leva consigo, y que desea conservar para 
siempre preciosamente, el recuerdo de vuestra g lo r i a 

PURURAVAS. ¡Adiós! espero que pronto nos hemos 
de volver á ver . 

(Los gandharvas y las apsaras montan en sus carros. 
Urvasi queda retrasada.) 

TIIVASI. ¡Un instante!. . . (á Tchitralekha) m i g u i r 
nalda se ha enredado entre las ramas de esta l iara ; m i 
querida Tchi t ra lekha . a y ú d a m e á l iber tarme. 

TCHITRALEKHA (con intención). Me parece que la tarea 
no ha de ser m u y fácil, e s t á s demasiado cautiva para 
esperar una l iber tad pronta; pero, en fin, cuenta con 
m i amistad. 

URVASI. Gracias, g rac ias , sé fiel á t u promesa. 
(Tchitralekha procura desenredar la guirnalda.) 

PÜRUR WAS. ¡Grac ias m i l veces, amable planta, que 
me permites contemplar t o d a v í a , aunque imperfecta
mente y por breves instantes, esos hechizos que en 
parte e s t á n y a ocultos para mí ! 

E L ESCUDERO. Venid , p r í n c i p e , partamos. Vuestros 
enemigos los Detjias han sido precipitados en los abis
mos del O c é a n o , como justo castigo de su r ebe l ión 
contra el r ey de los cielos. ¡Ahora! que vuestra flecha 
cuyo contacto es mor ta l , repose en su carcax á seme
janza de la serpiente escondida en su tenebroso r e t i 
ro. (Montan en el carro). 

PÜRURWAS. B i e n , partamos. 
URVASI (aparte). ¡Ah! ¡Cuándo v o l v e r é á ver á m i 

generoso libertador! 
Las breves frases que dejamos trascritas d a r á n 

una idea de l a sobriedad, del tacto, de la delicadeza 
y del buen gusto que se advierten en l«s dramas de 
kal idasa . ¡Qué toques t a n se cilios y t a n expresivos 
a l mismo tiempo! 

E l segundo acto tiene luga r en los jardines del pa
lacio de Pururavas, y se abre por un corto m o n ó l o g o 
de u n nuevo personaje llamado M a n a v a , personaje 
que representa el papel de Vidouchaka ó bufón. E l 
c a r á c t e r de estos vidouchakas , constante en el teato 
indio, como el de gracioso en nuestras antiguas co
medias de capa y espada, es el de la simplicidad b u r 
lona, pero sin g r a n finura, mezclada con la afición al 
bienestar ma te r i a l y á los goces del cuerpo, as í es 
que los personajes de t a l g é n e r o , confidentes' de sus 
s e ñ o r e s , y servidores fieles de estos, parecen destina
dos producir, mediante esas cualidades, agradable y 
r is ible contraste con los altos sentimientos y la ideali
dad de sus amos, siendo de notar que siempre se los 
p in ta como pertenecientes á l a casta sacerdotal de los 
brahmanes. Son, en una palabra, una especie de San
cho Panzas, a lgo menos malicioso que el escudero de 
Don Quijote*' y revestidos, por ejemplo, con el traje de 
legos de convento. 

Manava, servidor y confidente de Pururavas, ofre
ce todas esas circunstancias, y es t á , por consiguiente, 
enterado del amor del r ey h á c i a U r v a s i . cuyo secreto 
le arranca graciosamente en la segunda escena la 
doncella N i p u n i k a , perteneciente á la servidumbre de 
la re ina y comisionada por é s t a para tal encargo á 
consecue ncia de ciertas sospechas que abr iga contra 
la fidelidad de Pururavas. 

Bueno es a q u í adver t i r que aunque Pururavas es
t á casado, sus amores con Urvas i no pueden chocar 
en el teatro ind io , por tolerarse en el p a í s la plural idad 
de" mujeres, a s í es que tales in t r igas se desenlazan 
siempre ingresando la nueva favori ta en la famil ia-

Apenas se re t i ra de l a escena N ipun ika , d u e ñ a y a 
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del secreto,* sale el V e t a l i k a ó bardo encarg-ado de 
anunciar las horas, indicando el medio dia, y acto 
continuo aparece el rey que deja los negocios y viene 
á conversar con Manava. L a escena que se v e r i ü c a 
entre ambos es en extremo agradable, e s t á escrita con 
talento y grac ia y ofrece ese mencionado contraste 
entre el eutusiasmo erót ico del rey y los chistes y 
deseos de su confidente, que piensa en dar una vuel ta 
por la cocina mientras el enamorado se abandona á 
sus sueños y delirios. 

En esto aparecen en los aires ü r v a s i y Tchi t ra le-
kha, las cuales e s t á n cubiertas con u n velo m á g i c o 
que las hace invisibles a l rey y á Manava, y l a p r ime-
mera confiesa á l a seg'unda que viene movida por el 
amor á ver á Pururavas. Descienden ambas, en efec
to, al j a r d i n continuando invisibles por medio del t a 
l i smán que pertenece á Urvasi ; y esta, escuchando la 
conversac ión de Pururavas y Manava, conoce que su 
pas ión es correspondida á l a par que oye á su amante 
lamentarse de la indiferencia que supone en ella. 

Entonces arranca una ancha hoja de una planta, 
escribe en su tersa superficie alg-unos conceptos amo
rosos alusivos á la s i t uac ión , y deja caer la hoja a l la 
do de Manava que la recojo y se l a d á al rey, preg-un-
tándo le en broma si s e r á aquella una con t e s t ac ión de 
su adorada. 

Pururavas lee, l l énase de g'ozo al adivinar que as í 
es efectivamente, y se entreg-a con placer á sus espe
ranzas y a l e g r í a s , aunque expresando el anhelo de 
ver en persona á la que supone autora del misterioso 
billete. 

Entretanto Urvas i rueg-a á Tch i t ra lekha que se h a -
g-a visible la pr imera al rey y le cuente la verdad de 
todo, rueg-o á que su amig-a se r inde inmediatamen
te. Cumplido y a el encarg-o, d e s c ú b r e s e á su vez 
ü r v a s i , r e c íbe l a enajenado el rey , s a l ú d a l a el fiel Ma
nava, y cuando el espectador ag-uarda el desenvolvi
miento de una escena de amor, el autor la evi ta con 
oportunidad haciendo acudir á u n mensajero de los 
dioses que viene en busca de Urvas i y Tch i t r a l ekha , 
y les anuncia que hacen falta en el palacio del r ey de 
los Aires para representar una pieza del maestro Bha -
rata, á quien se venera en la India como inventor del 
arte d r a m á t i c o , 

Las ninfas, oblig-adas á obedecer, se re t i r an a l 
punto, y mientras Pururavas se queja de su desgra
cia, advierte Manava que ha perdido la hoja donde 
estaban escritas las frases enamoradas de Urvasi , y que 
el rey le dió á g-uardar, pronto se la pide este como 
consuelo, confiesa él que se le ha extraviado, y e m 
piezan ambos á buscarla, s a l i éndose de la escena en 
esa operac ión á t iempo que llegra la reina Osinari 
a c o m p a ñ a d a de N i p u n i k a y de otras damas de su 
servidumbre. 

Como el lector puede sospechar, N i p u n i k a t rop ie 
za a l punto con la hoja perdida, que entrega á la r e i 
na, la cual la lee, c o n f i r m á n d o s e en sus temores. E n 
esto vuelve Pururavas y su confidente, siempre bus 
cando el desaparecido tesoro, y la reina se adelanta á 
e n t r e g á r s e l e á su mar ido, ver i f i cándose c o n t a l m o t i 
vo una escena de celos con que termina el acto se
gundo . 

E l teatro representa en la p r imera escena del acto 
tercero la ermi ta de Bharata, el cé l eb re anacoreta a u 
tor d r a m á t i c o , invencor de este arte y favorito de los 
dioses, y una c o n v e r s a c i ó n entre dos de sus d i sc ípu los 
e n s e ñ a a l espectador lo s iguiente : , 

Urvasi y Tch i t ra lekha h a b í a n sido llamadas a l 
cielo para representar un drama de Bharata, t i tu lado 
E l matrimonio de Lakmi, en que el p;ipel de esta se 
hallaba á cargo de Urvasi . Por desgracia l a enamora
da n i n l á , a b s t r a í d a en su propio pensamiento, sufr ió 
una d i s t racc ión , y al decirla otro personaje: confesad-
lo, ¿hácia q u i é n se inc l ina vuestro corazón? E n l u g a r 
de responder: h á c i a Puruchotama.como d e b í a hacer
lo, se equ ivocó , y r e spond ió ; h á c i a Pururavas. 

Semejante error c o n s t i t u í a una falta g r a v í s i m a , 
a s í es que Bharata p r o n u n c i ó contra Urvasi una i m 
p r e c a c i ó n terr ible; pero el dios Indra quiso modificar 
el r i g o r de la sentencia y l l a m ó á l a doncella á su l a 
do. Mi ra , l a dijo, e l mor ta l que t ú amas ha sido m i 
amigo en el t iempo del pe l ig ro , me ha secundado fe
lizmente en m i lucha contra los enemigos de los 
dioses, y le debo a l g ú n reconocimiento. Abandona, 
pues, m i corte; pero puedes pasar el tiempo de t u des
tierro j u n t o a l monarca que amas. E l plazo de t u des
tierro cesa rá cuando é l l legue á ver a l hijo que t ú 
le desí^ 

Referido esto cambia la decorac ión , y el teatro re
presenta una parte de los jardines del palacio de P u 
ruravas. E l Can tchuk i ó c h a m b e l á n de la reina, 
anuncia que esta le e n v í a á su esposo para decirle que 
olvidando todo resentimiento desea presentarle sus 
homenajes y ser honrada con su presencia a l cum
p l i r un voto en el terrado del pabe l lón de las piedras 
preciosas en el momento de l legar la luna á l a cons
te l ac ión Rohin i , 

A l acabar su re lac ión entra Pururavas, acompa
ñ a d o de su inseparable Manava, y seguido de muje
res con antorchas, pues los reyes indios no eran ser
vidos por hombres. Cumple entonces el Cantchuki su 
encargo, y Pururavas y Manava suben las gradas del 
terrado (visible para el espectador) donde conversan 
u n rato manifestando ambos que en su o p i n i ó n la r e i 
na aspira á una reconc i l i ac ión , y desea borrar las 
duras palabras que se le escaparon anteriormente á 
impulsos de los celos. Despide de spués el rey su acom
p a ñ a m i e n t o y l a c o n v e r s a c i ó n c o n t i n ú a á l a luz de la 
luna, aunque girando y a s ó b r e l o s amores con Urvas i . 

Esta aparece entretanto en los aires conducida en u n 
carro celeste, vestida con un traje de p ú r p u r a y ador
nes de perlas, y a c o m p a ñ a d a por su amiga T c h i t r a 
lekha. 

Ambas ninfas vienen hablando sobre el mismo 
asunto que Pururavas y Manava y en uno y otro 
g rupo oye el p ú b l i c o expresiones semejantes de amor 
y dudas. Pronto dejan, s in embargo, el carro, y a l i r 
y a Urvasi (invisible con su t a l i s m á n ) á hablar y á pre
sentarse á Pururavas, aparece la reina vestida de 
blanco, coronada de flores y seguida de sus servido
ras que l levan las ofrendas. Urvas i y Tch i t ra lekha se 
apartan á un lado y en seguida tiene l u g a r la cere
monia rel igiosa ú o b l i g a c i ó n de frutos, perfumes y 
otros objetos, terminada la cual s in haberse i n t e r rum
pido el d i á logo y las observaciones de las diferentes 
personas all í reunidas, la reina presenta sus homena
jes al rey , y exclama, d i r i g i é n d o s e á la luna: ¡Mona rca 
resplandeciente que reinas sobre la noche, s e ñ o r que 
llevas t u bandera adornada de u n an t í lope y t ú su es
posa favorita! ¡Oh Rohin i ! (1) escuchadme y sed testi
gos de la promesa sagrada que hago en es t é momento 
á m i esposo. ¡Cua lqu ie ra que sea la ninfa que atrae 
las miradas de m i s e ñ o r y comparte con él la cadena 
de un m ú t u o c a r i ñ o , yo j u r o no tener en adelante mas 
que pensamientos de dulzura y de complacencia! 

Concluida esta escena, d e s p u é s de algunos otros 
pormenores y ret i rada la reina, corre Urvas i , a p r o x í 
mase por d e t r á s á Pururavas y le tapa los ojos con 
las manos. Pururavas la reconoce, sin embargo; de 
muestran ambos amantes su regocijo, y t e rmina el 
acto quedando Urvasi al lado del rey , y volviendo á 
los cielos su a m i g a Tch i t r a l ekha . 

A l pr incipio del cuarto acto, el teatro representa 
l a selva de Alcalucha, en las alturas del monte Gan-
dhamadana, y por una conve r sac ión habida entre 
Tch i t r a l ekha y otra ninfa l lamada Sabadjanya se en
tera el espectador de una desgracia ocurr ida á U r v a 
si . Pururavas , cediendo á los deseos de esta, h a b í a 
abandonado por a l g ú n tiempo los cuidados reales y 
r e t i r á d o s e con ella á los bosques de Gaudhamadana, 
donde ambos amantes estabau contentos y dichosos; 
cuando un dia en que vagaban por las oril las del r io 
M a n d a k i u í , una ninfa que jugueteaba entre sus cris
talinas ondas i l a m ó la a t e n c i ó n del rey. 

Celosa entonces Urvas i se alejó, r e c h a z ó á este, os
cu rec ióse en tales momentos s u e s p í r i t u , á consecuen
cia de la ma ld ic ión pronunciada por Bharata, y sin 
recordar la ley establecida por el dios de l a Guerra , 
prohibiendo á las mujeres la entrada en los bosques 
funestos de Cart ikeya, t r a s p a s ó el l ími te f^ta l , y se en
c o n t r ó trasformada de repente en una l iana, causan
do la d e s e s p e r a c i ó n de Pururavas que, af l igido por su 
r á p i d a fuga y sin saber su tr is te suerte, la buscaba 
por todas partes como un insensato. 

Indicados estos antecedentes, cambia la decora
c ión , y el teatro representa otra parte de la selva. 
Durante casi todo el resto del acto, todo se reduce á 
u n extenso m o n ó l o g o , alternado con cantos in te r io 
res, m ú s i c a s y preludios; m o n ó l o g o en el cual el des
graciado Pururavas se lamenta de la p é r d i d a de su 
adorada, y p regun ta por ella á los cisnes, á las abe
jas, á los elefantes, á los pavos reales, al pá j a ro c o k i -
l a y hasta á l a s rocas, á rbo l e s y plantas E l acto es, 
pues, en su mayor parte enteramente l í r ico; pero su 
falta, su acc ión se s u p l í a á los ojos de los indios por 
l á delicadeza de sus pensamientos y expresiones, y la 
belleza de sus versos, m ú s i c a s y cantos. 

Por fin, luce de repente en el aire una llamarada, 
y cae á los p iés del desolado rey un precioso r u b í , c u 
y a vista le sorprende. D i spóuese , s in embargo, á de
j a r l e abandonado, cuando una voz que resuena desde 
lo alto le dice que aquel r u b í tiene una v i r t u d mara
villosa, a d v i r t i é n d o l e que le recoja, y que si as í lo 
hace, m u y pronto c e s a r á de gemi r . 

R e c ó g e l e , en efecto, y apenas lo ha hecho, siente 
a t r a í d a s sus miradas por una l á n g u i d a y solitaria l i a 
na apoyada contra el tronco de un grueso á rbo l ; d i r í 
gese h á c i a ella, a b r á z a l a movido por un impulso mis 
terioso, y la l iana se trasforma en su querida Urvas i . 
Los dos amantes, vueltos á la dicha, se extrechan ca
r i ñ o s a m e n t e y disponen tornar á la capital del reino, 
Pratistnana, descuidada desde hace a l g ú n tiempo an
tes por el monarca. 

E l quinto acto tiene l uga r en palacio. Manava apa
rece en escena, y apenas ha pronunciado algunas 
palabras, cuando oye un g r a n ruido de voces in ter io
res, las cuales se lamentan de que un h a l c ó n ha roba
do el rub í milagroso que h a b í a servido para el des
encanto de ü r v a s i . Sale en esto Pururavas seguido de 
un cazador y de varios servidores. D i s t i n g ü e s e a u n 
al ave que se aleja por los airas, y se v é re lumbrar l a 
cadena de oro de la j o y a que pende de su pico; pero 
cuando traen a l rey el arco y las flechas, ya el raptor 
ha desaparecido á lo lejos. Da entonces el monarca 
las ó rdenes ma s apremiantes para que se persiga al 
h a l c ó n por todas partes y h á c i a donde quiera que se 
dir i ja , y , en efecto, no tarda en volver un c h a m b e l á n 
trayendo el r u b í y l a flecha con que se ha dado muer 
te al h a l c ó n . 

Pero ¡cuál es la sorpresa del r ey al leer en ella la 
siguiente insc r ipc ión : « F l e c h a del t r iunfante Ayous , 
hijo de Urvasi y de P u r u r a v a s . » Este, que no tenia 
conocimiento de tal hijo, recuerda, s in embargo, que 
mucho t iempo a t r á s (pues entre el acto cuarto y el 
quinto median bastantes años ) hubo una ocas ión en 
que Urvas i pa r ec ió atravesar una crisis especial y ha 

llarse en circunstancias extraordinarias y penosas; 
pero á eso se l i m i t a n los datos de su memoria. 

En e.sto se presenta una anciana penitenta de l a 
e rmi ta de Tchyavana trayendo un n i ñ o de la mano. 

Este n i ñ o , dice, es hi jo de ü r v a s i , y por a l g u n a 
r a z ó n desconocida fué confiado secretamente á mis 
cuidados desde su nacimiento, habiendo sido educado 
s e g ú n la ceremonia de la casta guerrera; pero hoy ha 
disparado una flecha contra u n h a l c ó n que estaba so
bre un á r b o l , le ha muerto, ha derramado su sangre, 
y por tanto, desde este momento cesa m i tutela y no 
puede continuar viviendo en aquella santa morada. 
T a l es el motivo por que se le devuelve á ü r v a s i . 

Mandada l lamar esta inmediatamente, le reconoce 
al Listante y se le presenta á su padre; mas a l punto 
se desh ice en profundas y amargas l á g r i m a s . Pre
g ú n t a l e Pururavas la causa de su repentino dolor, y 
ella le responde lo s iguiente: Cuando por vuestro 
amor a b a n d o n é con a l e g r í a los cielos, el dios Indra 
me p e r m i t i ó que v in ie ra con vos; pero a d v i r t i é n d o m e 
que esta u n i ó n c e s a r í a cuando v i é r a i s a l hijo que y o 
os d a r í a . E l temor de esta desgracia fué el que me h i 
zo ocultar su nacimiento; pero hoy ha lleg-aio el t é r 
mino fatal, y h é a q u í que vuestro hijo viene á vues
t ro lado para consolaros de m i pé rd ida . 

E l dolor de tan imprevis ta s e p a r a c i ó n no dura m u 
cho tiempo. Naradaf, g-énio celeste, baja de los aires y 
anuncia á Pururavas que ü r v a s i y él p e r m a n e c e r á n 
unidos por toda la vida , pues los dioses as í lo de termi
nan, a d v i r t i é n d o l e á l a vez que se prepare á a ux i l i a r 
los con su valor en una gue r r a que pronto t e n d r á l u 
g a r en el cíelo, 

í A l punto que esto queda dicho desciende á la esce
na una, m u l t i t u d de ninfas que traen consigo un t rono, 
ornamentos reales y u n vaso de oro con agua del Gau-
jes celeste. Ver i f ícase entonces la ceremonia de consa
g ra r la co ronac ión-de l p r í n c i p e Ayous como asociado 
de su padre, y el-drama t e rmina entre la a l e g r í a u n i 
versal . 

Ta l es l a obra de Kalidasa, t i tu lada E l héroe y la 
ninfa. Su a rgumento queda expuesto; pero solo l e y é n 
dola puede formarse cabal ideal del gusto delicado, de 
la elegancia l i te rar ia y del tacto esquis í to con que e s t á 
escrita. Urvasi es un t ipo de inocencia, de sencillez y 
de c a r i ñ o , con todo el amor de una mujer apasionada 
y toda la t imidez y dulzura de un n i ñ o . E l con t ras te ' 
entre los arrebatos e ró t icos de Pururavas y las af ic io
nes humildes, golosas y regalonas de su fiel Manava , 
presta indecible amenidad á i a acc ión Esta se desar
ro l l a con uni formidad y con bella g r a d a c i ó n , y de su 
conjunto queda una impres ión g ra ta y h a l a g ü e ñ a en 
el á n i m o Los pormenores e s t á n cuidados, y c o a t r i b u 
yen perfectamente á la a r m o n í a general del cuadro. 

E l c a r á c t e r de la obra es se m i - m i t o l ó g i c o , pero no 
se imag ine por esto que ta l es t a m b i é n el SÓ\ \O de t o 
das las producciones d r a m á t i c a s de la hermosa y es
p l énd ida l i t e ra tura indiana. Dramas hay eu ella que 
pertenecen á l a vida í n t i m a , comoMdlat l i yMadhava,áQ 
Bhababut i , que es esencialmente amoroso,- otro como 
el de Vidda Salabandjika, de R a d j á s c k a r a , que corres
ponde a l g é n e r o de i n t r i g a ; otros como el de Mondra 
Rakclasa, de Visakhadatta , de colorido esencialmente 
polí t ico é h i s tó r i co ; y otros como el de Mritchtchakati, 
de Sadraka, que p u d i é r a m o s l lamar ¡de costumbres. 
Justamente la l i te ra tura d r a m á t i c a de la India, a u n 
que no presenta un repertorio m u y considerable, ofre
ce todos los g é n e r o s imaginables de obras, desde las 
mas f ú n e b r e s y espeluznantes, en que se l lega a l mis 
mo canibalismo, hasta las mas chocarreras y asaine-
tadas, llenas de chistes y cuadros poco decorosos, pa 
sando por los diversos matices y dibujando en ellos 
tipos preciosos de mujer , y escenas de u u encanto 
suave y t ranqui lo indescriptible. 

Pero no queremos extendernos mas, y terminamos 
ya nuestra tarea. 

Qu izá s en otros a r t í c u l o s daremos á los lectores de 
LA. AMEIUC V algunos nuevos pormenores sobre la mis 
ma ú otra rama de l a i n a g i t a b l e l i te ra tura de la Ind ia . 

JUAN ALONSO Y EGÜILAZ, 

(1) En la India, la luua es un dios á quien se mira como esposo de 
las '27 coastelaciones que recorre sucesivamente. 

E n el proyecto de ley que el s e ñ o r minis t ro de F o 
mento leyó en la C á m a r a , se establece lo s igu ien te : 

«La enseñanza privada es libre y no depende ni del Estado 
ni de la adminis t ración provincial ni municipal. 

Los exiranjoros llenen el mismo derecho que los españo les 
para fundar escuelas y dedicarse á la enseñanza . 

Esta se divide en profesional y de facultad. 
La primera es general y especial. 

• El Estado y las provincias concederán premios á los ayunta
mientos y juntas que se distingan eu la propagación de la ense
ñanza . « • 

No se concederá empleo alguno á quien no sepa leer y es
cr ib i r . 

Los estudios á la segunda enseñanza se dividen en genera
les y especiales ó preparatorios. 

El sostenimiento de las escuelas de primera enseñanza es 
obligatorio para todos los pueblos. 

En todo pueblo de 500 habitantes habrá , por lo menos, una 
escuela elemental de niños y otra de niñas . 

En los de menos de 500, al menos una, aunque sea a s o c i á n 
dose á otro pueblo. 

En los de 2.000 habrá dos dé cada clase. 
Se establecen escuelas de sordo-mudos y ciegos en los pue

blos en quesean út i les . 
Habrá un gimnasio en cada escuela superior. 
Los institutos se rán elementales y superiores; para los estu

dios generales de la segunda enseñanza los primeros y para los 
preparatorios los segundos. 

Las escuelas especiales quedan agregadas á los insti tuios. 
Los ayuntamientos pueden establecer institutos locales coa 

todas ó algunas de las asignaturas de la segunda enseñanza . 
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Los estudios de facultad y los profesionales se h a r á n en las 
Universidades. 

A l sostenimiento de las Universidades contribuyen, a d e m á s 
del Estado, las diputaciones provinciales y los ayunlamienios. 

La inscripción en la mat r ícu la no es oblig loria para exami
narse y probar curso en los establecimientos públ icos. 

Para obtener t í tulos y grados académicos no es necesario 
estudiar determinado número de años , sino las asignaturas que 
prescriban los reglamentos. 

Los estudios que se hubieren probado en el extranjero se rán 
de abono en España . 

Los t í tulos adquiridos en Portugal se rán válidos en E s p a ñ a . 
No es obligaiorio el sostenimiento de colegios de internos 

en los instituios á expensas de la administración provincial ni 
municipal . 

Los profesores y empleados de los establecimientos p ú b l i 
cos de ensoñanza se rán provistos por oposición. 

Los nombramientos de catedrát icos de instituto se h a r á n 
por las diputaciones provinciales, oyendo préviamentc al c l á u s -
t r o , y los ayuntamientos fijarán el sueldo. 

Se concederán premios, á propuesta de la Academia nacio
nal , á los profesores que mas acreedores se hagan á ellos. 

Cont inúan los profesores percibiendo derechos de e x á m e u . 
Son libres en la elección de libros y exposición de doctrinas. 

No están obligados á usar traje académico. Son inamovibles 
y no podrán ser trasladados contra su voluntad. Solo los t r i b u 
nales de justicia d el Consejo universitario podrán decretar la 
suspens ión oyendo al decano y al c l áus t ro . 

Habrá en las Universidades é institutos, á mas de los pro
fesores de n ú m e r o , otros extraordinarios retribuidos ó no por 
sus alumnos. Para desempeñar este úl t imo cargo es forzoso te
ner t í tulo de doctor, para las facultades é institutos y el profe
sional para las escuelas y estar autorizado por el Consejo u n i 
versitario. 

Los profesores fi jarán los derechos que han de pagar los 
alumnos por mat r ícu la . 

Para establecer colegios no se necesitan n i autorización del 
c l áus t ro , ni t í tulos académicos . 

Se crea una Academia nacional, subvencionada por el Es
tado, en la que se. fundirán las cinco que hoy existen. En las 
capitales de provincia habrá también academias aná logas á la 
nacional, de la cual se rán corresponsales. De estas formarán 
parte las actuales comisiones de monumentos histéricos y a r t í s 
ticos. 

Asimismo hab rá academias locales en las poblaciones no ca
pitales donde haya mas de cuatro escuelas elementales de cada 
sexo. 

Las discusiones en todas las academias serán públ icas . 
Un reglamento especial fijará la manera de ser de las aca

demias. 
Será libre la creación de asociaciones científicas, literarias 

y ar t í s t icas . 
Se autoriza las lecturas públ icás en los establecimientos de 

enseñanza á sus profesores, y se p ru tege rán las expediciones 
de profesores que lleven este*objeio dentro de una comarca 6 
provincia. 

El Estado promoverá y p ro t ege rá expediciones científicas y 
art ís t icas de los profesores dentro y fuera del Estado. 

Habrá bibliotecas provinciales, municipales, unviersitales y 
nacionales. Las municipales es ta rán á cargo de un maestro, las 
provinciales es ta rán agregadas á los institutos con empleados 

'facultativos corno todas, cuando tengan bastante importancia pa
ra ello, y serán protegidas y fomentadas por el Estado. 

Los empleados facultativos se rán nombrados por oposición. 
Se crean archivos histéricos y museos arqueológicos . 
Cada Universidad publ icará un Boletín redactado por sus 

profesores. 
El ministro de Fomento é el que sea jefe de la enseñanza , 

pres id i rá la junta general de instrucción pública. 
Esta, que residirá en Madrid, se compondrá de cinco ind i 

viduos de la Academia nacional, de diez catedrát icos elegidos 
por el c láus t ro , otros diez por los institutos; de diez maestros 
de primera enseñar.za y de diez personas ilustradas, de las 
cuales cinco, por lo menos, se rán profesores particulares elegi
dos por el ministro. 

Estos cargos son honoríficos y gratuitos, escepto cuando 
sean desempeñados por profesores de fuera de la capital, y se 
r enova rá anualmente por terceras partes. 

Habrá una junta facultativa de bibliotecas, archivos y m u 
seos elegida por los mismos empleados. 

El rector universitario que se rá ca tedrá t ico elegido por los 
d e m á s catedrát icos, será el jefe superior de la enseñanza en el 
distrito que la Universidad abarque, y disfrutará un sobresuel
do por este cargo. El rector y vicerector se rán elegidos cada 
tres años en la misma forma. A l vicerector supl i rá el decano 
mas antiguo. 

El secretario de las Universidades será elegido por el c láus t ro 
á propuesta del rector. 

Se establece un Consejo universitario é de disciplina para 
juzgar á los profesores y alumnos, se c o m p o n d r á del rector, 
decanos y jefes de archivos, bibliotecas y museos. 

En cada provincia habrá una junta de ins t rucción públ ica 
compuesta de dos diputados provinciales, el decano del ins t i tu
to , el del gimnasio y doce individuos mas, nombrados por la d i 
putac ión , dos por el c láus t ro y cuatro por los profesores de ins
trucción pública. 

También habrá juntas locales en cada distrito municipal. 
Esta ley determina además que se puedan nombrar ciertos 

inspectores para vigilar la enseñanza en determinadas condi
ciones; pero deja una grande amplitud al régimen interior de las 
escuelas y demás establecimientos públicos, dando un gran paso 
en el camino de la descentral ización y determinando las faculta
des privativas de los c láust ros y juntas. 

En las disposiciones transitorias se establece la forma en que 
han de ser atendidos los actuales profesores y empleados facul
tativos al ser colocados en los punios vacantes é que vacaren, 
dándoles ciertas condiciones de preferencia, y aunque se facilita 
el aumento de sueldo si lo hace necesario el planteamiento de 
esta ley, no se aumenta la consignación total fijada por los pre
supuestos,para la enseñanza públ ica . 

Como comprenderán nuestros lectores, las dimensiones de 
este proyecto, que comprende 132 ar t ículos y vanas disposicio
nes transitorias, nos obliga á suprimir muchos detalles, con tan
ta mas razón , cuanto que al discutirse es natural que sufra no 
pocas modificaciones.» 

E l art iculado de la ley del presupuesto dé i n g r e 
sos, dice a s í : 

«Artículo I.0 Los ingresos del Estado para el año econémi -
co de 1869 á 30 de Junio de 1870 se presuponen en la cantidad 
de 214 millones, según el estado letra . 1 . 

A r t . 2 . ' Los 47.300.000 escudos fijados por el próximo ejer
cicio para la contr ibución terr i torial , se exigirán con sujeción á 
las reglas establecidas sobre los productos de los bienes i n 
muebles y de cult ivo y de ganade r í a ; debiendo el Poder Ejecuti
vo continuar depurando la importancia de la riqueza imponi
ble, y en el caso de comprobar la existencia de alguna parte no 
comprendida en los amillaramientos, señalar y exigir la cont r i 
bución correspondiente al tipo que resulte gravada la misma 
riqueza en la locaüdaa respectiva y dentro del máximo de 1440 
por 100. 

A r t . 3.° Se establece para la riqueza pecuaria el pago por 
cabezas de ganado, s e g ú n su clase, con sujeción á la tarifa ad
junta , letra B . 

Las cuotas seña ladas eu dicha tarifa se rán ín tegras y se i m 
p o n d r á n á los que sean dueños del ganado al tiempo de for
marse el padrón: pero se exigirán por semestres y en igual época 
que las correspondientes de inmuebles y cul t ivo. 

A r t . 4.° Desde el 1 . ' de Julio de 1869 q u e d a r á n suprimidos 
el impuesto sobre cabal le r ías y carruajes establecido por el ar
tículo o. ' de la ley de presupuestos de 29 de Junio de 1867, y el 
de portazgos, ponlazgosy barcajes, que se refundirán en la con
tr ibución industrial . 

Los ministros de Hacienda y Fomento d ic ta rán las disposi
ciones siguientes: 

1. * Para liquidar los arrendamientos existentes. 
2. " Para la aplicación de los edificios al servicio público é 

para la venta de los que se creyere conveniente; así como de 
todos los efectos y enseres destinados al servicio público. 

3. ' Para dictar las nuevas reglas que han de observarse en 
la c irculación de los carruajes y en los caminos. 

4. " Los portazgos, pontazgos y barcajes, cuyos productos 
afectos al pago de capitales é intereses invertidos por compañ ías 
é particulares en obras públ icas , q u e d a r á n hasta que se haya 
efectuado el completo reintegro en la forma establecida en las 
respectivas con Jiciones. 

A r t . 5.° El Poder Ejecutivo, oyendo á las clases interesa
das, y si lo estima oportuno al Consejo de Estado en pleno,mo
dificará las tarifas de la cont r ibución industrial . Refundirá en 
ella las de que trata el a r t ícu lo anterior, introduciendo en la 
legislación por que se rige el impuesto de las reformas conve-
nienles. 

A r t . 6.* Desde 1.° de Julio de 1869 no es ta rá sujeta al pago 
del impuesto sobre las traslaciones de dominio la trasmisión de 
herencias por sucesión directa. Se ampl ían los plazos para la 
presentación de documentos para la liquidación de dicho i m 
puesto. Esta ampliación no podrá ser menor del duplo, ni ma 
yor del triple de las establecidas en el real decreto de 29 de 
Junio de 1867. 

El termino máximo para satisfacer los derechos correspon
dientes á las herencias sujetas al impuesto, será de un año á 
contar desde el fallecimiento del causante. 

Im vez del 1 1[2 por 100 que, como premio de liquidación 
y cobranza del referido impuesto, perciben actualmente los re
gistradores de la propiedad, se suje tarán estos al arancel adjun
to en consonancia con el que rige para las operaciones de ins
cripción en el registro. 

L l Poder Ejecutivo dictará las disposiciones necesarias á la 
ejecución de las bases contenidas en este ar t ícu lo , dejando sub
sistente la legislación anterior en cuanto no esté en coulradic-
cion con las mismas. 

A r t . 7.° Cout inuará vigente durante el ejercicio de 1869 á 
70 el impuesto transitorio de 5 por 100 sobre las rentas, suel
dos y asignaciones, y sometidos al pago del mismo impuesto 
los empleados de Bancos, sociedades, compañías y empresas de 
cualquier clase que cobran su sueldo por mensualidad é anua
lidad. 

No se impondrá el 5 por 100 sobre la renta producida por 
los bonos del Tesoro. 

A r t . 8.° Los registradores de la propiedad pagarán el 5 por 
100 de sus honorarios hasta el límite del sueldo correspondien
te á los jueces de entrada, ascenso y té rmino con quienes es lán 
equiparados, y el 15 por 100 sobre la parte de honorarios que 
cada uno perciba y exceda del sueldo expresado de juez de la 
categor ía correspondiente. 

A r t . 9.° El repartimiento personal se dis t r ibuirá y recau
dará según las bases fijadas en el decreto de 23 de Diciembre 
de 1868, sin perjuicio de adoptar las reformas y modificaciones 
que el Poder Ejecutivo estime necesarias para facilitar su ap l i 
cación, en vista de lo que dispongan los respectivos ayunta
mientos. 

A r l . 10. Se reforman los derechos de arancel s egún las ba
ses establecidas en la letra correspondiente. 

A r t . 11 . Para el pago de débi tos de ejercicios cerrados de 
todos los servicios públ icos , desde l . ' d c Enero de 1850 hasta 
el 30 de Junio de 186S, se admi t i r án los bonos del Tesoro por 
todo su valor nominal á los que fueren primeros contribuyentes. 

A r t . 12. Cont inuará estancada la sal hasta el 1.° de Enero 
de 1870, precediéndose entontonces al desestanco, s e g ú n las 
reglas contenidas en la letra E. 

A r t . 13. Desde el 1.° de Julio de 1870 se declara libre la fa
bricación y expendicion del tabaco en rama y elaborado, s e g ú n 
las bases contenidas en la letra F . 

A r l . 14. Durante el año económico de 1869-70, los recar
gos sobre contribuciones y rentas públicas para atender á los 
servicios provinciales y municipales, no podrán exceder del m á 
ximum autorizado por las leyes vigentes. -

A r t . 1S. La deuda t lotamedel Tesoro queda rá limitada d u 
rante el expresado ejercicio al m á x i m u m de 60 millones de es
cudos. 

Los estados que acompañan al presupuesto de ingresos; pre
suponen las siguientes cantidades: 

Contribuciones directas.—Inmuebles, cultivo y ganader ía , 
47.300 escudos; industrial y de comercio, 12.190.000; a rb i 
trios de puertos francos de Canarias, 122.000; traslaciones de 
dominio, 4.5Ó0.000; sobre grandezas y t í tulos, 100.000; t ran
sitorio de 5 por 100 sobre rentas y sueldo, 9.000.000; Idem per
sonal, 15.000.000; de minas, cánon por superficie, 150.000; pro
ductos de los honorarios de registradores de la propiedad, 
50.000; atrasos hasta fin de 1849, por contribuciones directas, 
10.0Ü0; total; 86.422.000. 

Impuestos indirectos y recursos eventuales. — Aduanas, 
20.161.000; derechos de consulados, 300.000; escribanos de 
guerra, 80.000; recursos eventuales, 500.000; alcances de todas 
clases y ramos, 130.000; intereses de 6 por 100 sobre fondos 
distraídos de su legítima apl icación, 5.000; publicaciones oficia
les, 12.000; reintegros de ejercicios cerrados, 700.000; atrasos 
hasta fin de 1849, 4.000; total, 21.823.000. 

Sello del Estado y servicios explotados por la administra
c i ó n . — P a p e l , 5.800.000; sellos sueltos, 4.300.000; varios 
productos, 28.000; tabacos, 32.000.000; sales, 8.000.000; l o 
tería moderna, 16.770.000; rifas, 60.000; casas de moneda, 
1.678.000; establecimientos de industria mili tar, 300.000; Giro 
mutuo, 200.000; pioductos de la Gacela, 20.000; establecimien

tos penales, 110.000; corresrondencias extranjeras, 93.300-
atrasos hasta fin de 1849, 1.000; total, 69.330.300. 

Propiedades y derechos del Estado.—Minas, 2.000.000-
equivalencia de ventas antiguas de bienes, 3.000; rentas dé 
bienes del Estado. 230.000; id . del clero, 240.000; id . de se
cuestros, 5.000; diferentes derechos del Estado, 448.000; atra
sos hasta fin de 1849, 1.500. 

Ventas de bienes. — Producto de la de tftdos concen
tos , 29.051.000. r 

Ingresos de Ultramar.—Filipinas," 2.000.000. 
Recursos especiales del Tesoro .—Indemnizac ión de Cochiu-

china, 400.000. 
Resúmen .—Direc ta s , 86.422.000 ; indirectas , 21.823.000; 

sello del Estado, 69.330.300; propiedades y derechos del Es
tado, 34.138.500; ingresos de Ultramar, 2.000.000 ; recursos, 
especiales, 400.000; total, 214.113.800 escudos.» 

L A S E Ñ O R I T A D E L A Q U I N T I N I E . 

NOVELA. DE JORGE SAND, 

traducida por 

D O N J O S É D E L A S A . 

(Coní in í íacúm.) 

Por un momento creí que iba á caer desde su altura, ¡y ved 
c u á n humanitario soy! ya me aprestaba á impedir que se destro
zara la cabeza en las piedras; pero se sobrepuso á todo: su fren
te, que es hermosa sin contradicción alguna, parecía querer to 
car al cielo. La humillación y la cólera desaparecieron; solo 
quedó el dolor, ¡pero q u é dolor! 

Este era inmenso, espantoso. 
Sus ojos dilatados estaban fijos en Lucía con una mezcla ^e 

reproche ardiente y de furor desesperado. Amigo mió, este hom
bre de cincuenta años es jóven y bello todavía: es la edad de 
las pasiones terribles, sobre todo para los sacerdotes. 

No es que quiera dar la fortuna de Lucía á la Iglesia, no es 
que quiera dar su alma al cielo... Tal vez me engañe ; pero ve
nid y vedlo vos mismo, porque á vos es á quien loca abrir los 
ojos del general, y hasta los de su hija. N i Emilio ni yo nos 
atteveriamos á abordar una cuest ión tan delicada ante ella: el 
abuelo es demasiado viejo, la anciana t ia . . . es demasiado grue
sa. Venid, vos debéis ser aqu í el verdadero padre de Luc í a . . . . 
Pero quiero contaros la aventura hasta su fin. 

üeb ia haberme retirado; no lo hice, no quise hacerlo. El 
abale se opuso á que el general r e p r o c h á r a con tanta dureza á 
su hija. 

Mi le . la Quintinie está en su derecho, dije. Tiene razón su 
tio. Ya me advir t ió del ódio que mi abuelo tiene á las personas 
de mi estado: pero cuando me he encontrado en presencia del 
anciano, ella ha exigido que supiera él la verdad en lo que me 
concierne, y no soy yo, es ella, la que ha provocado su i r r i t a 
ción por un loable esc rúpu lo de sinceridad. Mr . de Turdy su
fre. Mlle Lucfa se inquieta... teme mi presencia: me retiro sin 
despecho y sin murmurar . 

— ¡ N o , pardiez! exclamó el general, ¡nadie os a r ro j a rá de m i 
casa! 

—Ml le . la Quintinie es tá en su casa, repl icó con afectación 
el abate. 

L u c í a . — N o , caballero; estamos en casa de mi abuelo. 
El abate saludó profundamente. 
S í general Orgon .—¡Sa ld ré de a q u í con vos!. 

—Quedaos, padre mió, dijo Lucía; yo soy el que conduciré 
respetuosamente al señor abate. Sed bastante buenos para es
perarme. Mr. Valmare t endrá á bien haceros compañía un mo
mento. Estáis irri tado, no os oongais así . Nuestros huéspedes se 
retiran: dejadles que se marchen sin que se aperciban de nues
tra agi tación. 

Después de esto, aban lonó el terrado con el abate, cuyas 
njiradas dilatadas recobraron un re l ámpago de esperanza y de 
vida. El general estaba abismado en no sé qué meditación tem
pestuosa. Se volvió hácia mí poniendo un gesto de niño travieso, 
y me dijo con voz de trueno: 

—¿Tené i s fuego? 
Feliz de salir tan bien librado, con tan poca cosa, le ofrecí 

un buen cigarro en lugar de su pipa apagada y rota. 
— A lo menos fumáis , replicó encendiendo y deponiendo la 

postura y el tono trágico: este Emilio no tiene ninguno de mis 
gustos; es un b u m talento, un esprit for t como su padre, y 
hé aqu í que este caballerito se arregla de tal modo que no 
abandona la plaza. El viejo Turdy le proteje y pretende casar mi 
hija contra mi voluntad. ¡Eso es lo que veremos, ¡mil rayos! eso 
es lo que veremos! 

Emilio me había dado buen ejemplo: respondí con dulzura 
diplom ilica, defendí su causa de la mejor manera posible; pero 
pronto eché de ver que no era ese el medio de calmar al general. 
Es una de esas personas que abusan de la longanimidad de los 
d e m á s , y con los cuales es preciso mantenerse fuertes. Yo no te 
nia ese derecho; pero conocí que su hija sabia usar de él , y que 
podía servirse de él con buen resultado. 

Lucía volvió al cabo de un cuarto de hora y me suplicó que 
me quedara. Entonces cogiendo con autoridad las gruesas ma
nos de su padre, entre las suyas, dijo: 

—¡Habéis sido muy malo conmigo hace poco, mi general, 
vais á pedirme perdón! 

—¡Un buen perdón , con tratos de cuerda! ¡Eso es lo que tú 
merece r í a s ! 

— P é g a m e , si quieres, respondió Lucía tu teándole de repen
te, lo cual le gus tó . Sufriré esto de buena gana y,con placer por 
e! amor de mi abuelo. 

— ¡ T u abuelo, tu abuelo! ¡Un viejo terco!... 
—Peor que eso, un viejo ateo; pero que irá derec'io al cielo, 

porque es bueno y me ha amado mucho. ¡Oh, sí , lo que quiera, 
vale mas que t ú , sobre todo desde que eres devoto! También 
tú has tenido envidia siempre de él , fíjate en esto: ¡te e n g a ñ a 
bas! ¡Os amaba lo mismo a'l uno que al otro; pero si sigues 
siendo fanático, le a m a r é mas que á tí, y eso es lo que habráá 
ganado! 

—¿Me tratas de fanático ahora? ¡Te vuelves loca! ¡No crees, 
pues, en nada! 

—Creo mas que nunca, porque creo mejor. Yo también he 
sido fanática, ó ha faltado poco para que lo sea. Poco ha fa l la
do para que me hiciera religiosa á riesgo de desesperarle, y 
cuando pensaba en tu pena, hacia por secar m i corazón, exal
tando mi cerebro; pero reflexioné, y me dije: no es fanático el 
que quiere. Para algunos es una sublimidad, porque su génio 
está á la altura de las pruebas mas grandes. Esto es bueno pa
ra Mr . Moreali y no para mí . 



Pues bien: esto no vale nada para tí , mi general. Puedes te
ner talento militar; pero no posees el metnfísico, te lo advierto. 
La prueba es que no me has disuadido del todo para que deja
ra de amar á Mr. Lemontier y hacer que le prefiriera al con
vento, en donde habia resuelto sepultarme. 

-El convento!... ¡No, de ninguna manera! Se puede c u m -
ülir con ese deber en el mundo, Mr . de Moreali se lo ha dicho 
delante de mí: Casaos con un hombre que piense bien, un hom
bre que tenga vueslraá opiniones y las de vuestro padre... 

Quieres hacer una apuesta? exc lamó MUe. de la Quint i -
nie: ¡y es, que Mr. Moreali, que tanto me reprocha el que te re 
sista hoy, me infundirla valor en el proyecto de desobedecerle, 
haciéndome religiosa! 

¡Mientes, mi querida Lucía! 
—¡Apostemos! ¿No quieres apostar? 

¡Lo que no quiero es oir hablar de convento! 
—¡Y sin embargo, me impulsas hácia él , sin n ingún m i r a 

miento! 
—¿Yo? 
—¡Sí , tú! ¡Supongamos que tengo para M r . Lemontier una 

preferencia muy marcada, una afección. . . completa! 
—Eso no es así . 
— ¡ T ú no lo sabes! 

El general dió un sallo como si hubiera sido herido por una 
bala. 

—¡Cdmo! ¿Yo no lo sé? ¡Deberla saberlo, y lo sé! 
—No lo sabes, y es por tu culpa. Has llegado aqu í cubierto 

de hierro, bandera en mano y queriendo exterminar á todos los 
herejes. Estaban tan atemorizados, que he tenido miedo de ser 
yo misma hereje. 

—¡Lo eres ya! 
—¿Lo creen así? ¡"Vas á pedir los fagotes! 
—¡Pardiez! ¿Soy acaso ridículo? 
—Llegarás á serlo, si cont inúas como hasta ahora. 

Yo admiraba los recursos del carác ter y del talento de L u 
cía para doblegarse así, ó por mejor decir, para suf r i ré ! c a r á c 
ter brusco y seco, propio de la escasa inteligencia de su padre. 

Losojos de este se volvieron hácia mí lanzando grandes r e 
lámpagos, como para decirme: «¡Desgraciado de t í , señor bo-
qui-rubio, si te ries!» 

Estaba en guardia: me habia alejado un paso, aparentaba no 
escuchar: seguía con la vista un punto negro que se deslizaba 
en el lago, la barca que se llevaba á Moreali. El general, por su 
parle, se alejé algunos pasos, arrastrando á su hija y h a b i á n -
dole de Emilio, procurando enardecer el diapasón poco flexible 
de su voz irritada. Luisa me l lamé y me dijo; 

—Es preciso que lo sepáis todo, porque todavía no sé si mi 
padre cerrará ó no la puerta á cal y á canto para Emilio y para 
vos cuando hayáis salido, y quiero que Emilio y su padre se
pan que la ruptura, si tuviera lugar, seria contra m i voluntad. 
Me he prometido no oponerme á las de mi padre. Habia pedi lo 
á lo menos tres é cuatro meses de reflexión y de relaeiou para 
que Emilio y yo pudiéramos conocernos: si se nos rehusa ese 
plazo, no será por culpa mia, y será preciso resignarse; pero 
declaro ante vos, á mi padre, que este hace lo posible porque 
me horrorice la idea del matrimonio, y no queriendo volver á 
empezar con pruebas tan ridiculas y sin resultado, ni casarme 
con un desconocido, hago voto de no casarme nunca. 

—¡Basta! exclamé el general con toda la fuerza de sus p u l 
mones, cedo... hasla n u e v a . ó r d e n . ¡Queréis excentricidades! 
Sea. No pensáis en que podéis comprometeros recibiendo las 
visitas de u n j é v e n c o n el cual no os permi t i ré nunca que os 
caséis, si se obstina en ser irreligioso! Sea, sufrid los daños y 
perjuicios; son bastante graves; porque cuando os comprome
táis con él , tendré el sentiinieuto de matarle, sí. ¡Seguid, 
pues... desafiad todos los peligros... me lavo las manos! 

Se marché del ierra lo en el momento en que Emilio volvía 
á entrar. 

A l pasar le pidié bruscamente nuevas de Mr. de Turdy , y 
sin escuchar la respuesta, dié voces en el palio para que se le 
preparara la barca. 

—¿A dónde vas, padre mió? Le dijo Lucía corriendo á su 
lado. 

Se hablaron algunos momentos en la escalera de la torreci
l la , lo cual me permitió poner r á p i d a m e n t e á Emilio al corriente 
de lo que acaba de pasar. 

—¿Cómo sigue mi abuelo? dijo Lucía volviendo sola. 
—Mucho mejor,.dijo Emilio besándola las manos. Se ha dor

mido. Misie está á su lado. Pero, ¿á dónde va el general. 
—¿Y vos lo preguntáis? A A i x , á donde, gracias á nuestros 

buenos remeros, l legará al mismo tiempo que Mr. Moreali. Va 
á procurar ganar en él la fuerza que acaba de perder conmigo. 
¡Ah, tm i l i o ! Enrique ha debido deciros la tempestad que ha 
pasado sobre nuestras cabezas mientras que vos es tábais al lado 
del abuelo: hagamos lo posible para que estas tempestades no 
lleg uen á donde él está. ¡Yo estoy anona lada! • 

Lucía se sentó, y su encantadora cabeza, llena de la anima
ción de la lucha, se aballó pálida como una azucena marchitada 
por el viento. 

Emilio la sostuvo en sus brazos, diciéndola: 
—¡Valor , Lucía, valor! Combatís por vuestra libertad, yo 

combalo por mi amor, no podemos ser vencidos. 
—¡Ah, que Dios os escuche! dijo, reanimándose; pero, ¡ c u á n 

to se sufre al Inchar contra un padre! Ua padre al que se ve de 
tarde en tarde; al que el corazón llama con impaciencia, con 
cuya llegada se sueña , esperando verle venir montado en su 
hermoso caballo blanco y con su hermosa cicatriz en su me
j i l l a . 

Sí, quisiera verle siempre sonriendo, ahogarle con caricias, 
rodearle en esos dias en que se le posee, de un paraíso de ter
nura y de expansión. . . 

¡Y después se le encuentra sombrío , t irante, apesadumbra
do, caprichoso, y de pronto violento y obstinado!., porque se 
ha vuelto obstinado. No era antes así; era vivo y débil : aun es 
débil, pero ama mas á los que sufren su brava obst inación, y 
sus arrebatos han perdido la franqueza que hacia se les o l v i 
dara. 

Os dice: Cedo, y á sí mismo se dice: Ya me a r r e g l a r é para 
no ceder. ¡Ahí ¡Cómo ha cambiado mi pobre padre! Era un va
liente soldado con todas sus rudezas y niñerías: ¡han colocado 
debajo de su piel de león todos los amaños y rencores de un 
casuista! 

Ya lo veis, Mlle. de la Quintinie ha abierto los ojos. Que el 
amor haya hecho ese milagro, ó que su devoción haya sido siem
pre enteramente sana y prudente, á Emilio toca decíroslo. So
lamente sé que ama á Emilio, estoy seguro de ello, y que detes
ta la presión de Moreali. 

Nos dejó para ir á v e r á su abuelo. Volvió, y estrechando 
las manos de Emilio, A j o : 
v A~US P!eeis0 q"6 05 vayáis . Ya está mejor mi querido padre, 
y aebo ocuparme de él solo. ¡Pobre amigo! Se le ha hecho su-
m r mucho, y eso es lo que me ha hecho ser rebelde. Me para

d a que se qaeria asesinarle en mis brazos, v me he vuelto una 
leona para defenderle. 

¡Oh! le defenderé hasta s^ úl t imo dia, no me ha rán i r á 
Chambery, á donde quisieron atraerme para quitarme mi único 
apoyo. ¡Me quedo aqu í , suceda lo que suceda! Volved m a ñ a n a , 
Emilio. Tal vez no pueda veros; pero' veré is al abuelo: es pre
ciso engaña r l e para que no sufra mas; yo sopor ta ré las bor 
rascas. 

Emilio la p regun tó si no seria mejor que se ausentara d u 
rante algunos dias para i r á buscaros. 

—No, dijo ella, que venga él y ¿o abandonéis es^os sitios. 
—¿Qué teméis , pues? exclamó Emilio asustado. 
— ¡ T o d o y nada! Mi padre me ha amenazado ayer... Emilio, 

no tengáis miedo por mí, pues saltarla de un p'unto mas alto 
que esta torre, con tal de volar al lado de mi abuelo; pero si 
a lgún dia lograran separarme de él , quiero que estéis allí , os le 
confio. ¡No me le dejéis morir! . . . ¡Y si esta desgracia sucedie
ra . . . no lo dejéis morir encolerizado! Pero ¡ay! ved lo que es
toy obligada á deciros... no toleréis que ni siquiera aperciba la 
sombra de un sacerdote á su cabecera... 

Los dos juramos hacer lo que deseaba; pero la obligamos á 
que nos tranquilizara respecto al peligro que corr íamos al ser 
separados de ella, sin saber á dónde se la l levar ían . 

— Y o encont ra ré siempre, dijo ella, medio de escribiros: por 
otra parle, no pienso formalmente en ese peligro. Hasla aqu í , 
Emilio, nos h^bia dicho cuán irascible es mi padre. Y es que 
basta aqu í , resistiéndole con franqueza, me habia preservado 
contra su ira; pero hace poco he jugado el lodo por el lodo con 
él. Mr . Enri jue ha creído que triunfaba, porque Mr. Moreali se 
ha retirado y porque el general ha dicho: Cedo. Yo Umbien 
creía haber vencido; pero un instante después , al abrazarle en 
la escalera, contando con sus caricias de otras veces, no he po
dido arrancarle una sola palabra de razón y de bondad... y no 
estoy s é g q n de nada. 

Estas confesiones de Lucía sumerg í an á Emilio en una con
fusión extremada. 

Obligada Lucía á unirse con su abuelo, que la llamaba, no 
podia explicarnos el grado de influencia de Moreali sobre el ge
neral, é ignorábamos por qué la lo debía i r la acción principal. 
Mi parecer era que Emilio me dejara correr al lado de este aba
te para paralizarlo, no importa cómo. 

Emilio quer ía esconderse en el antiguo castillo dia y noche 
para vigilar al general y para preservar á Lucía y á su abuelo 
de peligros... tal vez imaginarios. Pero no podia hacerlo sin 
riesgo de comprometer á Lucía . No encon t rábamos otro par t i 
do que tomar mas que correr al lado del general y prometerle 
que Emilio abandonar ía el país tan pronto como Mr. de Turdy 
estuviera fuera de peligro, salvo siempre el cuidado de dejaros 
volver á emprender solo las negociacioiics. 

Ibamos á atravesar el lago, cuya orilla se rpen teábamos ha
cia ya a lgún tiempo con agi tación, como podéis suponer, cuan
do vimos volver la barca del general. Le esperamos. 

—Bien está , nos dijo, saltando con gravedad al arenal; ya es
tamos calmados todos, como creo. Creo que lo que tenemos que 
celebrar es una tregua de tres días . N i una palabra á Mr . de 
Turdy de lo que ha pasado esta mañana ; dejémosle sus ilusio
nes. Vos, señor Lemontier, ni una palabra de conversación par
ticular con mi hija; una visita por dia de una hora al abuelo, y 
yo ni una palabra de repoche, ni' de discusión siquiera con to
dos, con vos, con cualquiera que sea: hé aqu í las condiciones. 
He dado mi palabra, y os la doy. Dad la vuestra, y todo está 
dicho... hasla nueva órdenl 

Emilio cruzó su mano, que temblaba un poco, con la del 
general: yo me abstuve de decir una palabra, queriendo reser
varme el derecho de servir de intermediario entre vuestro hijo 
y Lucía . 

Pasamos lo restante del dia en pasearnos alrededor del cas
t i l lo , vigi lándonos el general con un anteojo de larga vista. 

A las cinco, a! pasar por delante de la verja, acudió á de
cirnos con mucha gracia que Mr. de Turdy estaba cada vez me
jo r , y sonriéndonos nos gri tó: 

—¡Has ta mañana! 
Ya estamos tranquilizados, sino tranquilos, para tres dias, 

después de los que estaréis aquí , y volverá la esperanza á 
nuestros corazones.—ENHIQUE. 

C a i t a v i c é s i m a s é t i m a . 
Lucía á M r . T. Lemonlier, en Cheneville, 

TÜRDY, 23 de Junio de 1861. 
Muy señor mió: He prometido no tener con Emilio n ingún 

diálogo particular en el espacio de tres dias. Seria eludir un 
compromiso de la conciencia el escribirle; pero me considero 
abaolulamente libre para dirigirme á vos, á vos solo. Os amo, 
caballero, os conocía, os he leido: he oido á Emilio hablar de 
vos. He visto vuestra alma bella á t ravés de la suya. Os respe
to, os estimo, os quiero. Sé que sois bondadoso, paternal para 
mí . Quiero abriros sinceramente mi corazón . 

Lo que no puedo ni debo decir á Emilio en la si tuación for
zada é incierta en que nos encontramos, puedo, quiero dec í ros 
lo á vos: es mi secreto, que confio á vuestro honor. 

Amo á Emilio con todas las fuerzas de mi alma.. . No sé si 
es amor: sé que no es solo amistad, porque he conocido, conozco 
la amistad, y sé que es una calma absoluta, mientras que aho
ra experimento calma y turbación; pero una tur-bacíon piadosa, 
un temor religioso de no ser digna de él , y una calma divina, 
una certidumbre completa de querer merecer su afección y con
sagrarme á su dicha. 

Me he preguntado cien veces ya lo que podía hacer para esto 
sin sacrificarle costumbres práct icas que difieran de las suyas, 
y de las cuales algunas le i r r i t an . 

No he podido salvar este obs táculo . Es preciso, pues, que 
el sacrificio se cumpla, no retrocedo. Un sentimiento aceptado 
por nosotros llega á convertirse en un deber. He querido d is i 
mularlo en vano. He visto que era preciso abjurar de ese senti
miento, ó recibirle de Dios con todas sus consecuencias. 

Me he dicho también que ya habia hecho para la amistad 
una parle de este sacrificio. He respetado las opiniones de mi 
mejor amigo, de mi abuelo, y he tenido que desplegar toda la 
energía de que soy capaz para hacerlas respetar de los demás . 
Ahora estoy cerca de él como un centinela vigilante, para i m 
pedir que ía mano de un sacerdote acerque el Crucifijo á sus 
lábios, y sé que cumplo un deber. Arrojo el culto de nuestra 
casa, qui tar ía si fuera necesario con violencia la imágen de 
Cristo del dintel de nuestra puerta; y , sin embargo, venero esta 
imágen y adoro la ley de Jesús ; pero mi conciencia, segura de 
ella misma, me ordena lo que hago. 

Hay, pues, sobre todos los cultos un culto supremo, el de la 
humanidad; es decir, de la verdadera caridad cristiana, que 
respeta hasla las puertas de la tumba, hasta mas allá, la l iber
tad de conciencia. 

Este respeto sin límites, conozco que no lo debo solamente 
á la edad, á las virtudes de mi abuelo, y á los lazos de la sangre 
que me unen á él . Lo debo á no importa cuál de mis semejan

tes, y en el lecho de muerte de un desconocido, creo que obra-; 
ria como aqu í , si invocara su dbrecho contra mis propias suges
tiones. 

Sí, tenéis razón, Emilio tiene razón: la libertad del alma e$ 
sagrada, y para el que lo ha comprendido así , toda prescrip
ción que nos la rehuse pierde su fuerza y su derecho. 

Si to los son libres yo lo soy también , y el noble sentimiento 
qae he descubierto en mí es una revelación de mi derecho a l 
amor y á la dicha. 

Todo derecho implica un deb^r. Tongo el deber de compren
der y dr servir á Dios, s e g ú n le vea el hombre, al cual consa
g r a r é voluntariamente mi vida entera. 

Me he preguntado mucho, me interrogo á todas horas. Soy 
escrupulosa y mi amor no puede ser mas que una rel igión. 

He querido saber si no cedia á algo personal, á un instinto 
vago y. sin embargo, impetuoso que sentía en mí, al sueño en
tusiasta y apasionado de la maternidad, y estas misteriosas emo
ciones, contra las cuales luchaba, me han aparecido sagradas, 
ineliueables. En fin, el corazón y la conciencia, la fe y la r azón 
me han hablado á la vez y con una sola vozjne han dicho: 
«¡Ama, pero ama bien y sin r e se rva !» 

Una circunstancia providencial me ha hecho de repente 
fuerte, de tímida en extremo que era al principio. Quiero que 
esleís muy edificado sobre este punto. 

He dicho á Emilio que habia conocido el amor: me ha dicho 
que os contó la historia de Lucelle. Hace poco os decía que 
habia conocido la amistad; no se trataba solamente de mi 
abuelo. 

Tengo que conlaros la historia d ú abate Fervet: será corla. 
El abalees un hombre h ó n r a l o : vos le veréis , os convence

reis de ello. 
Es un talento de primer ó rden , un ca rác te r de noble y fuer

te temple, un cristiano sincero y ardiente. 
Algo falta á su corazón, que tiene impulsos de sensibilidad 

generosa y de ternura verdadera; pero que se ha averiado en 
las luchas con su espír i tu . Algo también se ha debilitado su i n 
teligencia en el terreno de la lógica quizá exage rándo la , ó bien 
al querer penetrar el sentido de vuestras ideas, caballero, de 
vuestras ideas tan claras para mí, tal vez el encogimiento i m 
puesto por él á su corazón, ha tenido su reacción en el cerebro. 
Mr. Moreali no es ya el abate Fervet. Una devoción muy poco es
clarecida ha agria lo el carác ter de mi padre, un misticismo muy 
profundo ha derriba lo la equidad de mi director. 

El era mi director de conciencia en el convento. No me he 
confesado nunca con é l , no confesaba á ninguna mujer. Tenia 
para esto una dispensa; no he sabido nunca por q u é . Me gustaba 
verle colocado fuera y como por encima del detalle de las v u l 
garidades de la debilidad humana. 

Me parecía que estaba reservado para las decisiones de una 
sabiduría elevada, no para resolver las dudas propias de con 
ciencias turbadas, sino para entretener y desarrollar en las a l 
mas ávidas del ideal los grandes instintos que en sí encierran. 
No es él, el que me ha sugerido la ¡dea de hacerme religiosa. 
La ha evadido al principio, la ha sostenido después , y en fin, ha 
querido imponérmela en el momento en que conocía debia re 
nunciar á ella. 

La amistad que tenia para él , hubiera podido estar concen
trada en el dominio del espí r i tu , y llamarse solamente respeto, 
veneración; pero le habia conocido bastante en el convento, ea 
donde me daba lecciones particulares, para que el encanto 
grave de su conversación y la tolerancia paternal de sus mane
ras hubiesen conquistado mi reconocimiento, y por consiguien
te, mi afección. 

Veía en él algo mas que un padre espiritual: era un amigo 
que colocaba en mi imaginación entre mi padre y mi abuelo; 
me servia como de lazo mlerior para quererles igualmente, á 
pesar de la diferencia de sus ca rac lé res . Suplía lo que yo no 
encontraba en ellos que respondiera á mis" creencias y A mis as
piraciones religiosas. Suplía también la falta de inteligencia de 
mi anciano confesor de Chambery. 

Desde nuestro adiós al convento, nuestro lazo no ha consis
tido mas que en una correspondencia. Mis cartas eran poco fre
cuentes, pero largas; reasumían cada una toda mi vida do m u 
chos meses. 

Las suyas hablaban poco de é l , no se ocupaba mas que de 
mí. Yo os las enseñaré : ya veréis cuán bellas son, y cuán ta r a 
zón tenia para f inar le . 

Su llegada aqu í me ha sorprendido, su disfraz me ha herido. 
No me ha querido dar á entender que tuviese una misión ecle
siástica: me ha dicho, al contrario, en nuestra úi t ima explica
ción, que el princípol objetó de esta misteriosa campaña era v o l 
verme á conducir á la ortodoxia. 

He rechazado los diálogos particulares; eso era contrario á 
nuestras costumbres. No me habia encontrado j a m á s sola con él 
en el convento, y á pesar de su edad y de su ca rác te r , no que r í a 
tener que decir á Emilio que .hablaba mano á mano con otro 
hombre que no fuera él , lo cual le hubiera disgustado y a f l i 
gido. 

El abale, á pesar de mi repugnancia de verle en Tardy, se 
ha presentado, con grande sorpresa mia, patrocinado por mi pa
dre. Yo no sabia que se hubieran conocido ames. 

Ya sabéis por Emilio de q u é manera ha obrado Mr. Moreali 
para obtener su confianza, y q u é relaciones amigables comen
zaban á establecerse entre ellos; pero las convicciones inque
brantables de Emilio desanimaron muy pronto al abate. Mi pa
dre estaba impaciente ya por vencer toda la resistencia. 

Ayer, por la noche, vinieron juntos á obligarme que le des
pidiera por medio de una caí ta. Habu ya conseguido enviar á 
acostar á mi abuelo; pero él estaba inquieto, conocía que de
bajo del vestido de Mr. Moreali habia un sacerdote, no do rmía . 

Habia pasado á la biblioteca que está encima del salón: todas 
las ventanas estaban abiertas en los dos pisos. 

Yo me oponía , no tan solo á despedir á Emilio, sino á i m 
ponerle condiciones tan siguiera. La discusión era viva. M o n -
sieur Moreali pasaba de la súpl ica del amigo á la amenaza del 
sacerdote: mi padre quer ía emplear la violencia, pre tendía ha
cerme escribir como en la escena de la duquesa de Guisa: m i 
abuelo apareció de repente en la puerta del salón, temblando 
fuera de sí . 

Con su larga bata blanca, su hermosa frente desnuda, sus 
pobres brazos delgados, agitando su antigua espada, se aseme
jaba á un espectro. 

Me lancé á é l , le qui té la espada: bastaba con su presencia 
para que me protegiera. Le envolví con chales, le hice sentarse 
en un canapé , é intenté hacerle creer que a c a b á m o s de entre
garnos á una broma. 

—No, no, exclamó t o n una vehemencia espantosa; ¡lo he oido, 
lo veo, lo comprendo! ¡Es la persecución religiosa en mi casa, 
es el sacerdote, y qué sacerdote! E! abate Fervet, pues su nom
bre se os ha escapado. 
• ¡ t s el antiguo enemigo de mi familia, el confesor y el génio 
malo de tu madre! ¡Es el antiguo objeto del ódio del general! 
¡Es el cleriquíilo que que r í a y hubiera debido rajar cuando, g r a -
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das á su hermoso celo, mi hija imponia á su novio las mismas 
condiciones que te se quieren dictar para que á lu vez se las 
impongas á l imi l io ! 

Vos no cedisteis, yerno, y queré i s que Emilio haga hoy una 
simpleza que vos no habéis querido hacer hace veinte años . ¡Era 
en tiempo de Luis Felipe, vos erais volteriano como el rey! Os 
habé i s opuesto á confesaros; pero habéis transigido: habéis su
frido que vuestra mujer guardara ó recobrara su conlesor. ¡Yo 
no le conocía mas que de nombre! 

¡Había cerrado para siempre mi puerta á los sacerdote, vos 
les habéis abierto la vuestra, como si no fuera bastante libertad 
la que dejamos á nuestras mujeres dejándolas i r en busca de 
esos hombres negros, y al permitirlas se esplayen sin testigo 
con ellos! 

Pero este ha hecho con vos el papel de buen após to l , ha 
dormido vuestra prudencia, y cada vez ha hecho á m i hija mas 
exaltada y mística. 

Esta se ha gastado en las austeridades, se ha dado la muer
te con el ayuno y Jas prosternaciones, y cuando la habéis vuelto 
á traer aqiií agonizando, con mi pequeña Lucía , á la cual el!a 
no había podido alimentar, os dije: «¡Es demasiado tarde!» Los 
sacerdotes me han matado á mi hija: sois brutal y débil , sois i n 
consecuente, no educareis á mi nieta. ¡Mi hermana es también 
piadosa, pero es razonable y tolerante; Lucía es mia , no 
vues t r a .» • 

|Hé aquí lo que os dije y cedisteis; pero hé aqu í que otra 
vez sois devoto, sea! ¿Qué tenéis que decir? ¡Lucía ha sido pia
dosamente educada, pues quer ía ser monja; pero consiente en 
casarse, y os oponéis á ello! No tenéis ese derecho. 

Si me' la ar rebatá is , os m a t a r é como hubiera debido mataros 
el día en que. viendo espirar en mis brazos á vuestra pobre m u 
jer exasperada y casi loca por el temor del infierno, me dígísteis 
llorando: «¡Ah!'¡es ese fanático, csc l abate Fervct, el que la ha 
quitado la razón y la ^ida! ¡Y estáis á los piés de ese hombre, 
y sois vos quién lo traéis á mi casa! ¡Me queré is matar t am
bién!» 

Mi abuelo se desmayó . No me ocupé mas que de é l . Se me 
ha dicho que el abate se había sentido muy mal también. Mi 
padre fué quien le socorrió. Hd sabido esta mañana que habia 
pasado la noche en nuestra casa y que habia conferenciado to
davía con mi padre antes de ir á encontrar 1 Emilio, que ha de
bido daros cuenta del resto de los sucesos. 

Mi abuelo se sintió mejor d e s p u é s de haber visto á Emilio, y 
yo le tranquil icé completamente j u r ándo le que el abate no v o l 
ver ía á poner los piés aqu í . Está en su cabal juicio; pero no re
cuerda bien lo que pasó ayer por la noche, y yo procuro per
suadirle de que habrá sido a lgún mal sueño . 

He querido, sin embargo, que mi padre aclarara lo que de 
misterioso había para mí en la cólera de mi abuelo contra el 
abate. Mi padre se ha helio rogar mucho, diciendo que habia da
do su palabra de evitar, en cuanto á ahora, toda discusión. Yo 
le he jurado que no haría reflexión alguna sobre lo que me dije
ra , y que deseaba mucho oir justificar al abale, al cual, á pesar 
de mi rebel ión, veneraba siempre. 

A l hablar así, creía que en su exaltación mi abuelo habia 
exagerado mucho. El general consintió en hablar, con muchas 
reticencias es verdad, abandonándose al descuido á las frecuen
tes contradicciones que le son familiares; pero oí lo bastante pa
ra estar c k r l a ahora de la verdad. 

El abate ha tenido una juventud ascética, fogosa, por su 
celo y austeridad. Mi madre, que yo no he conocido, y á la que 
m i abuelo, que habia pintado siempre como un alma timorata 
y un cerebro impresionable, sufrió el ascendiente del sacerdote 
que la confesaba. 

Yo sabia ya que había perdido la salud y hasta la razón en 
esta vida de éxtasis y de terrores; pero ignoraba que el director 
que no supo ó que no quiso c u r a r l a exal tación enfermiza de 
m i pobre madre fuera el abate Fervet, y me p r e g u n t ó con sor
presa cómo le he conocido en P a r í s , cómo he tenido durante 
seis años relaciones con é l , sin que me haya dicho j a m á s que 
conoció á mi madre. 

Vos os preguntareis quizá también cómo es que yo no he 
hablado j a m á s de este abate á mi padre y á mi abuelo. Y es que 
hasta ahora mi padre era también hostil al clericato, lo mismo 
que mí abuelo: en nombre de un sacerdote, fuera el que fuera, 
les suger ía á los dos reflexiones irónicas ó malévolas , á las 
cuales'no quer ía exponer el nombre de mi amigo... 

Mí amigo... ¿puede serlo a ú n ? Hago justicia á la sinceridad 
de su fe; pero conozco que las revelaciones de mi abuelo y de mi 
padre le han cerrado el acceso de mi corazón: su silencio conmi
go sobre el pasado, el influjo repentino que ha recobrado sobre 
m i padre, á pesar de las prevenciones de este, los medios de 
que se ha valido para acercarse á mí , el silencio de mi anciana 
tía cuando le hablaba de ese director de mi conciencia Es 
verdad que no le ha conocido mas que para decir s i , y que se 
embrolla con los nombres de taj modo, que es capaz de olvidar 
el suyo en la confusión de sus recuerdos Es de edad muy 
avanzada 

En fin, caballero, no sé lo que debo pensar de la conducta 
de Mr. Fervet." 

Le creo desinteresado, casto y ferviente; hé ahí todo lo que 
sé: lo demás es un misterio. Se ha arrepentido del mal efecto 
de su dirección sobre m i madre, hasta el punto de modíticar 
durante muchos años su punto de vista religioso y de querer 
con su influencia preservarme de las mismas exageraciones. ¿Por 
q u é , pues, hoy recobra los rayos de la intolerancia para sepa
rarme de Emilio? ¿Por qué quiere -volverme á sumergir en el 
aislamiento del c láus t ro? Y ¿cómo puede conciliar la rudeza de 
su celo con la sencillez ó con los enternecimientos pasajeros que 
noto en él? 

He querido decíroslo todo, porque os llamo á mi socorro, y 
esta larga carta abreviará mucho, lo espero, vuestro exámen de 
mi si tuación. Es muy cruel , os loase-uro, porque veo á mi pa
dre bajo el yugo de un hombre temible y tal vez inflexible. Te
mo por mi pobre abuelo, con el cual el abate ha expresado su 
deseo de hablar, seguro, dice, de hacer cesar sus prevenciones 
y de conducir su alma á Dios, ¿se a t reverá á presentarse de 
nuevo en nuestra casa á pesar de mi prohibición? Emilio, hasta 
ahora tan paciente, tan fuerte, tan confiado conmigo, tan p r u 
dente con el abale, ¿no desmaya rá en todas estas luchas? ¡No! 
¡Pero cuánto debe sufrir! ¡Y si volviera á caer enfermo! 

Y despues,-¿hác¡a q u é solución marcharemos? Si vos no nos 
salváis , ¿puedo resistir á la voluntad paternal, llevar nuestro 
nombre ante !os tribunales, cubrir á mi familia del r id ículo? . . . . 

Eso es imposible... ¡En fin, venid! 
Mi abuelo también os l lama, os aguarda con impaciencia, sea 

cual sea el recibimiento de m i padre, acordaos de que en T u r -
dy estáis en casa de Mr . de Turdy y en la mia. 

A vuestros piés y en vuestros brazos, está 

QUINTA PARTE. 

Lucia . 

FIN DE LA CUARTA PARTE. 

La t r égua estaba próx ima á espirar cuando Mr. Lemonlier 
llegaba á A ix . Su primer cuidado, después de haber hablado con 
su hijo, fué de hacerle marchar á Cheneville, á unos terrenos 
que poseía en el valle del R ó lano, cerca de Ly»n: allí el jóven 
recibiría en pocas horas las comunicaciones necesarias. E r a l a 
época en que, todos los años , el padre y el hijo habitaban esa 
residencia, ea la cual Emilio habia sido educado, y á l a que ama
ba mucho. 

Mr . Lemqntier conocía que la presencia de Emilio no podia 
hacer mas que aumentar la irritación del general y estimular la 
vigilancia hostil del abate. Por otra parte, si la lucha de familia 
se traslucía fuera de casa, era casi seguro que Lucía quedaba 
comprometida á los ojos de los vecinos, que no conocbn el ob
jeto deesa lucha. Emilio sufrió mucho al alejarse del teatro de 
los sucesos y al verse reducido á la inacc ión ; pero comprendió 
la prudencia de su padre, colocó su suerte entre sus manos y 
par t ió , ocultando sus angustias y sobreponiéndose á su dolor. 
Emilio tenia una gran fuerza de voluntad, de lo cual se veía la 
prueba en sus ú l t imas cartas. No era lo que tal vez en tiempo 
de Crandisson se hubiera llamado un jóven completo; pero era 
sencillo, generoso, entusiastas, y de un carác te r bastante sólido 
para sobrellevar la expontaneidad d e s ú s impulsos. Si tenia los 
celos del amor encerrados en los límites de la just icia; si tenia 
fervores de neófito filósofo, no mezclaba en ellos para nada el 
nécio orgullo de la disputa, y su padre le calmaba sin pena, 
porque su padre era para él el tipo de la razón y de la bondad. 

Mad. Marsanne y su hija abandonaban la Saboya. Enrique 
Valmare tuvo deseos de seguirlas; pero conoció quo podia ser 
útil á Mr. Lemont íe r , y le ofreció quedarse. 

Mr. Lemontier acep tó . Habia en este jóven un fondo de ab
negación y de afección, de lo cual no se alababa nunca, que no 
apreciaba tal vez en lo que valia; pero que Mr. Lemontier cono 
cía bien, y que sabia desarrollar poniéndole á prueba. 

Enrique se quedó en la aldea del Bourget, á la ori l la del 
lago en que está situado el castillo de Turdy , y á corta distancia 
de este. Mr . Lemontier fué á Turdy , decidido á pasar allí t'jdo 
el tiempo necesario y á no dejar que nadie le echara de allí , 
conforme lo deseaban Lucía y su abuelo. 

Mientras que el sitio se hacia así , Mr . Moreali , atento á los 
movimientos de sus adversarios, hacia también sus evoluciones. 
Dejaba en Aix á su amigo el conde de Luiges, que no le hubiera 
servido para nada, 6 iba á recibir en Chambery á un auxiliar 
importante que aguardaba con impaciencia. Este auxi l iar , esa 
fuerza de convicción y de voluntad que queri.i oponer á Mr. Le
monlier, era el padre Otiorio, el capuchino romano que con su 
influencia habia irasformado á su manera el alma de Moreali y 
otras muchas. 

El retí ato de este religioso se encuentra retratado con bas
tante claridad en la carta undécima de esta colección , escrita 
por Moreali á Mlle . la Quint ín te . Si el lector quiere acordarse 
en caso de olvido, sab rá también por q u é pruebas habia pasado 
la creencia del abale, q u é ambiciones legí t imas y nobles habían 
sido agenas y sofocadas en él , por el yugo soñoliento de la i n 
falibilidad papal, recurso puenl , pero único y definitivo de la 
ortodoxia agonizante. Cuántos disgustos mortales habia experi
mentado al encontrarse privado de persuas ión ín t ima, frente á 
frente de esta ley ciega, sorda y muda; en fin, qué desespera
ción exaltada le habia arrojado en los brazos del padre Onorio, 
uno de los ú l t imos santos de esta ortodoxia ruinosa, un espír i tu 
a| asionado, una vida austera, una palabra arrebatadora, mez
cla de inspiración y de ex t rav ío , el cinismo entusiasta de la de
jación humana. 

Había faltado á la viva inteligencia de Moreali, al cabo de 
muches esfuerzos, el refugio de esta locura sagrada para no ab
jurar de todas las creencias. Hubiera hecho vanas tentativas 
para aceptar la moderna filosofía espiritualista, confusa aun 
por muchos conceptos; pero iluminada desde lo alto , nacida 
del divino principio de la libertad, alimentada con la noción 
del progreso y en plena marcha hácia los vastos horizontes del 
porvenir. Esta filosofía se personificaba para él en Mr. Lemon
lier y en su hijo. Estaba deslumhrado, asustado, indignado de 
la fuerza de esta reacción contra las doctrinas de muerte del 
padre Onorio, su úl t imo asilo. 

Era demasiado inteligente y muy instruido para que no se 
sintiera desbordado y arrastrado; se hubiera podido paralizar 
esta reacción haciendo penetrar sus luces y sus fuerzas en el 
demonio de la fe; pero la Iglesia no quiere esa mezcla hetero
doxa, y como ella, Moreali tenia el ¿dio de los hombres libres 
y de los escritos nuevos, esa túnica de JSessus del sacerdote que 
ha combatido con valor toda su vkla y que muere torturado sin 
haber podido vencer. 

Moreali, espír i tu emprendedor, y cuando menos siempre ex-
pon táneo , habia venido á Saboya con grandes ilusiones. Habia 
creído triunfar con facilidad de las veleidades de Lucía con res
pecto al matrimonio. 

Ya se ha visto que pensaba fundar un convento de hombres 
y al mismo tiempo otro de mujeres; también hemos visto que 
quer ía dar al padre Onorio la dirección del primero, r e s e r v á n 
dose para él tác i tamente la dirección del segundo. 

El era rico, y la santa silla le había autorizado para que fun
dara su establecimiento religioso en ese país de Saboya, que 
podía un día ú-o t ro ser invadido por el espíri tu galicano al en
contrarse unida á la Francia. 

Para tratar de la compra de una propiedad conveniente, sin 
despertar demasiado el espíri tu de oposición que el sacerdote 
cree siempre desleal, Moreali se habia hecho autorizar para po
der llevar el hábi to seglar. Creia quizás también que los fieles 
de Saboya era tan celosos do sus intereses como los d e m á s , y 
que todo vencedor explotar ía las circunstancias. 

No era eso, se d i rá , una razón suficiente para que el abate 
tomara tantas precauciones,y quisiera ocultar hasta su nembre. 
En efecto, habia otra mas poderosa. Así se lo habia dicho á Emi 
l io , y no habia mentido. Temia, sí no por sus dias, á lo menos 
por su libertad de acción, porque habia motivo para tener miedo 
de que a lgún escándalo violento viniera á dificultar sus proyec
tos. ¿No se conoce al presente esa razón? Sabia que el general 
la Quíntiníe le habia jurado mortal resentimiento, y se decia, 
que .Mr. de Turdy , á pesar de su gran edad, no habia quizá, co
mo Mlle de Turdy , olvidado su nombre. 

Era preciso ver á Lucía , convencerla, obtener con el encan
to de su palabra lo que sus cartas no habían podido hacer. Lucía 
se opondr ía quizá á tener con el abate estas conferencias miste
riosas. 

Era preciso penetrar á toda costa ea donde ella estuviera.. . . 
El abate lo l og ró . 

Y sin embargo, poco había faltado para que su empresa f ra
casara. Su primer encuentro con el general en casa de Mlle. de 
Turdy habia sido tempestuoso. Habia provocado con audacia es
te encuentro haciéndose reconocer y aceptar por la anciana tia, 
después de haberla fascinado y conquistado con sus cuidados. 
Esto había sido cues t ión de pocos dias. Moreali tenia tenía gran

des y tantas seducciones, cuyo poder ya conocía. F iándose , 
pues, á sí mismo, mas y mas habia suplicado á la tia que le h i 
ciera comer con el general, sin qne lo supieran Mr. de Turdy y 
Lucía . Se ha visto que el general había acudido al llamamiento 
de una carta misteriosa. El general había comido y pasado la 
tarde con él , sin conocerle. No le habia visto en el espacio de 
mas de veinte años , y aun antes, rara vez, por mas que Morea
l i hubiera sido el árbi t ro secreto de su destino conyugal. 

Hácia las once de la noche, habiéndose* retirado á sus habi
taciones Mlle . de Turdy , y prolongando el general la velada con 
el amable y piadoso .seglar que le habia sondeado y ablandado 
convenientemente hacia ya algunas horas, Moreali había logra
do que le contara la vida y la muerte de la señora de la Quín
tiníe. Habia visto cuánto habia amortiguado el tiempo este dolor 
y habia penetrado en las secretas operaciones de la conciencia* 
del general. 

Por mucho tiempo, este se habia echado en cara la muerte 
de su mujer, como un resultado de su debilidad para con el sa
cerdote. Devoto por vanidad, para poder salir á la par, del'ser-
mon, con ciertos oficiales superiores chapados á la antigua, y 
para recibir las palabras melifluas de los obispos y de su comi
tiva, habia de«cub¡erto de repente que la muerte de su mujer 
había sido, no la de una santa, y era para él un méri to lo que 
;.or tanto tiempo había sido objeto de humil lación y de remordi
miento. Moreali le encont ró suficientemente preparado, y se re
ve ló . 

Un sentimiento humano, un resto de dignidad v ' r í l , un pos
trer latido del corazón para la mujer á la cual habia amado, pu
sieron al general furioso y amenazador durante algunos m i 
nutos. 

Moreali , no menos conmovido, le mos t ró su pecho, dícién-
dole que morir ía con gozo por haber trabajado sinceramente 
¡tara salvar el alma de ia señora de la Quínt iníe . El general l l o 
r ó , se humil ló y supl icó al abate que le confesara y le absolviera, 
lo cual se hizo en el oratorio del conde de Luiges, en Cham
bery, á la mañana siguiente, pues el abate Fervet no habia de
jado de confesa rá los hombres. 

Desde este momento el general, dichoso por haber podido 
encontrar una voluntad que poner en lugar de la suya cuando 
esta vacilara y un hombre de mérito y de ciencia quo oponer á 
lo que él llamaba bachil ler ía filosófica de Emilio, perteneció en 
cuerpo y alma á su antiguo perseguidor, á su antiguo enemigo, 
al hombre cuya influencia espiritual había poco menos que i m 
pedido su matrimonio, y que después había suscitado en su co
razón , incierto y turbado, tempestades de indignación y de en
vidia. 

Mientras que el abate obraba así , el capuchino estaba en ca
mino. Era llamado para conocer una propiedad que Moreali te
nia ya medio ajustada, y la que quer ía saber si convenia á los 
deseos del anacoreta. Moreali dudaba en la real ización de este 
proyecto, al ver la resistencia de Lucía, para otro análogo; pero 
esperaba que la elocuencia fogosa y el aspecto fascinador del 
santo obrar ían sobre ella. 

El diaen que espiraba la famosa tregua inventada por Mo
reali para dar á Onorio tiempo para que llegara, un hermano 
mendincante se p resen tó en la puerta del castillo de Turdy . Se 
le hizo entrar en las cocinas. El general estaba advertido y no 
vaci ló . Misie, a cós tumbrada á la caridad de Lucía y prevenida 
además por Moreali, que disponía de sus limitadas convicciones, 
fué á preguntar á su jóven at ia lo que se le debía dar al r e l i 
gioso mendincante. Lucía estaba en la biblioteca con Mr. Le
montier, que había llegado bacía pocos instantes. Se iba á ser
vir de un momento á otro la cena del abuelo, que estaba bas
tante bueno para poder salir de su cuarto, pero aun demasiado 
débi l para bajar al sa lón. 

Cuando Lucía , hablando siempre con Mr. Lemontier , hubo 
enviado su limosna, Misie volvió á decirla que ese pobre her
mano estaba muy cansado, que tenia los piés ensangrentadas y 
que pedia se le dejara dormir en un haz de paja, en a lgún r i n 
cón del antiguo castillo ó de la cuadra. 

—Que se le dé un lecho, un cuarto, una buena cena y todo lo 
que quiera, respondió Lucía . Y se puso á hablar de Emilio con 
Mr . Lemontier. 

Era dichosa al poder ver al fin á este hombre de una serena 
inteligencia, de una vasta erudición y de un ca rác te r tan puro 
como su inteligencia. Era uno de esos perseverantes buscadores 
de la luz, de los cuales todo lo vulgar de todos los tiempos se 
burla, á los que critica ó injuria; pero que mas ó menos de acor
de entre ellos mismos, cavan cada siglo mas profunda
mente el sendero, del cual el porvenir forma largas vías. No te
nía el orgullo del apostolado y no se crea un revelador. Ningu
na inteligencia era mas modesta, n ingún exterior mas sencillo. 
Su palabra era dulce, clara, sin adornos inúti les; mas bien es
cuchaba que se hacía oír. Su espír i tu, mas que nada, se ocupa 
de comprender, á fin de juzgar sin pasión y de coocluir sin par
cialidad. Y bajo esta tranquilidad de alma había verdadera fuer
za, un índomablé valor, tesoros de bondad, una paciencia inal
terable. 

Por mas que Emilio hubiera hablado de su padre con entu
siasmo, Lucía no encon t ró á este, superior de como le había 
concebido, porque Emilio la había advertido acerca de la asom
brosa sencillez de sus maneras: la habia predicho que en lugar 
de quedar deslumbrada, quedar ía encantada. Lucía se sentía 
muy bien al lado de Mr . Lemontier, como si lo hubiera conocido 
siempre. Ya le habia presentado al anciano Turdy , que le había 
recibido con un gozo expansivo, y que entonces se vestía para 
venir á pasar una ó dos horas con ellos, antes de volver á su en
fe rmer í a . \ 

El general, con el cual habia comido Luc ía , no parec ía . 
Mr. Lemonlior le pidió permiso por Misie para ir á saludarle. E l 
general respondió que después de la cena de Mr. de Turdy, es
peraba al nuevo huésped en el salón. Mr. Lemontier habia com
pletado todas las nociones que le habían suministrado Lucía y 
su abuelo, y bajó al salón, en donde encon t ró al general al lado 
del capuchino. 

No era el momento oportuno de hablar de asunto alguno: la 
afectación del general en no despedir A ese anciano silencioso y 
fatigado, dió á entender á Mr. Lemont íer que por aquel día se 
re t roced ía ante las explicaciones. 

Pero, ¿quién era aquel nuevo personaje desconoci lo para 
L u c í a , y que se encontraba de pronto ligado con el general? ¿Un 
t r a n s e ú n t e ? ¿Un peregrino que recibía la hospitalidad de un día, 
6 un espía de Moreali? Mr. Lemontier, que le examinaba al 
mismo tiempo que hablaba de cosas de in terés general cpn mon-
sieur de la Quin t ín ie , comprendió pronto que no era ni un far
sante, ni un intrigante, pero sí una especie de misionero de 
buena fe. El hombre en cuest ión era muy viejo, ó muy gastado 
por las austeridades. Su rostro vulgar é inexpresivo, se i l u m i 
naba de pronto con re lámpagos ardientes sin causa aparente. 
Su apagada mirada dejaba asomar de cuando en cuando l l a 
mas que se escapaban como descargas de luz eléctr ica. Su ele
vada frente, estrecha en las sienes, contrastaba por su desnudes 
con la frente del general, corta y ancha. 
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Estaba vestido de paño burdo, empolvado; su culis y sus 
vPstidos diferian poco en el color. Exhalaba un olor de tierra y 
de humedad. Hablaba mal el francés y parecía comprenderle 
rieor aun En revancha, no comprendía nada el lenguaje i ta l ia
no en que el general se esforzaba en hablarle. Sentado cerca 

de vos misma, r e c o b r a r á sus 
ue su vitalidad. 

Mr . Lemontier no se e n g a ñ a b a 

fuerzas en ese pequeño ejercicio 

Desde la mañana siguiente 

de la ventana abierta, tenia tal vez frió; pero ó no se apercibía 
6 no se cuidaba de ello. Per tenecía á ese temperamento insensi
ble ó invulnerable que es propio de los exaltados, de los m á r t i 
res y de los locos. 

Mr. Lemontier observaba su perfil socrático, vaciado por 
decirlo así, como si ios ayunos no hubieran dejado salientes mas 
oue las líneas hueso as, y borrado toda señal de instinto a lgu
no. Solamente la frente habla ganado en altura, y en eso no se 
parecía á Sócrates , sino poco mas 6 menos, á un indio, á un 
verduguillo. E l padre de Emilio conoció que el hombre no era 
despreciable, y le habló en lengua italiana muy rimada. Una 
viva satisfacción esclareció las facciones del pobre monje, que, 
como extraviado, fastidiado y resignado, se habia cambiado en 
una estálua. 

Contó confiadamente á Mr . Lemontier que venia de Frasca-
t¡ , que habia viajado por el ferro-carr i l , por el mar, en dil igen
cia y á pié, de todo lo cual no se asombraba, no se cuidaba, ni 
se preocupaba por los diversos climas por que habla atravesado, 
ni por n ingún accidente de su viaje. Habia caminado absorto en 
su pensamiento, decia: no habia visto nada. 

—Es muy hermoso caminar as í . le dijo Mr. Lemontier, cuan
do los pensamientos son nobles. ¿Pensábais en Dios? 

—En Dios siempre, y en muchas cosas pequeñas que supli
caba á Dios me explicara. 

—¿Por ejemplo?... 
—En primer lugar, porque se desea caminar de prisa; ¡como 

si se creyera adelantar cambiando de lugar! 
—¿Dios os ha respondido? 
—Sí , me ha diclio que eso no servia para nada, y que estan

do por do quier la muerte, no habia necesidad de apresurarse 
para encontrarla. 

—¿Y qué mas le preguntábais? 
—Si viajan los ángeles . 
— Y Dios... 
—Dios me han dicho que anda con mas rapidez que el 

vapor. 
—¿Con lanía rapidez como el pensamiento? 
—Mas de prisa aun, mas que el mar, tan ráp idamente como 

la gracia. 
—¡Muy bien! Si el bien camina mas ráp idamente que el 

mal, ¿ef mal s e r á , pues, aventajado y reducido á la impo 
tencia? 

—Eso es un misterio. Yo he pensado en ello algunas veces 
—¿Habéis preguntado á Dios algo sobre eso? 
—No; me hubiera dicho que eso no era de su incumbencia 

¿Tengo que vivir un rila! 
El diálogo cont inuó en ese tono; Mr. Lemontier, examinando 

el cerebro de eso monje, como un producto curioso del trabajo 
ascético; el monje, respondiendo con sentencias oscuras y ma
lignas como las de una esfinge. 

Tocaba al general, á su vez, no comprender nada. Se es
forzaba en penetrar el sentido de una palabra en cada frase, 
p r egun tándose de dónde venia al hombre subversivo esta anda 
cia tranquila para inlerrogar á un santo. Su ex t rañeza se trocó 
en estupor cuando, al cabo de veinte minutos, el capuchino, 
que no habla podido cambiar con él diez palabras, y que le mos 
traba una extrema frialdad, pareció abandonarse enteramente á 
Mr. Lemontier, y simpatizar con este, y cuando al retirarse le 
tendió la mano, cambiando con él el saludo de felicissiina nolte. 
Después volvió sobre sus pasos, y le preguntó si su hija estaba 
enferma, pues no la habia visto. Tomaba á Mr. Lemontier por 
el padre de Lucía , lo cual habia tratado de explicarle Mr. de la 
Quintinio, pcrd'endo el tiempo lastimosamente. Mr . Lemontier 
no dejó de sorprenderse, y se aprovechó del quid pro quo para 
saberlo to lo. Seguro de no i e r compreniido por el general, que 
le seguía con la boca abierta, p regun tó al capuchino sí conocía 
á la signora Luc ía 

—No, dijo el otro; pero me ha dado una limosna y concedido 
hospilalidaiJ. Se dice que es caritativa y piadosa; hubiera que
rido darle las gracias. Me han dicho que sabe muy bien mi 
lengua. 

—Ya estamos en camino, se dijo para sus adentros Mr. de 
Lemontier. —Prometió al monje que la veria á la mañana si 
guíenle , y añadió : 

— ¿ P o r q u e vos no pensareis marchar mañana? 
—No, si es verdad que tenéis necesidad de mí aqu í , respon 

dió el padre Onorío, completamente engañado en la cuest ión de 
persona. Voy á dónde me llaman, de la misma manera que sal
go de donde se me arroja. So me ha dicho que un padre me re 
clamaba, ¿sois vos? y que mi abuelo quería pegarme, ¿dónde 
está? Héme aqu í . Sea lo que Dios quiera; mi pobre cuerpees de 
é l , y no vale la pena que yo le proteja 

Se fué, después de esa broma, sonriendo con airé l úgubre y 
dulce 

El general hubiera querido saber lo que hablan hablado 
Mr. Lemontier le hizo pagar su reserva, respondiéndole de nna 
manera evasiva, y ap re su rándose á despedirse de él hasta el día 
siguiente. 

—¿Os volvéis á Aíx?.le dijo el general con sequedad 
—No, mi hijo no está allí , y Mme. de Turdyme ha comprome

tido para que pase algunos días en su casa 
—¡Ah! vuestro hi jo . . . 
—Ha ido á esperarme á mi casa. 
—Entonces... hablaremos... 
—Cuando os plazca, general, r j spondió Mr. Lemontier, vol 

viendo á lomar el camino de la oiblioteca.en donde le esperaba 
Luc ía . 

—¡Qué diablo de hombre! se decia el general al acostarse. 
¡Tenía tanlas'ganas de hablar, y parece que ese monje le ha q u i 
cio las ganas! Por q u é , pues, ¡ rayos y truenos! ¿tanto he olvida
do el italiano que tan bien creía saber?—Y se durmió hojeando 
u n vocabulario de bolsillo, para uso de los principiantes 

Mr . Lemontier aconsejó á Lucía que viera y escuchara al 
monje, que le dejara catequizar, é hiciera aceptar á Mr . de T u r 
dy la presencia de esle apóstol en su casa durante el tiempo 
necesario. Y en me l io de lodo, añadió, no es del todo imposible 
que os suplique yo, l laméis á Moreali. Habéis sido tal vez un 
poco pronta; hubiera sido mejor no arrojarle. Yo estoy aqu í , ve
lo , y me encargo de recibir todos los asaltos. Debemos, creo, 
en lugar de mantener activos los temores y la irr i tación del abue 
lo , hacer que se ría de esta vana persecución y dejar que esta 
esgrima algo contra él sus armas. Desde el momento en que os 
habéis librado del influjo religioso, nos hemos salvado todos. No 
se trata mas que de hacer abortar las crisis sin evitarlas dema
siado. Dad alegr ía y un poco de malicia prudente al abuelo. Os 

mauana 
Mr. de Turdy estaba en guardia, deseoso de trabajar también 
él en el rescate de su jóvea nieta, y bastante fuerte para volver 
á recobrar sus co|lumbres. 

El capuchino reclamó un diálogo con Lucía . Se le recibió en 
el salón estando toda la familia presente. Lucía no quiso oír 
ninguna exhortación secreta, pero se compromet ió á escuchar 
al monge todo'el tiempo que él quisiera hablarla, sin que ni es-
la, n i Mr. Lemontier, ni su abuelo se permitieran una palabra 
de in te r rupc ión . Esio no entraba en los proyectos del general, 
que temía que el orador no tuviera muchas dotes de tal ; pero 
Ooorio hizo ver muy bien que no se corlaba por nada, y que 
despreciaba profundamente los subterfugios. Era la ant í tes is del 
jesuitismo, era el anacoreta de los antiguos tiempos: tenia la fe, 
el vigor y la ciencia teológica de entonces; pero ese hombre del 
pasado, trasportado al siglo X I X , no teniendo ni razón de ser, 
cantaba en el vacío, y el eco de su voz volvía á él , sin hacer 
bambolear nada de sólido de lo que había fuera. 

Habló, sin embargo, con el corazón en la mano, porque ha
bia personificado á Dios á su capricho: hablaba con él de igual 
á igual , tan pronto con una ternura conmovedora, tan pronto 
con una trivialidad cómica. Amaba á ese Dios, hechura suya 
con exclusión completa y absoluta de todo sér real. Dialogaba 
con él á la manera de las sibilas, repitiendo sus respuestas sin 
n ingún cuidado porque fueran ridiculas, t raduciéndolas mal á 
los que le oían, e n t r e g í n lose á una pantomima cómica á veces, 
y á veces sublime por su persuas ión y senciilez. 

Dijo cosas admirables, y cosas que sublevaban los ánimos . 
F u é elocuente y pueri l . El viejo Turdy reía á s u s a n c h a s : el ora
dor no paraba en ello mientes. El general admiraba por i n t u i 
ción, adivinando en el gesto y en la inflexión que todo debía ser 
magnífico. Mr. Lemontier estaba atento, y cuando debía alabar 
algo, dejaba escapar un i palabra de aprobación que asombraba 
grandemente al general. Lucía estaba grave y triste: conocía 
profundamente la nada de esa doctrina de muerte de la cual un 
representante sincero y valeroso le decia la úl t ima palabra. Ha
bia aceptado con disgusto las transacciones de mala fe d é l a 
propaganda, y ahora oía la palabra de la ortodoxia, el de p r o -
fundis de la humanidad, la negación de la vida divina. No se 
desierta sin un resto de temor y de pesar de el apagado altar 
cuya llama se ha alimentado y velado por espacio de mucho 
tiempo. Ese pesar fué el ú l t imo. Cuando el capuchino hubo 
acabado de predicar el renunciamiento absoluto, ella le dijo tan 
to lo : 

—¡Os doy las gracias, padre Onorio; me habéis conducido al 
verdadero Dios! 

El abuelo y Mr. Lemontier le habían comprendido. El capu
chino, estenuado de fatiga, se ret i ró bendiciendo la concurren
cia. El general c reyó triunfar: tomó el brazo de Mr. Lemontier 
y le llevó al j a r d í n . 

Pues bien! le dijo, ¿no es concluyeme lo que acabáis de 
oír? 

respondo de que apoyado en nosotros, y seguro, por otro lado, \ importancia 

—Concluvenle para el suicidio, respondió Mr. Lemontier. 
—¿Cómo? ¿qué? ¿ha hablado sobre el suicidio? 

Mr. Lemontier reasumió claramente el discurso del capuchi
no, y expuso muy bien todas las consecuencias al general. 

— L o mas grave, aña l ió, séria que Mlle. la Quintinie se h u 
biera persuadido enteramente, porque se har ía religiosa desde 
m a ñ a n a . ¿Es vuestra intención que suceda así , general? 

—No, ¡rayos y truenos! ¡ jamás! . . . ¿Pero creéis efectivamente 
que este monje, en lugar de hablar en razón, la ha aconsejado 
que haga sus votos? 

—Nos lo ha aconsejado á todos, y á vos el primero. 
—¡A mí! ¡á mí! ¿Yo hacerme capuchino?... 
—En nombre de la lógica, sí. 
— ¡ P e r o os bur lá i s ! 
—Os doy mi palabra de honor, de que lodo lo que hacemos 

en la tierra es pecado, s eguñ dice el predicador. Vuestro vesti
do limpio y cómodo es pecado. Vuestra salud, vuestra actividad, 
vuestra autori iad, vuestra oración, vuestra creencia, vuestra 
afección paternal, vuestra misma hija, todo es pecado en vos y 
en vuestro alrededor. 

—Pues entonces... ¿qué quiere que sea yo? 
— L o que él mismo es, un espectro, un cadáver , nada. 
—Vamos, señor Lemontier, replicó el general recorriendo 

las avenidas del j a rd ín á grandes pasos, sé que hay exajera-
dos en todas partes los hay. Sois un l iberál ¡Ya sabéis 
muy bien que hay jacobinos!... Se me habia alabado tanto á es
te monge como muy elocuente... 

— L o es. 
—Así parece, pues le habia aplaudido; pero no le h a b l é , ha

lagado por esto, y no es el hombre que hacia falta. Voy á des
pedirle.. . 

—Dudo que consienta en ello Mr. de Turdy . Esta elocuencia 
le ha divertido.. . 

—Sí , es un ateo, sí: se ha reido mientras el monge hablaba. 
iLa religión no se presta á risas! 

— O s h u b i é r a i s reído lo mismo... si vuestros oídos hubieran 
estado mas acostumbrados a l acento campanudo del predi
cador. 

—¡Ah! tiene un acento particular, ¿no es verdad? Por eso 
será por lo que-se me escapa un poco de lo que dice; vaya, 
pues, ¿ha estado... grotesco? 

—Sí, pero con mucho talento. Esta palabra italiana sos-
tenia su razonamiento. Se burlaba de los i n c r é d u l o s , de los 
ambiciosos , de los cristianos t ib ios , de lodos los que pre 
tendeo salvarse, sin renunciar á los bienes de este mundo y á 
las dulzuras de la familia. Los remediaba bur lándose de ellos, y 
e m p u ñ a n d o de pronto los rayos del Dios de Job, los pulveriza
ba y los pisoteaba; llama al diablo en su ayuda, y Dios manda 
ba á Satanás que torturara en la eternidad esas almas frías i 
perversas. Aquella visión del infierno tenia alternativamente 
algo del Dante y de Miguel Angel. Era muy bel lo , os lo asegu 
ro, y hubiera querido oírle aun. 

—Eso no os hace n ingún efectJ. ¿No creéis en nada? 
—Creo en Dios, general; pero lo mismo que vos, no creo en 

el diablo. 

El general no respondió . Pensaba en su mujer, á la cual el 
infierno había matado. Se preguntaba á sí mismo si creía en él 
La imágen de .un demonio armado con un t r identó se p resen tó 
ante él: c reyó ver una kabíla , y buscó en su costado desarma 
do su buen sable para despedazar al monigote imaginario. Des
pués se sonrió y dijo á Mr. Lemontier: 

—No, no creo en el diablo: es un espantajo para los co
bardes. 

Después , un poco arrepentido de esta concesión, á la cual 
Mr. Lemontier le habia arrastrado, añadió de mal humor: 

—Pero que esto no tenga que ver nada con nuestro asunto 
Sr. Lemontier; tenemos además que arreglar otras cosas de mas 

— L o sé, general, y he venido a q u í para entenderme con vos. 
— ¿ E n t e n d e r n o s ? . . . eso es lo que quer r í a , ¡voto á críbasl No 

me desagradá is , me parecéis un hombre bien educado y de buen 
sentido, Emilio es un buen muchacho.... pero es exaltado y no 
podremos emendemos j a m á s . He dicho. 

—Dejadme hablar á mi vez. 
— ¿ Q i é es lo que podéis decir? Os conozco bien. . . . No os he 

leido, no soy un sábio; pero se me ha hablado de vos, sois tan 
terco como yo, y lo mism) abjurareis de vuestros errores, que 
yo vacilaré en mis creencias. 

—No vacilaremos ni el uno ni el otro; dejaremos á nuestros 
hijos completamente libres. 

—No impedí eis á mi hija el que practique su cul to. 
— Y o no me cu ida ré sino de Emi l io . 
—¡Ah! ¡Ya hemos ganado algo! ¡Sois mas prudente que é l , ya 

lo decia yo! Pero... 
— ¿ P e r o q u é , general? 
—Haré i s que mi hija no cumpla con sus deberes; ya traba-

jais en ello, estáis aqu í por esto. ¿Eh? ¡Ya lo veis! ¡No se me 
e n c a ñ a tan fácilmente! 

—Permitidme, general, repl icó Mr . Lemontier con fuerza: si 
yo debiera trabajar para modificarlas ideas de Mlle. laQuintinie, 
me atribuirla ese derecho, no lo dudé is , y ese derecho Emilio 
no podría nunca encontrarle tampoco , por lo que á él loca: 
pero no obraremos á la manera de los ca tó l icos : de ja r íamos á 
Lucía en libertad absoluta para escuchar, leer, examinar todas 
las instrucciones y todas las exhortaciones contrarias á las nues
tras. ¿De dónde vienen los errores inventariados según nos
otros? De creencias sin exámen posible, sin díscui ion permitida. 
Que los sacerdotes hablen y que nos dejen hablar, no pedimos 
otra cosa. 

—Sin embargo... Emilio la ha persuadí lo ya para que des
pida á su director de conciencia, un hombre excelente, lleno de 
a b n e g a c i ó n . . . que la autoriza para que se caso, con tal que el 
matrimonio sea cristiano y conveniente. 

—Os j u r o , caballero, que mí hijo no ha aconsejado nada á 
Mlle . la Quínt in íe , y que el abate Fervel . . . 

—¿Sabéis su nombré? 
—Sí , general, sé muchas cosas que le conciernen, y la p rue 

ba es t á , en que mientras combato su influencia, no deseo impe
dir que trabaje en contra de la mía; en que he pedido ya á mon-
sieur de Turdy que levante la sentencia del destierro, y á made-
moisele Lucía que haga buena acogida á vuestro protegido. 

—¿Es^verdad? . . . vaya pues, eso es obrar en razón , ¡no hay 
mas que decir! Voy á aconsejar al capuchino que desenoje a l 
abale y le suplique que venga. 

—En cuanto al capuchino, dijo el Mr . Lemontier con una ma
licia grave, ¡ tened cuidado!... E l abale Fervel contaba mucho 
con él , y Mlle. la Quintinie tiene tal vez deseos de oírle aun. 

El general se olvidó. 
—¡Al diablo el capuchino! exc lamó. ¡Es un viejo loco que no 

h a b r á comprendido las instrucciones del abale, ó que h a b r á 
querido obrar á su capricho!... ¿ P e r o cómo sabéis de parte de 
quién venia aquí? 

— E l buen padre mismo me lo ha dicho. 
— ¡ V a m o s , es un asno! refunfuñó el general entre dientes. 

Corrió á escribir al abate, y enca rgó al padre Onorio que le 
llevara la carta. Al mismo t ieiñpo, para desembarazarse de é l , 
le dió algunos luises, que el santo miró con una sonrisa de ex
trañeza y que ar ro jó sobre la mesa diciendo: 

—No soy de los que venden la palabra de Dios. Necesito c i n 
co sueldos para mi jornada; ya me los han dado, y os doy las 
gracias. 

Tomó la caria, su bas tón , sn alforja y par t ió para A i x , en 
donde Moreaii le habia anunciado que le encont ra r ía . 

Moreali era un sér viviente muy diferent; de este muerto. 
No estaba acorazado para recibir impunemente ultrajes. Bl que 
él habia recibido de Lucía, á pesar del c u í d a l o que ella habia 
puesto en calmarle al conducirle, y á pesar de la humildad que 
él habia logrado manifestar, destilaba sangre en el fondo de su 
corazón. Quer ía hacer predominar en él el espír i tu de caridad, 
pero si no era ya hombre para amar realmente, lo era aun de-
nasíado para no aborrecer. El padre Onorio vió que relrocedia 

ante la liumillacion da volver á Turdy, después de haber sido 
arrojado de allí . 

— ¡ C u á n lejos estás del estado de perfección, mi pobre mon
señor! le dijo.—Le llamaba así para burlarse de su resto de 
apego al mando. ¡Tienes necesidad aun de luchar para no en
fur ruñar le y respingar! ¡Tú no trabajas, le dejas i r en la cor
riente dé la v i d a á placer del diablo! Yo he sido como tú; pero 
escogía los buenos medios, me mortificaba, vestía el c i l ic io. . . T ú , 
tú tienes la piel fina y las manos blancas .»Esperas las tentacio
nes á nesgo de ceder á su influjo, y cuando vienen te encuen
tran desarmado. Yo le lo dig >, mientras que no destruyas ente
ramente la sensibilidad dd! cuerpo y del esp í r i tu , sufr irás sin 
provecho y sin honor. 

Según el padre Onorio, el estado de perfección. 'e l que ha 
sido preconizado por los ascetas, y que representa á sus ojos la 
verdadera ortodoxia, el primer grado de la santidad es poder 
llegar á no ser capaz n i de pecar ni de merecer. Se llega á s e r 
una cosa, la cosa de Dios. El os pone á .p rueba , y se le desafia á 
que os haga decir, ¡ay! tan endurecido se está contra to lo s u 
frimiento humano, físico ó moral. Puede ir hasta quitaros la fe, 
como una compensación demasiado grande, y una a legr ía de
masiado viva: uno se resigna, se pasa sin la fe, se llega á ser 
es túpido, mientras dura la prueba: pero para sufrir sin peligro 
esta prueba decisiva: es preciso tener tan bien destruido el gus
to y la facultad de pecar que Sa tanás no pueda nada contra vos. 
Es la victoria de San Antonio, es un nuevo grado de santidad. 

Así admiten para ellos estos hombres una ley del progreso, 
como nosotros la reclamamos para las sociedades: ¡pe ro qué ex 
t r año progreso á contrapelo es el suyo! 

Moreali había adoptado esta doctrina, pero vacilaba al e n 
trar en la práct ica. Había sentido demasiado el influjo de las 
pasiones, y conservaba aun demasiada inteligencia para doble
garse tanto. i 

—No me pidas que me humille ante la jóven , dijo. Ante e l 
anciano, ante el filósofo, sea: lo in ten ta ré ; pero ante ella ¡no 
puedo, es i r en contra de la ley de Dios! 

—Monseñor , repl icó el monje, no se puede hacer ya nada 
contigo. La carne y la sangre te dominan. Me vuelvo á Frascati. 

— N o , dijo Moreali, obedece ré , a t r avesa ré este lago.. . . tan 
pronto como ella me escriba. 

— ¡ A h , cómo la amas, patrimonio de Satanás! repl icó el mon
je con el acento irónico de un profundo desprecio. Vamos, c é 
deme tu oratorio, voy á posternarme allí, y te advierto que es
taré allá doce horas, doce días sin menearme. Me ofrezco por 
tí en sacrificio, y no rae l evan ta ré hasta que me hayas dicho: 

—He estado al l í . 
Y se arrodi l ló ante u n altar portáti l que Moreali tenia ocu l 

to en un cuartilo para hacer sus oraciones, fuera cual fuera su 
domicilio. 
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El ruido de aquellos huesos viejos, que resonaban y parecían 
c rugi r en el suelo, sobresalid á Moreali. Levanld al monje. 

—¡"Voy, dijo, voy al momento! Ruega por mí, pero no me 
esperes: quizá me q u ed a ré all í , pero de seguro voy. 

Mr . Lemontier se habia puesto de acuerdo de nuevo con 
Luc ía y su abuelo. Les babia anunciado á Moreali; les habia de
cidido á que le vieran, á que le escucharan, á que le dejaran 
oredicar con entera libertad. Esta libertad era la legit imación y 
la garan t ía de la que Mr. Lemontier lendria para responder á 
Moreali y para oponerse á los designios del general. El anciano 
Turdv comprendió lodo y se sobrepuso á sus repugnancias. 
Moreali habia deseado tener un diálogo particular con él. Era 
necesario saber lo que se proponía Moreali. á fin d^ burlarle si 
sus fines eran pérfidos. Mr. Lemontier no halda olvidado la no-
la sobre la que Enrique Valmare habia llamado su atención. 
Moreali obraba impulsado por sentimientos personales ir.com-
patibles con la gravedad de su edad y las prescripciones de su 
estado. 

Enrique acababa de llegar á Turdy , en donde se le re teñ id á 
comer casi todos los días, cuando Moreali se p re sen t é . Mr. Le
montier hizo que Enrique observara todo con la calma mas 
grande, sobre todo en los momentos en que él mismo, monopo
lizado p »r el general ó distraído por cualquier otro cuidado, se 
Viera obligado á perder de vista la actitud del abale. Le encargó 
t ambién , que si sus sospechas se confirmaban, no diera parte de 
ellas mas que á él solo, y que no escribiera nada á Emil io . 

Moreali se acercó prudentemente. Se detuvo en la verja del 
castillo y envió dos cartas á Mr. de Turdy y á Lucía á fin de que 
no pudieran reprocharle el haber entrado con la sola invitación 
del general. Lucía tomó el brazo de Mr. Lemontier y fué ella 
misma á recibir á Moreal i .—Venís como cristiano, caballero, le 
di jo, sed bien venido. Mi abuelo siente haberse equivocado res
pecto de vuestras intenciones, pero hé aqu í un nuevo amigo, 
M r . Lemontier que le ha calmado y persuadido. Soy tan feliz 
por haber hecho que volvierais á entrar aqu í como pena he sen
tido al haceros salir. 

Moreali se incl inó. La presencia de Mr . Lemontier le cortó 
la palabra; conoció que le odiaba. Emilio no le habia inspirado 
avers ión . Se sobrepuso al momento. F u é digno, urbano con sus 
h u é s p e d e s , frió y como desdeñosamente generoso con Lucía . 
Se Iba á servir la comida: se le invitó para que se quedara, y 
espetando la úl t ima campanada se paseó en el fondo del jardín 
con el general. Conoció bien pronto que este se habia debilitado 
en su ausencia. El general se quejaba del capuchino, hacia j u s 
ticia al espíri tu de tolerancia de Mr. Memonlier; á la bondad del 
abuelo; á la discreción de Emilio, que habia partido para no he
r i r á nadie; á la docilidad de Lucia, que no se oponía á ninguna 
tentativa de conciliación; á Enrique Vatmare, que habia inicia
do, Á su pesar, disensiones enfadosas pero que era un carác ter 
seguro, un jóven discreto. 

En una palabra, el general hubiera querido estar contento 
de todo el mundo y no llevar mas lejos su residencia. ¿No era 
bastante haber obtenido que Luc ía , casándose con Emilio, no 
fuera libre para poder practicar? 

— ¡ S e os engaña con facilidad, general! respondió Moreali. 
Eso no es de ex t r aña r en un carác te r tan caballeresco como el 
vuestro; pero los deberes austeros de mi estado me han ense
ñ a d o á conocer las astucias del incrédulo y las transacciones dé 
las malas conciencias. Si Mr . Lemontier concede entera libertad 
á su futura nuera, es porque sabe ya que ella ha puesto esta l i 
bertad entre las manos de Emilio.-

—¡Si lo creyera! dijo el general, invadido ya su semblan
te por la cólera: ¿pero suponéis en Emilio tanto ascendiente 
sobre ella? Ella no le ama, no me ha dicho j a m á s que le amara. 
¡No, no le ama! Es mujer, se divierte con la obstinación de ese 
ente original, que pretende obtenerla de mí , á pesar de ella y 
á pesar nuestro. Está halagada por la conducta y por la insis
tencia del padre... al que eslima mucho por su talento. Es ins
truida, lee mucho, aprecia en lo que vale el talento. Y después 
de todo, se complace en inquietarme y en impacientarme ahora. 
Es tá sobre sí, quiere evitar escenas como la de la otra noche. 
He sido un poco brusco, me acuso de ello y me confieso; pero 
ya comprendé is que no puedo pedirle pe rdón . Un padre, es un 
padre, y no puede equivocarse con respecto á sus hijos, á la ma-
aera que un jefe se equivoca con respecto á sus inferiores. 

— ¡ E s mi convicción! replicó vivamente Moreali. La ley de 
Dios es la que prevalece sobre todas las leyes humanas. El es
pír i tu revolucionario ha restringido en vano y anulado en cierto 
modo en sus códigos la autoridad paterna: subsiste en toda su 
integridad en la conciencia de verdadero cristiano. Mlle . la 
Quintinie invocará sin duda, contra vos las leyes civiles que han 
seña lado la mayor edaiti, es decir, la impunidad para los hijos 
rebeldes. 

— ¡ J a m á s ! exclamó el general, entfcgado á sus instintos de 
despotismo: jantes la matarla! 

—No hablemos de malar, repl icó sonriendo Moreali; sepamos 
hacernos obedecer sin ruido y sin violencia. Mlle. la Qninlinie 
es lá en lucha con las sugestiones del siglo, con el mismo Sa
t anás . 

— S í , sí , dijo el general, que hubiera querido conciliar sus 
propias opiniones: Sa tanás es el siglo, ya lo habéis dicho, es la 
revolución. 

—Pues bien, la revolución impera en vuestra casa, repl icó 
Moreali, roe el corazón de vuestra familia, y vos le habéis abier
to ta puerta. 

Mr . Lemontier es uno de sus hachones: se ha lanzado sobre 
vuestra casa, la de shon ra r á hasta el escándalo , y ya vuestra hija 
eslá contagiada. Que ame ó no al jóven , quiere hacer acta de 
independem ¡a: se s epa ra r á de vos hoy, mañana se s epa ra r á de 
la Iglesia. General, yo no tengo ya nada que hacer aqu í ; soy 
desgraciado, se me desdeña. ¡Es una cosa sencilla! ¿qué soy 
para Mlle. Lucía? ¡Ah, c u á n t o pesa un amigo en la conciencia 
que ha desoído la voz de la sangre! A vos os toca ver si que ré i s 
caer ante Dios y ante los hombres, en el descrédi to de haber 
bajado vuestra cabeza ante el vendabal revolucionario , y de 
haber hecho alianza íntima con los enemigos de la religión y de 
la sociedad. 

Moreali habia puesto el dedo en la llaga. El quése d i r á con
servador y devoto era mucho mas sensible al gei eral que el he
cho n ismo. Cuando Moreali le vió reanimado, le ca lmó. Se ha
blaron en voz baja, discutiendo un plan de conducta. Cuando la 
comida les llamó , estaban de acuerdo sobre todos los puntos. 

La comida estuvo un poco divertida por el talento de Enr i -
• que Valmare y la serenidad maligna del viejo Turdy. Mr. L e 

montier se guardaba muy bien de aparentar un aire de tr iunfo. 
Observaba la a legr ía ceñuda del general y leía en su actitud 
tempestuosa el efecto de su conferencia con Moreali. En cuanto 
á este úl t imo, se observaba tan bien, que fué imposible sor
prender en él una mirada dirigida á Lucía, la menor sombra de 
una emoción al sonido de su voz ó al roce de su vestido. 
; Después de la comida-se paseó un poco, y después se volvió 

á entrar en el salón. Enrique se quedó fuera con Mr. Lemon

tier, y el anciano Turdy provocó una explicación entre el gene
ral y su hija en presencia del abate. La provocó benignamente, 
diciendo que teadria tan solo voto deliberalivo y nada mas; que 
era preciso oír todas las razones; que las del abate podían tener 
aulori lad sobre la nieta, y que no quer ía oponerse á que ella 
las escuchara en toda su amplitud. Añadió qu% si esas razones 
persuad ían á Lucía, re t i ra r ía su oposición. Iba á exigir que su 
yerno asegurara la misma autoridad á la decisión de Lucía , cuan
do Moreali se levantó . 

— E l señor de Turdy , me coloca, dijo, en una posición que 
me honra, y por lo cual le estoy muy agradecido; pero fuera de 
la autoridad paternal no reconozco aquí ninguna autoridad d i 
recta. La mía es de tal manera mala, que yo mismo me recuso. 
No me he presentado aqu í mas que para pedir humildemente 
perdón á Mr. de Turdy por haberle desagradado. Este perdón 
me ha sido generosamente otorgado, y ya no me resta mas que 
retirarme sin querer correr el riesgo de desagradarle otra vez. 

—Vos no me desagradareis, caballero, replicó el anciano, 
pues soy yo el que os provoco para que habléis . Si os oponéis á 
ello, c reeré que obráis sin franqueza y que os reserváis el influir 
secretamente sobre el general sin comprometeros conmigo. 

—Eso sería atr ibuirme, dijo Moreali, el ascendiente de un 
espír i tu fuerte sobre un espír i tu débil , y vos no haréis , caballe
ro, ni esta afrenta al ca rác te r del general, ni este hohor á mi 
escaso mériio^ 

Mr. Lemontier en t ró coa mucha oportunidad, pues el viejo 
Turdy iba á perder la paciencia. Y evidentemente, Moreali que
ría meter cizaña. Mr. Lemontier sapo apacigvar á lodo el mun
do; pero no pudo lograr que el abate expusiera su opinión. L u 
cía se indignó ante esta dimisión pérf ida.—No lograreis, dijo á 
Mr. Lemontier, hacer h a b l a r á un oráculo," que ni en sí mismo 
cree.... Mr. Moreali conoce que su causa no es buena, pues la 
abandona. 

La mirada del sacerdote se inflamó de cólera; pero su voz 
fué tranquila, y su tono obsequioso y b u r l ó n . — N o hay aqu í 
causa que me sea persona!. No existe otra que la del deber, que 
es la sumisión filial. Que deserte ó no, de esta causa, por mi si
lencio, no la ganareis j a m á s ante Dios, señor i ta de laQuiminie , 
y como sabéis esto tan bien como yo, es de todo punto inútil 
que yo os lo recuerde. 

Lucía, al ser provocada, estuvo severa. No era tal vez lo que 
la prudencia hubiera aconsejado; pero Mr. Lemontier no le ha
bía recomendado el disimulo. Quer ía , al cont rar ío , que se for
zara al enemigo á la franqueza. Lucía se ene irgó de esto vigo
r o s a m e n t e . — S e ñ o r abate, dijo, si en este momento en lugar de 
pronunciarme por el matrimonio, me decidiera por el c l áus l ro , 
mi padre se opondr ía : ¿ q u é me aconsejaríais vos entonces? 

—Que obedeciérais a vuestro padre, respondió el abale con 
precipitación y como haciendo por engaña r se resueltamente él 
mismo. 

—¿Pero me ayudar ía i s , sin embargo, á vencer su resistencia? 
—Me ar ro ja r ía á sus rodillas para que os dejara buscar, no 

importa en que estado, las vías de salvaciou; pero hay caminos 
que no conducen las almas mas que á su perdición, y vos no 
esperáis de mí que suplique á vuestro padre que os las abra. 

El vif jo Turdy iba á r ep l i ca r .—Endendámonos bien, dijo 
con dulzura Mr. Lemontier. El señor abate no considera el ma
trimonio en sí mismo como un camino de perdic ión: cree que 
es mejor camino el del renunciamiento, está en su derecho; pe
ro lo que él prescribe es el matrimonio con un hereje, y mi hijo 
es un hereje ; l sus ojos. 

—¿No os vanaglor iá is de ello, caballero? repl icó el abate. 
—No, caballero, no cabe gloria alguna en protestar contra 

una ley que condena el espír i iu de eximen. Es un deber muy 
sencillo para los que creen que Dios desea ser comprendido l i 
bremente, á fin de ser libremente amado. 

— Y o no me dejaré arrastrar á ninguna discusión, dijo el aba
te. He venido arfuí con el firme designio de no herir ninguna 
opinión, ni á persona alguna. Me pq^mítireis que conserve mis 
convicciones, pues no quiero atacar las vuestras. 

—No es esa vuestra misión, replicó L u c í a , debéis hacer lo 
posible por persuadir y no cuidaros tanto del amor propio, del 
cual tan poco nos ocupamos delante de vos. 

— E l hecho es, añ idió Mr. de Turdy, que el capuchino de 
ayer lo entendía mejor. Nos ha explicado nuestra conducta sin 
preocuparse de que se burlaran de él ó de ser arrojado por la 
ventana. Me ha hecho reír; pero al llamarme caroño y basura, 
no me ha enfadado, antes bien, le estimo. ¡Tan hermosa es la 
buena fe l 

El abate comprendió á dónde iba dirigido el dardo, no t i t u 
beó , y buscó su sombrero para retirarse. 

—Una palabra, abate, dijo el general, que volvía á sus temo
res de quedarse solo: ¿os disgustarla un diálogo particular con 
Mr. de Turdy? Ya sabéis que él es bastante complaciente para 
prestarse á ello, y que no rehusa... 

— S é que Mr. de Turdy tiene una extremada bondad para 
conmigo, respondió Moreali con la humildad altanera de la cual 
no se habia descartado ni un momento; pero este diálogo no 
tendr ía ahora objeto. Me acusaba... de fanatismo. Soy feliz al 
probarle con mi reserva y mi retirada que no quiero librar una 
batalla contra las opiniones que prevalecen aqu í . 

Sa ludó y part ió . Mr. Lemontier conocióque el enemigo des
aparec ía . Esperó un momento, creyendo que este desengaño ha
ría al general mas tratable. F u é todo lo contrario. Le habían en
señado la lección. Subió á su habitación para acabar lo mas 
pronto posible, y significó á Lucía que su decisión era inque
brantable. Lucía se an imó y declaró, por su parle, que si no se 
casaba con Emilio, no se casar ía nunca. 

— H a r á s lo que te plazca, respondió el general irri tado. Es
pe ra rá s á que muera yo, y como tengo intenciones de no acabar 
con mis días tan pronto, tendrás tiempo para reflexionar. Siento 
decir esto delante de vos, Mr . Lemontier. Vos lo habéis quer i 
do; no dejo de ser por esto vuestro servidor; pero no puedo ce
der. Vos os consultareis para ver si podéis ceder. Es la única 
solución posible. 

Se re t i ró , y Lucía , beró ica y tierna con su abuelo, ¡e abra
zó sonriendo. 

—No os a tormenté i s , le dijo; ese es el paroxismo de la ener
gía de mi padre. Ya sabéis que después de las grandes explo
siones queda entregado á una gran dejadez. Unos días mas de 
paciencia; él cederá . 

Pero cuando condujo al anciano á su cuarto, volvió á donde 
estaba Mr. Lemontier, y , a r ro jándose en sus brazos, se deslizó 
en l ág r imas . 

—Amigo mió, creo que todo se ha perdido, lo dijo. Si el aba
le ha partido, es porque es tá seguro de que mi padre no des
m a y a r á n)aá. 

—¡Valor! le respondió Mr . Lemontier; ¡yo no abandono la 
partida! 

El general no tenia la dósis de firmeza que le a t r ibuía L u 
cía, y el abate no habia contado con que la lendria. Habia repa
rado el obs tácu lo ; pero se habia reservado el obrar solo. 

A l día siguiente por la mañana , Lucía supo cou estupor que 

su padre se habia marchado la roche anterior. La entrenron 
una carta concebida en estos términos: 6 

Eslas luchas me fatigan y me disgustan. Vuelvo á mi pues 
lo , á donde me llama el deber. Ya que habéis dispuesto de 
vuestro corazón sin mi consentimiento, cedo, pero con una con
dición: Mr . Lemontier a b a n d o n a r á el castillo de Turdy, v vos 
entrareis en las Carmelitas; pasareis allá un mes en una claus-
tracion absoluta. Si después de trascurrido este tiempo al abri
go de malos consejos y de funestas influencias, persistís en 
vuestra elección, os doy mi palabra de no oponerme en ade
lante. 

A . G. DE L \ QUINTINIE.i) 
Lucía expe r imen tó al principio una alegría ardiente, des

pués un frío temor, sin poder darse cuenta de lo que tenia; pe
ro se reveló contra este instinto de pusilanimidad. Sabía bien 
que su padre se había vuelto un poco pérfido; pera él daba su 
palabra, firmaba su carta. Lucía sintió haber dudado y corrió á 
encontrar á Mr. Lemontier. 

—Esta prueba no seria nada para mí sola, le dijo; pero la 
encuentro atroz para mi abuelo y para Emilio: mí padre no ha 
imaginado esto. ¡Ah! amigo mío, ¡el abale Fervet me dá miedo! 
¡ahora quiere hacernos sufrir! 

— L u c í a , respondió vivamente Mr. Lemontier, ¿qué quiere 
decir esa enclaustracion de las Carmelítas?¿Lo3 sacerdotes lienea 
el derecho de franquear la verja. 

—:No, ninguno, sin excepción. 
—Pero el día en que cantábaís en esa capilla. Mr. Moreali... 
—Estaba en el coro exterior, separado del nuestro por tina 

reja y un velo. 
—Pero, ¿y en el confesonario? 
—Una pared separa á la penitente del sacerdote. Pon otra 

parte, no me he confesado nunca coa el abate Fervet, y no me 
confesaré j a m á s . 

—¿Jamás? 
— ¡ J a m á s ! esto h a m sufrir á Emilio; pero ¿por q u é me hacéis 

esas preguntas? ¿Qué teméis por mí? 
—No sé , respondió Mr. Lemontier que le repugnaba sospe

char del abate, y que no quer ía abrir los ojos de Lucía sobre 
ciertos peligros, de los cuales ella ni remotamente se habia acor
dado, hénos aquí en lucha con dos hombres muy diferentes el 
uno del otro, pero ambos fanáticos: el abate, que considera el 
sufrimiento como un medio salvador; el capuchino, que diria 
con una gran du lzura :—¡Matad la si es tá en estado de gracia! 

Tienen quizás cómplices de su locura y miaistros llenos de 
abnegación y de audacia. Me preguntaba si podrían arrebataros ^ 
siu conocimiento de vuestro pa Iré y depositaros en otro con
vento que seria para vos una verdadera prisión, en la que á 
vuestro mismo padre le hubiera costado trabajo hallaros. Exa-
jeraba, sin duda, el peligro. No se arrebata así mas que á las 
personas que se presta:i á ello por su debilidad y su credulidad. 
Sin embargo... no desecho del todo mis inquietudes. Os pueden* 
atormentar, irritaros ha&ta el punto de poneros enferma... y los 
enfermos no tienen defensa. 

—¡Sí ! respondió Lucía: ¡mi madre!... 
—No aceptéis , pues, las condiciones del general, replicd 

Mr . Lemontier, proponedle otras en las cuales pensaremos los 
dos hoy. Ganemos tiempo, y no os mostré is impaciente por una 
solución demasiado pronta. 

— | A h I amigo mío, respondió Lucía , os doy gracias por ese 
consejo. ¿Qué seria de mi abuelo sin vos y sin mí? Os le hubiera 
entregado con entera confianza... ó bien á Emilio. Pero exigen 
que par ta ís , .y es evidente que no quieren que vuelva Emilio. 
Sin embargo, ¿no me encon t r a rá Emilio cobarde al verme r e 
troceder ante algunas semanas de pr is ión, cuando el consenti
miento de mi padre es otorgado á ese precio? 

—Emil io pensará , como yo, que en materia de conventos es 
preciso acordarse de estos versos de la Fontaine: 

«Veo bien cómo se entra en los conventos, 
Pero no el modo de salir de ellos.» 

No hcAleis de e^ta carta al abuelo: voy á procurar ver á mon-
sieur Fervet y á sonsacarle algo. 

Mr . Lemontier se fué á Aix y encont ró allí al abate con el 
padre Onorio. Este úl t imo fué para él una providencia. Incapaz 
de meutir y de andarse con rodeos, bur ló la habilidad de Morea
l i , que quer ía mantenerse eu una reserva cúmple la , y dec la ró 
que en el lugar general (pues ya no estaba engañado en las per
sonas) habia conducido a su hija al convento á la fuerza, que 
allí la habr ía confiado á las Carmelitas, y sometido á un rég imen 
aná logo al de la prisión celular, y que entonces se hubiera visto 
sino habia medio de eludir y despreciar las leyes revolucionarias 
que pretenden proteger y librar á las hijas mayores de edad, i 

En cuanto á él se cuidaba muy poco de estas leyes paganas 
y socialistas: estaba pronto á echar sobre sí toda la responsabi
lidad á la rebel ión, de todos los pretendidos crimines y delitos 
que los tribunales se lisongean de descubrir: No se ocu l ta r ía . Si 
se podía enviarle á la cárce l , á galeras, al cadalso, ida riendo; y 
sí esto no servia de nada, si después de haber ganado tiempo é 
intentado reducir el cuerpo y el espíri tu de la penitente con r i 
gores saludables, no se había logrado extraerla los demonios de 
que estaba poseída; si, en fin, la fuerza pública la reintegraba á 
su domicilio, entonces se lavarían las manos, no se habr ía des
cuidado nada para salvarla y para ser agradable á Dios. 

Hizo esta salida viruleuta con gran descontento del abate, 
que comprendía el peligro que habia en que se descubrieran así 
sus planes: pero se hizo, y nadie podía impedirle que la hiciera. 

(Se continuará.) 

SONETO. 

¡Este lujo nos hunde! diceBlasa, 
Y se toma un magnífico vestido: 
—¡Me han costado los muebles un sentido! 
Repite 151as al decorar su casa. 

Censura el lujo Luis, mozo perdido. 
Que en fondas y cafés la vida pasa; 
Y joyas Isabel compra sin tasa, 
Y ahorros exije de su buen marido. 

Ello es que en la escasez ó en la abundancia, 
Todos quieren hacer economías . 
Conjurando del lujo la importancia. 

No gastes, pues, tu hacienda en go l l e r í a s , 
No le vistas, lector, con elegancia, 
Y . . . nadie te dará los buenos días . 

RAMÓN DE LA PISA. 

MADRID: 1869. 
Imprenta de LA AMÉIUCA, á cargo de José Cayetano Coade, 

calle de Floridablanca, núm. 3. 

http://ir.com-
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S E C C I O N D E A N U N C I O S 

Vin de Bugeaud 
au Quincruina et au Cacao c o m b i n é s 

4 3 , rae Rcaunmr 
et rué Palestro d i e z J . L E B E A U L T , p l i a rmac i en , a Paris 1t7 

43, rae Réaaaiar 
et 9i>, rae Palestra 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blancas, la 
diarea crónica , perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfnlas, las afecciones escorbúticas, e\ periodo adinámico de las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, h los niños débiles, á las mugeres delicadas, etá las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja niedica,ldiS Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La Habana : SARRA y G*; — En Buénos-Ayres : A. DEMARCHI y HERMANOS, y en las4principales farmacias de las Americas. 

L o s M A L E S d e E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y las I R R I T A C I O N E S de los I N T E S T I N O S 

Son curados D ft P A U O I I T n C I Í I C A P A P P Q K B í I i A ^ G R E S ^ I E R , ruó Richcliou. ¿ G ^ n P a r i s . — ^ 

f ore lu sode l 11 A u t t l I U U I U L L U u A i i tt D u O de Medicina de Franoia y por lodos ¡os (Hédicos mas tar&res de Paris, lorma unalmuerzo tan digesiivo como reparador.— 
orlifia el estómago y Ips iulcslinos, y por sus propriedades analépt icas , preserva de las fiebres amar i l la y tifóidea y fio las enfonnedades ep idémicas .— Desconfiese de las Falsificaciones.-— 

Depósito en las p r i n c i p á i s Farmacias do las Americas. 

ROB BOYVEAU LAFFECTEUR 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA. 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
ROB V E G E T A L BOYVEAU L A F F E C T E U R , 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 
garanlizado con la firma del doctor Gtraudeau de 
Saint-GervaU, médico de la Facultad de Paris. 
Esto remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con el mayor sigilo se emplea en la 
marina real hace mas de -esenla afios, y cura 
en poco tiempo, con pocos fastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades silflllticas 

nuevas, invetedaras ó rebeldes al mercurio y 
otris remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras) sarna dejerieradaf reumatis
mo, Inpocondrias, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enteritis, escrófulas, c-co buto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis encasa 
de los principales boticarios. 

Escuela 

de Paris. G Ü Y O T 

Medalla 

*de P l a t a 

188t) 

Depósito general en la casa del Doctor d i r a u d e a u de Saint-Ctervals, 12, calle Richer, PARÍS. 
— Depósito en todas las boticas.—0ejcoii/)e<e d* la /a/ti/icatíon, y exíjase la firma que viste la 
tapa, y Heva la Arma Glraudeau de Sainl-Gervais. 

Unico mcdicanuüUo adoptado por todos loá hospitales de Francia, de Bélgica 
y de Esparta para la mejor preparación tnsíaníánea y de dosis exacta del A G U A 
DE ItnRA. 
(Dos cucharadas grandes de licor para un litro de agua, ó una cucharadila por vaso.) 

E l iiKxliiioadoi* mitM p o d e r o s o d e l a n IUIICONÍIM d e l e M t ó m a g o , d e 
IOM b r o n q u i o s y d e l a v e u i g u . 

Exíjate la firma del inventor. 
Depósitos en Paris : G u y o t , farmacéutico, 17, calle des Francs-BourV'eois 

(Marais); en La Habana, s a r r a y C ; — en Matanzas, G e n o u l l h a c ; — en San-
tiago-de-Cuba, J u l i o T r e n u r d ; — en Porlo-Rico, T e i i l a r d , — M o n e l a v o 5 
— i n Lima, Dagne y C a s t i a n i n l , — D á j p é y r e n , — Maf«slH«. 

Hedatli á la Sociedad de lai Cienciai 
iadoilriaUt de Parii. 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
de D I G Q U E M A R E a l n é 

DE RUAN 
Para teDir en un minuto, en 

todo* loe matices, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin ningún olor. 

Esta tintura es enperior á to
das las usadas hasta «1 día d* 
hoy. 

Fábrica en Rúan, me Saint-Nicolas, 89. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo, 
c a s a en P a r í s , roe s t - i i o n o r é , 207. 

MOANOGHE 

BIOQtBM 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor E G U I S I E R . 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAPIER & FILS, son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones espareidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 fr. según el tamaño 

B R A G U E R O CON M O D E R A D O R 
N u e v a . I n v e n c i ó n , o o n p r i v i l e g i o s . g . d . g . 

PARA E L T R A T A M I E N T O Y LA CURACION D E L A S H E R N I A S . 
Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, r eúnen todas las perfecciones 

del A R T E H X R N I A H I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S . 41, rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

i l i 

I S P S I N E BOlIDAIJim 
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 
medalla nnica para l a pepsina p a r a 

ha fiitlo o t o r s a d » 
A N U E S T R A P E P S I N A B O U D A U L T 

l a sola aconsejada por e l D r C O R V I S A R T 
m é d i c o d e l E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a s o l a o n i p l c a d u e n l o » H O S P I T A L E S D E P A R I S , con éxito infalible 
en E l í x i r , v i n o , J a r a b e B O U D A V L T y p o l v o » (Frascos de una onza), en las 

G a n t r i t i s G a x t r a l K i a s A g r u r a s N u n s o a s E r u c t o * 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e a J a q u e c a D i u r r o u s 

y l o - v o m i t o g d e l a s m u j c r c f l c m l m r a z u d a s 
PARÍS, EN CASA de H O T T O T , Succr. 24 RUB DES LOMBAIADS. 

DESCONFIESE DE LAS FALSIFICACIONES DE11A' VERDADERA PEPSINA B O U D A U L T . 

NICAS10 .EZQUERRA. 
ESTABLECIDO CON LIBRERÍA, 

MERCERÍAT ÚTILES DE 
ESCRITORIO 

en V a l p a r a í s o , Santiago y 
C o p t a p ó , los tres nimios 
mas importantes de la re 
públ ica de Chile, 

admite toda clase de consigna 
clones, bien sea en los ramos 
arriba indicados ó en cualquiera 
otro que se le confie bajo condi
ciones equitativas para el remi
te nte. 

Nota. La correspondencia 
debe dirigirse á Nicasio Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

S m V I T A L E CAPILLA IRE POMADA 

CAPILAR. 

cap V*5*^* VITAL Y LA POMADA VITAL ni salen canas ni se al rostro brillo, frescura ¡y belleza se empleará siempre con 
« e e i p e l o y desaparecen el paño y las comezones.del cütis.Léxito el 
"ajeo, y francos. 

A G U A D E L C E L E S T E I M P E R I O , 
que sirve para el tocador y los baños. Frascos, oly S francos. 

AGUA BALSAMICA, especial contra la caida del pelo, fras 
co. francos 

Contra la jaqueca, ardores y toda clase de granos, y para dar 

Depósito central en P A R I S , casa de G A R G A U L T , boulevard Sebastopol, núm. 106. 

PASTA Y JARABE DE NAFÉ 
de DEL.^VQRE^TER 

Les únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la Facultad de Medicina de Francia 
y por 50 médicos de los Hospitales de Parto, 
quienes han Hecho constar su superioridad so
bre todos los otros peciorales y su indudable 
eficacia contra los Romadizos, Orlppe, Irrita
ciones y las Alecciones del pecho y de la 
(•rsanta, 

RACAHOUT DE LOS ARABES 
de D K L A N C i n K N I B R 

Unico alimento aprobado por la Academia de 
Medicina de Fnincia. Restablece á las person as 
enfermas del Estómago ó du los Intestino»; 
fortifica á los miñ s y a las personas débiles, y, 
por sus propi itdades analépticas, preserva de 
las Fiebre* amarilla y tifoidea. 

Cada frasco y caja lleva, sóbrela etiqueta, el 
nombre y rúbrica de DEIANGRENIER, y loj 
sefias de su casa, caliede Kichelieu, 26, en Pa
rto. — Tener cuidado con las fiibificaciones. 

Depósitos en las principales Farmacias de 
Améric^. 

PILDORiS DE11AET 
—Esta nueva com
binación, fundada 
sobre principios no 
conocidos por los 
médicos antiguos, 
llena, con una 
precisión digna de 
atenrion, todas lag 
condiciones del pro

blema del medicamento pu.'gante.—Al revés 
de oíros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz y 
otro» purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no s: halla reparo alguno en 
purgarse,cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto d por temor de debilitarse. 
Véase la /gsfruecton. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs., j de 10 rs. 

I V I N O T J A R A B E D I G E S T I V O S I 
DE CHASSAINQ 
Y J A R A B E D I G E S T I V O S 
DE CHASSAINQ 

COR PEPSINA T DIASTASIS 
KervUrlsaa las digeiliones dlflcoltoMa6 

locomplaui; 
Coran en poco llampo todo* los males de 

estómago; 
Oeotieneo los vómitos y la diarrea; 
Vuelven el apetito y reparan ias fuerzas. 

P a r í s , 3, avenae V i c t o r i a . 
Depósitos en todas laa buenas farmaclai 

del mondo. 

P A S T A Y J A R A B E 

BERTHÉ 
C O N C O D É I N A 

Preconizados por todos los mé
dicos contra los ñej^ríadof, la Gripa 
y todas las/míactoneí d« Pecho. 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarabe y 
de la Pasta de Derlhé, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en
tregan 
sino en 
cajas j 
frascos 
que lle
van la r,ri',t*,l'W, prenlail» i« loikMfitalM 

firma del frente. 
Para la Esportacion. la venta no 

se efectúa sino en frascos. En La 
Habana, Sarrá j c*. 

¡uic icnouiDraa 
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LOS INOFENSIVOS Krffir íerfude-e 
vuelven I n s t a n t á n e a m e n t e al cabello y a 
la b a r b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
sin desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
Snfermedades de ojos ni Jaqueca* . 

T E I N T U R E S D U D O C T E U R 

C A L L M A N N 
QUIMICO, F A R M A C E U T I C O D E ! • CLASSE, LAUREADO DE LOS H O S P I T A L E S D E PARIS 

12 , r u é de l ' E c h i q u i e r , P a r i s . 

Desde el descubrimiento de estos Tinta perfectra 
abandonan esos tintes débiles CLAMADOS ACIAS M 
exigen operaciones repetidas y que. mojan d e m ¿ i ^ 
la cabeza. — Oicoro, castaño, castaño claro s Tn 
Negro rubio. <o frs. — Dr. CALLMANN, i » ' rnp HI 
l 'Echiquier , PAUS.—LA HABANA, 8AUÍIV y c* 

VERDADERO LE ROY 
E N LIQUIDO ó P I L D O R A S 

Del Doctor SIGWRET, único Sucesor, 5 1 rué de fe PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy día la superioridad de los evacuativos | 
sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

^ C U R A C I O N DE LAS ENFERIVIEDADES 
V ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 

i . E R O Y sontos mas infalibles y mas eficaces: curan con toda segu-
ridad sin producir jamas malas consecuencias. ?e toman con la 

i d v mayor facilidad, dosados generalmente para losaduUos á una ó 
dos cucharadas ó & 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

W\dias seguidos. Nuestros frascos van acompa nados siempre 
Z \ d e una instrucción indicando el tralamientn que dt-be 
C9 I n s e g u i r s e . Recomendamos leerla con toda atención y 

^^qiie se exija el verdadero LB ROY. En los tapones 
••"v de los frascos hay el 

¿Xsello imperial de 
g Francia y 

MEDECIN 

Farmacéutico de l " classe de la Facultad de Paria. 
Este Jarabe este empleado, hnce mas de 30 aflos, por lo? 

mat •celebres médicos de todos' los países , para curar las 
enfarmedades del corazou y las diversas hidropesías . 
Tainbicn se emple? con feliz éxito para la curación de las poi-
pitaciones y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C', calle d 'Aboukir , 99, plaza del Caire-
Depósitos : en Habana, i . p r lTerend 5 R e y e s ; F e r u a n d o z y c*; S o r a y C ; — en Méjico, B. v a n W l n g a e r t y C ; 

S a n t a M a r í n D a ; — en Panamá, K r a t o c l i w l i l ; — en Caracas, s tn i - i ip y c*; B r a u n y C * ; — en Cartagena, jr. V e l e s ; 
— en Montevideo, V e n t u r a (<nr<t1íroriien ; LaMeaxo i i ; — en Huenos-Ayrei, D e m a r c h l h e r n i a n o i i ) — en Santiago y l ai-
paraiso, M o n ^ i i i r d i n l : — en Calino, B o t i c a c e n t r a l ; — en Lima, ü u p e y r o n y C*; — en Guayaquil, G u u l t ; C a l v » 
y Cm en las principales farmacias de la America y de las Filipinas. 

Aprobadas por la Academia de Medicina de París. 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el a0« 

1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis 7 
Conté , son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la clorosis (colores pálidos): las perdidas blancas-
las debilidades de temperamento, em ambos sexos-
para fac i l i ta r la m e n s t r u a c i ó n , sobre todo a las jove-l 
nes, etc. 

E X P R E S O ISLA DE CUBA. 
E L MAS ANTIGUO E N ESTA C A P I T A L . 

Remite á la Pen ínsu la por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la ctírte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, n ú m . 16.— 
E. RAsimEZ. 

EL UNIVERSAL 

PRKClOS DE SÜSCIUCION. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, directamente. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

F A B U L A S POLITICAS. 

(Cuaderno detenido y recogido en Ma
yo último.) 

Se vende en la librería de Cuesta, calle 
de Carretas, 9. 

PASTELERIA 
DE 

S A N T O T O M Á S . 
Calle del mismo nombre , n ú m e r o 4. 

En este estableciniiento se sirven chocolates á 10 cuartos. 
Almuerzos, comidas y cenas, con esmero y equidad. 
Vinos generosos y licores de todas clases. 
Pastas mallorquínas, bollos de leche y ensaimadas. 

A TODOS LOS, QUE SE BAÑEN 
Ó SE HAYAN BAÑADO. 

Primer descubrimiento del globo para los cabellos, de los conocidos 
en los 5.872 años que tiene de existencia el mundo histórico, y recomen

dado por mas de doscientos periódicos de todos los matices. Leed lo que decia «La Polí
tica* en \b de Junio último: 

«A i,os BAÑISTAS.—Si para toda clase de personas es útilísimo el Aceite de bellotas, 
que va en otras ocasiones liemos recomendado, como inocente cosmético y eficaz medi
camento del cabello y de muchas enfermedades de la cabeza, para nadie quizás tiene 
una aplicación la» directa y recrmendable como para los bañistas; sabido es, en efecto, 
que la humedad que constantemente conservan en la cabeza los que hacen uso de los 
baños perjudica muebísirao al cabello, y nadie Ignora tampoco la acción destructora que 
en él ejercen los clcuros, potasas, sulfuros, carbonates y otras sales en que abundan 
las apuas minerales y maritít-.as. Ahora bien: el Aceite de bellotas inventado por el se
ñor Brea y Moreno neutraliza todos estos efectos, suavizando el pelo, dándole consisten
cia, manteniéndole fresco, lustroso, flexible, y viniendo á ser un auxilkar, ó mas bien 
un correctivo de los inconvenientes que lleva consigo la hidroterapia. Por esta razón en
cargamos á todos los bañistas que no olviden en su neceser de viaje un frasco siquiera 
de aquel precioso liquido.» 

Se vende á 6,12 y 18 rs. frasco, en casa del aulor. caile de Jardines, 5, Madrid. De
pósitos generales: eñ el Moscovita, Pasaje Joui'froy, París; Habana, Matas, Obispo, 81; 
en Manila, J. Felipe del Pan y compañía, y en quinientos depósitos mas de todos los 
países. 16-18—16—24 y 30 

V E N T A D E P I N T U R A S A N T I G U A S . 
Darán razón calle de Sania Brígida, núm. 15, cuarto segundo izquierda: de díezá 

doce. 

ENFERMEDADES DEL PECHO 
CLOROSIS ANEM!A,0PIIACI0N 

Alivio pronto y efectivo por medio de 
los Jarabes de hipofo.<fito dr sosa, de cal y 
de hierro del Ductor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chur
chi l l y la etiqueta marca de fábri- a de la 
Farmacia Swann , - i2 , r ué Castiglione, 
Parts. 

V A P O R E S - C O R R E O S 
DE 

A. LOPEZ Y_C0MPASÍA. 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Cádiz, los días 13 y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico 
y Habana. 

T A R I F A DE PASAJES. 

Tercera 
Primera Segunda ó entre-
c á m a r a . c á m a r a , puente. 

De Cádiz á 
Pesos. Pesos. Pesos. 

Puerto-Rico. 150 100 io 
Habana. . . . 180 120 50 
Habana á C á 

diz 200 160 70 
Camarotes reservados de primera 

cámara de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 i d . 
cada litera. 

El pasajero que quiera ocupar solo 

un camarote de dos literas," p a g a r á un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de ida 
y vuelta. 

Los n iños de menos de- dos años , 
gratis; de dos á siete años , medio p a 
saje. 

En Madrid: D. Jul ián Moreno, Alca 
lá , 28. — Alicante : Sr.es. Valle y 
compañía . — Valencia: Sres. Dart y 
compañ ía . 

LÍNEA DEL M E D I T E R R Á N E O . 

Servicio quincenal entre Barcelona y 
C á d i z . 

Salida de Barcelona, los días 7 y 22 á 
las diez de la m a ñ a n a . 

Llegada á Valencia, y salida los dias 8 
y 23 á las seis de la tarde. 

Llegada á Alicante, y salida los dias 
9 y 24 á las diez de la nodie. 

Llegada á Málaga, y salida los dias 11 
y 26 á las dos de la tarde. 

Llegada á Cádiz, los dias 12 y 27 por 
la m a ñ a n a . 

Salida de Cádiz, los dias 1 y 16 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la m a ñ a n a . 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la larde. 
Llegada á Harcelona, los dias 5 y 20 

por la m a ñ a n a . 
Darán mayores informes sus con

signatarios. 
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CORRESPONSALES DE LA AMERICA EN ULTRAMAR. 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Sres. M. Pujóla y C", agentes 
generales de la isla. 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C." 
Trinidad.—J). Pedro Carrera. 
Ctenfuegos.—D. Francisco Anido. 
Morón.—Sres. Hodrijíuez y Barros. 
Cárdenas.—h. Angel R. Alvarez. 
Bemba.—D. Emeterio Fernandez. 
Villa-Clara.—ü. Joaquín Anido i edon . 
Manzanillo.—D- Eduardo Codina. 
Quivican.—J). Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Bio-Blanco.—D. José Ca

denas. 
Calabazar.—b. Juan Ferrando. 
Caibartin.—D. Hipólito Escobar. 
Guatao.—D. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosaín. 
Cimarrones.—\). Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luís Guerra Chalíus. 
Sagua la Grande.—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—h. Agustín Mellado. 
Pinar del Rin.—D. José María Gil. 
Remedios.—D. Alejandro Delgado. 
Santiago.—Sres. Collaro y Miranda. 

PCERTO-RICO. 

San Jiian.—D. José Antonio Canals, agen
te general con quien se entienden los 
establecidos en todos los puntos impor
tantes de la Isla. 

FILIPINAS. 

Manila.—Sves. Sammers y Puertas, agen 

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asía. 

SAMO DOMINGO. 
(Capital).—D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN TBOMAS. 

(Capital).—D. Luis Guasp. 
Curavao.—D. Juan Blasini. 

B 
MÉJICO. 

(Capttal).—STes. Buxo y Fernandez. 
Veracruz.—D.Juan Carredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—]). Juan A. Segresláa. 
La Guaira.—Sres. Martí, Allgrétt y C." 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, nijo. 
Ciudad Bolivar.—D. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—J). Martin Hernández. 
Canipano.—Sr. Píetri. 
Maturin.—U. Pbilippe Beauperlhuy. 
Valencia—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. J. Thielen. 

CENTRO 'AMÉRICA. 

Guatemala.—D. Ricardo Escardille. 
S. Miguel—D. José Miguel Macav. 
Corta Rica (S. José).—í). Vicente Herrera 

SAN SALVADOR. 
Sara Salvador.—D. Joaquín Gomar, y don 

Joaquín Mathé. 
La Union.—D. Bernardo Courtade. 

NICARAGUA. 

S. Juan del Norte.—D. Antonio de Bar-
ruel. 

HONDURAS. 

Belize.—M. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta—D. José A. Barros. 
Cartagena—D. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres . Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—Í). Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ribcu y hermanos. 
Pasto.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—T). Luís Armenla. 

PERU. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa—D. Manuel de G. Castresana 
Iquique.—D. G. E. Billínghurst. 
PH«Í5.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Truj i l lo . -Sres . Valle y Castillo. 
Callao.—D. i . R. AguiVre. 

\Arica.—D. Cárlos Eulert. 

Piura.—M. E. de Lapeyrouse y C 

BOLIVIA. 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cuchabamba.—D. A. López. 
Poton».—D. Juan L . Zabala. 
I r i íro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nícasio Ezquerra. . 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
La Sérena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasco.—D. Juan L . Carneiro. 
Concepción.—D. José M. Serrate. 

Buenos-Aires.—J). Federico Real y Prado. 
Catamaroa—'D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—D. Pedro Rivas. 
Corrientes.—D. Emilio VIgO. 
Paraná . —I». Cayetano Bipoll. 
Bosario — D. Eudoro Carrasco. 
Salta. - Sergio García. 
Santa c — D . Bemigio Pérez. 
T«CMVZUM.—D. Dionisio Moyano. 
Gua egt aijchú.—ü. Luis Vidal. 
Pa>sondu.—ü. Juan Larrey. 
Tticuman.—D. Dionisio Moyano. 

Bio-Janeiro.—D. M. N. Villalba. 
Bio grande del Sur.—D. J. Torres Creb-

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

URUGUAY. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado 
Salto Oriental—Sres. Canto y MonUo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—MM. Rose Duff y C.' 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva- York.—M. Eugenio Didier. 
6'. Francisco de C a l i f o r n i a . — « • 
Nueva Orleans.—iil. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Par/s.—Mad. C. Denné Schmit, rae Fa-
vart, núm. 2. _ _0ra 

L í s í o a . - L i b r e r í a de Campos, rúa no> 
de Almada, 68. 71 

Lóndr . -s . -Sres . Cbidley y Cortázar, 
Store Street. 
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